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INTRODUCCION. 

La Historia Nacional, sin duda 

tiene interesantes capítulos, aún as:C no todos tienen -

la trascendencia de la etapa Revolucionaria, concreta -

mente del Congreso-Constituyente de 1916-1917; surgiea 

do nuevos derechos sociales como el Derecho del Trabajo 

y fundamentalmente el artículo 12) Constitucional, cre

ándose poateriormente la Ley Federal del Trabajo norma

tiva de las relaciones obrero-patronales contemplando -

los derechos de los trabajadores garantizados por la -

Constitución a efecto de obtener un justo equilibrio e~ 

tre capital y trabajo. El estudio de la legislación -

del Trabajo es de sumo interés siéndolo más aún el tomar 

parte activa en la aplicación de la Ley Federal del Tr!. 

bajo vigente., teniendo presentes las circunstancias ac

tuales por las que atraviesen empresarios y trabajado -

res la Ley debería contar con una normación m~yormente

elaborada de los derechos de trabajadores y su regula -

ción jurídica para con las empresas, siendo factible lo 

anterior con el transcurso. del tiempo y segÚn lp vayen

reauiriendo las necesidades de la sociedad especialmen

te ue los trabajadores, en forma general y a nivel na -

cional. 



Trabajé sobre el presente tema 

en virtud de prestar mis servicios en la Junta Local de 

Conciliación y .Arbitraje de1 D.?., participando a dia -

rio en la impartición de ln justicia laboral, escuchan

do, analizando y tratando de comprender de la mejor fo! 

ma posible los problemas de hecho y de derecho present! 

dos entre el capital y el trabajo, siendo que el servi

cio Público norma el criterio ético-jurídico necesario

para conseguir una justa y efectiva aplicación de nues

tra Ley Pederal del Trabajo. 

!l. estudio que expongo es un m!?_ 

deato intento por lograr una explicación clara y senci

lla del análisis, aplicación y vigencia del artículo -

123 Constitucional, a través de la Ley Pederal del Tra

bajo y de las autoridades laborales encargadas de obse! 

var su aplicación y Q)Ullpllmiento. 

":'.' 
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ANTECEDEilTES Y GESTACION DEL ARTICULO 
123 COUSTITUCIO?lAL. 

Refiriéndonos a la Historia Nacional 

de México, es de considerarse como de primordial impor

tancia mencionar la situación por la que atravesaba el

pa!s a principios de siglo antes de la Revolución Mexi

cana. En el aspecto jurídico, y con anterioridad a la

Conetitución de 1917, algunos Estados de la República -

tenían Ley del Trabajo, así el Estado de Veracruz, Yuc~ 

tán, Coahuila, Hidalgo, Zacatecas, Jalisco, expidieron

eue Leyes respectivas de Trabajo. 

Por lo que hace al Estado de Vera -

cruz, siendo Gobernador Cándido Aguilar se proculgó la

Ley del Trabajo del 19 de octubre de 1914, teniendo si~ 

gular importancia por su expresa pretensión de legislar 

el trabajo y regular.las relaciones obrero-patronales,

estableció la jornada máxima de trabajo de nueve horas

diarias, reguló el trabajo nocturno y su retribución, -

el descanso dominical, de'dÍas festivos con sus cxcep -

ciones, el salario o retribución del trabajo no siendo

éste menor de Un Peso diario y pagadero en moneda naci.2, 

nal, cuando se tratara de obreros que vivieran en Hacie~ 

das o Fábricas además del salario se les daría los ali

mentos; en cuánto a previsión-social se refiere a la -
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asistencia médica que proporcionar!a el patrón al trab! 

jador en caso de enfermedad o accidente de trabajo, di~ 

frutando el trabajador de su salario mientras durase su 

incapacidad o impedimento, por lo que hace a propieta -

rios de negociaciones agrícolas o establecimientos in -

dustrialee debían mantener hospitales o enfermerías con 

suficientes dotaciones de medicamentos as{ como escue -

las primarias con instrucción laica pera la educación -

de los menores, prohibió el establecimiento de tiendas

de raya y declaró extinguidas las deudas o saldos de -

los peones para con las fincas y sus propietarios hasta 

el momento de ser promulgada la ley; previno la Inspec

ción del Trabajo y el Gobierno del Estado nombraría -

Inspectores para asegurar que se cumplieren lee dispos!, 

ciones contenidas en dicha ley. (1) 

También en el Estado de Veracruz el 

16 de octubre de 1915 se pormulgÓ la Ley de Asocincio -

nea Profesionales de Agustín !H.llán que en su Exposi- -

ción de Motivos pretendía lo siguiente: "los trabajado

res deben asociarse y poder as! gozar de los beneficios 

de su trabajo y realizar las promesas de la Revolución. 

(2) 

En eu artículo primero define a la

Asociación Profesional, nos habla de los Sindicatos Y -

fines de los mismos, de su registro, de las federacio -

(1) De Buen L. Néstor, Derecho del Trabajo, 3a Edición 
Editoria1 PorrtÍa S.A. México, 1979, Tomo I, pag. 301 

(2) Remolina Roauefii Felipe, El Art!culo 123, Ediciones 
del V congreso Iberoamericano del Derecho del Trab! 
jo y de la Seguridad Social, Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social. México 1974, pags. 99, 100 • 
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nes, de las Bolsas de Trabajo y su actividad, de su fU!!, 

cionamiento e inspección por el Gobierno 1 establece -

las sanciones a aue se hacen acreedore3 loa particula -

ree o gerentes de negociación comercial, industrial o -

minera, agrícola o bancaria que rehusen a tratar con -

loa representantes de sindicatos o asociaciones prof eoi2_ 

nalea legalmente constituidas, lo relativo a la regula

rización de eue salarios, horas y condiciones de traba

jo. Confirió personalidad jurídica a las aeociacionee

protesionalee o sindicatos y determinó al sindicato co

mo intermediario entre loa obreros y capitalistas o in

dustriales que aprovechen sus servicios; esta Ley ea to 

mada como antecedente de los sindicatos para los ef ec -

tos de la formulación de los contratos colectivos de -

trabajo. 

La Ley de Trabajo del Botado de Yuc! 

tán de Salvador Alvarado de diciembre de 1915 es consi

derada como una le~ avanzada en la regulación de rela-

ciones obrero-patronales, establece la libertad de· tra

bajo en su artículo lo., habla del contrato de trabajo

Y de las formalidades que reouiere, ae! como del conve

nio industrial al que define en su artículo 9o. de la -

siguiente forma: El contr.ato de trabajo se denominará

convenio industrial cuando ligue a una unión o federa -

ción de trabajr.doree con sus patronos organizados o no, 

y sÓló podrán celebrarse por tiempo fijo o para una - -

obra determinada. Habla a eu vez de las formalidades a 

oue ee deben sujetar loe contratos de trabajo, en que -

casoe son nulos, cómo deben establecerse, Y demás gene-
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ralidades tanto para contratos y convenios industriales, 

ee instituye adem~s de las Juntas de Concilieción y del 

Tribunal de Arbitraje, el Departamento de Trabajo; ha -

bla de los requisitos necesarios para formar una uni?n

industrial o federación industriál, del registro de las 

mismas ante las Juntas de Conciliación. Establece los

Derechos y obligaciones de los patronos y obreros, la -

jornada m~xima de trabajo ordinario, prohibe el trabajo 

de nifios menores de trece affos y niffas menores de quin

ce afios, as! como el trabajo nocturno de los miemos, 

protege el trabajo de las mujeres, además considera que 

el salario m!nimo no puede ser menor de dos pesos dia -

rioe, no pudiendo cederse ni embargarse dichoo salarios. 

En cuanto a Higiene y Seguridad eetabl~ce las disposi -

ciones a que deben sujetarse las f~bricae y talleres p~ 

ra garantizar limpieza y seguridad a los trabajadores -

en el deeempefio de sus laboree; los reglamentos sanita

rios deberán regir en todas las fábricas. Considera C.2, 

mo accidente de trabajo toda lesión corporal que el ºP!. 

rario sufra con ocasión o por consecuencia del trabajo

que ejecuta por cuenta ajena; se establece aue el patr.2,. 

no es responsable de los accidentes ocurridos a sus OP,!t 

rarios con motivo y en el ejercicio de la profesión o -

trabajo que realizan, a menos que el accidente sea deb.!, 

do a fuerza mayor extrafia al trabajo en oue se produzca 

el accidente. 
A su vez el patrón se encuentra obl!, 

gado a la indemnización por accidentes de trabajo si h~ 

bieee producido el mismo incapacidad temporal, permane~ 

te o parcial al trabajador, debiendo proporcionar asis-
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tencia médica y farmacéutica, habla de la indemnización 

en caeos de muerte por accidente de trabajo. Refirién

dose a las huelgas el artículo 120 estableée: "La Huel

ga, el paro de obreros, es el acto de cualquier número

de trabajadores que estando o habiendo estado en el em

pleo del mismo o de varios patronos, dejan tal empleo -

total o parcialmente, o quiebran su contrato de servi -

cios o se rehusan después a reanudarlo o a volver al e! 

pleo, siendo debida dicha discontinuidad, rehusamiento, 

resistencia o rompimiento a cualquiera combinación, -

arreglo o común entendimiento, ya eea expreso o tácito, 

hecho iniciado por los obreros con intento de compeler

ª cualquier patrón a convenir con las exigencias de los 

empleados o' cumplir con cualquiera demanda hecha por -

los obreroa, o con intento de causar pérdidas a cual- -

quier patrón o para inspirar, ·apoyar o ayudar cualquie

ra otra hu~lga o con el interés de ayudar a los emplea

dos de cualquier otro patrón. 

El paro de patronos se define de i-

gual manera invirtiendo los drminos de la definicicfo -

anterior." (3) 

También en el Estado de Yucatán se -

expidió un Decreto de techa 14 de mayo de 1915, que - -

creó los Consejos de Conciliación y el Tribunal de Arb! 

traje; para conocer de los conflictos oue surgan entre

el capital y el trabajo; considerados como tribunales-. 

para aue interviniesen en la investigación y resolución 

de tales conflictos. 

(3) ldem •. , -paga., ·107 y·1oe 
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En relación a las leyes de Yucatén

ea de mencionarse el comentario hecho por el Maestro -

Mario De la Clleva: "En el mismo affo de 1915, el general 

Salvador .Alvarado se propuso reformar el orden social y 

económico del Estado, a cuyo efecto expidió laa leyes

que se conocen con el nombre de Laa cinco hermanas: 

agraria, de hacienda, del catastro, del municipio libre 

y del trabajo, un intento de socialización de la vida.-

La Ley del irabajo reconoció y declard algunos de loa -

principios básicos que má• tarde integrarían el Artículo 

123 Conati tuoional: · el derecha> del trabajo está dHti~ 

do a dar satisfacción a lo• derecho• de una clase •Oci8.11 

el trabajo no puede ser considerado como una mercancía; 

las normas contenidas en la Ley sirven para facilitar -

la acción de loa trabajadores organizados en BU lucha -

con los empresarios; las normas legales contienen únic.!!. 

mente loe beneficioa m!nimoa de que deben disfrutar loa 

trabajadores y se desarrollarán y completarán en loa -

contratos colectivos 1 en loa laudos del tribunal de -

arbitraje." (4) 

Bn el Estado de Jalisco se expidió la 

Ley de Manuel u. Diéguez del 2 de septiembre de 1914, -

consignó: el descanso dominical, descanso obligatorio,

vacaciones anuales, jornada limitada de trabajo de nue

ve horas; también se pÚblicÓ la Ley del Trabajo de l\lanuel 

Aguirre Berlanga de 7 de octubre de 1914, aue disponía: 

(4) De la Clleva Mario, El Nuevo Derecho Mexicano del -
Trabajo, séptima Edición, Tomo I, Editorial Porrúa, 
S,;'A.t, México 1981 p,g. 46 • 
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"jornada de trabajo de· nueve horas, prohibición del tr! 

bajo de los menores de nueve affoe, salarios m!nimos en

el campo y en la ciudad, protección del salario, regla

mentación del trabajo a destajo, aceptación de la teo -

r!a del riesgo pro:resione.l y creación de las Juntas de

Conciliación y Arbitraje, segiín lo seffala el autor cit! 

do anteriormente." (5) 

Bn el Estado de Coahuila se promulgó 

la Ley del Trabajo de 77 de octubre de 1916, siendo Go

bernador Gustavo· Espinoza Mireles; destacando en sus -

disposiciones la participación obrera en las utilidades 

de las empresas, consign!Úldose esas normas en los con -

tratos de trabajo, 

En los Estados de Aguascalientes, San 

Luis Potos! y Tabasco se decretaron leyes estableciendo 

la jornada de trabajo, descanso semanal, salario m!nimo 

y cancelación de deudas de los campesinos en el Retado 

de Tabasco. 

Bn cuanto a la legislación sobre Ac

cidentes de Trabajo, citaremos la Ley de José Vicente -

Villada y la de Bernardo Reyes, 

La primera de ellas fué del Estado -

de México de 30 de ~bril de 1904; en su art!culo 3o. 

consagra la teoria del Riesgo Profesional: "Cuando con

motivo del trabajo aue se encargue a los trab~jadores -

asalariados o que dief'ruten de sueldo a oue se hace re-
r 

ferencia en loe dos art!culos anteriores y el 1787 del-

CÓdigo Civil vigente, sufran éstos algÚn accidente que-

(5) Idem., pág. 45 
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lee cause la muerte o una lesión o enf ermcdad que les -

impida trabajar, la empresa o negociación oue reciba -

sus servicios, estará obligada a pagar, sin perjuicio -

del salario que se debiera devengar por causa del trab! 

jo; los gastos que originen la enfermedad y la inhuma-

ción en su caso, ministrando además a la familia que d! 

penda del fallecido, un auxilio igual al importe de 

quince d!as del salario o sueldo que devengaba. Se pre 

sume que el accidente sobrevino con motivo del trabajo

ª que el obrero se consagraba, mientras no se pruebe lo 

contrario." (6) 

La Ley indicada se aplicaba tanto a

loa accidentes de trabajo como a las enfermedades prof! 

sionales, los artículos 4o. y 5o. se refieren a la for

ma en que se presta la asistencia m~dica, las indemni~ 

cienes consistían en pego de salario durante tres meses, 

, en caso de fallecimiento el patrón deb!a cubrir el im-

porte de quince días de salario y loe gastos del sepe -

lio; en el art!culo 60. se estableció que en nitrgÚn ca

so son renunciables los derechos del trabajador consa -

grados en dicho decreto. 

SU importancia consiste en que defi

ne y precisa las bases de la teor!a del Riesgo Protesi~ 

nal, estableciendo la presunción en favor del trabaja -

dor en el sentido de aue todo accidente debía presumir

se de trabajo, entre tanto no se probara que había ten! 

do otra causa u origen, lo que significa aue si no se -

demostraba que un accidente de trabajo no era del trab~ 

jo, debía tenerse como. tal. 

(6) Remolina RoqueBi, op. cit., pág. 7 • 
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En el Estado de Nuevo León ae promU!, 
gÓ el 9 de noviembre de 1906 una Le7 sobre Accidentes -

de Trabajo, conocida como Ley de Bernardo Reyes, siendo 

más completa que la de Villada, y establecía la misma -

presunción que aquella en cuanto a los accidentes de tr.! 

bajo, pero liberaba al patrón de responsabilidad en de
terminadas circunstancias, au artículo lo. dispone: "El 

propietario de alguna empresa de las que se enumeran en 

esta ley, será respon~able civilmente de loa accidentes 

que ocurran a sus empleados 1 operarios en el deeempeflo 

de su trabajo o con ocasión de é•te. No dan origen a -

responsabilidad civil del empresario loe accidentes que 

11 deban a alguna de estas causas: I Puerza mayor ex

trafla a la industria de que se trate II Negligencia -

inexcusable o culpa grave de la v!ctima 1 III Intención 

del empleado u operario de causarse daflo. 

Artículo 20.- Todo accidente se est! 

mará comprendido en la primera parte del artículo ante

rior, mientras no se pruebe alguna de las circunstancias 

mencionadas en la parte final del mismo artículo". (7) 
En cuanto a las prestaciones ofrec! 

das por dicha Ley Remolina Roauefli atirma que en su - -

artículo 4o. estableció:~ La responsabilidad pori.os -

accidentes de trabajo comprenderá el pago de la asiste!! 

cia médica y farmacéutica de la víctima, por un tiempo

no mayor de seis meses; el de los gastos de inhumación

en su caso, y, además, loa siguientes •••• "• se refie

re a incapacidad completa o incompleta, temporal o per

manente, si la misma era temporal la obligación consis-

(7) Remolina Roquefl1, op. cit., pág. 
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tía en cubrir el pago del 501 del selario hPsta oue ~1-

trabajador pudiese volver a ocupar su puesto; si la in

capacidad era parcial permanente podía comprender del -

20 al 40/& del salario durante un afio, si la incal)aciclad 

era total permanente se cubría al trabajador el salario 

Ílüq;ro ü.e dos i:í'í.os¡ por Último la. fracción IV tiispoue: 

"Si el accidente ocasionare la muerte de la víctima, el 

propietario abonará al cónyuge superviviente como a los 

descendientes menores de dieciseis años y ascendientes, 

siempre que unos y otros hayan vivido a expensas de la

víctima, el sueldo jornal íntegro de ésta, durante el -

tiempo que establecen las siguientes disposiciones: 

A) Durante dos años, si la víctima dejare Únicamente -

cónyuge e hijos o nietos. 

B) Durante dieciocho meses, si sólo dejare hijos o ni~ 

tos. 

C) Durante un año si dejare únicamente cónyuge. Si el 

cónyuge supérstite fuere el marido, la indemhización 

se concederá sólo en el caso de oue éste se encuen

tre imposibilitado para el trabajo. 

D) Durante diez meses si dejare padres o abuelos". (8) 

Considerándose más completa oue la

da Villada, concordando ambas en imponer al patrono la

obligación de indemnizar a sus trabajadores cuando eu-

fran accidentes de trabajo, sin embargo la de Bernardo

Reyes nos habla de la exculpante de responsabilidad aue 

debía probar el patrón; negligencia inexcusable o culpa 

grave del obrero, a lo cual comEmta Mario de la Cueva: 

"fué la válvula de escape de los emnresarios, auienes -

habrían de esforzarse por demostrarla y desvirtuó, en ... 

(8) Idem., pág. 11. 
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buena medida, la teoría del riesgo profesional". (9) 

De la ley citada ea desprende la ley 
de accidentes del Estado de Chihuahua, e.xpidi~ndoee le

yes similares en el Estado de Coahuila en 1912, la de -

25 de diciembre de 1915 del Estado de Hidalgo, la de 24 

de julio de 1916 de Zacatecas, vigentes hasta 1931. 

Refiriendonoe al Estado de Veracruz 

se publicó la Ley sobre Asociaciones Profesionales de -

Cándido Aguilar, estableciendo· ·en su artículo lo,: "Se

da el nombre de asociAción profesional a la unión de dos 

o más personas oue convienen en poner al servicio común, 

de modo temporal o permanente, sus conocimientos o su -

actividad profesional, con tal de que dicha unión no -

tenga por objeto princi~al o único el reparto entre loa 

asociados de las utilidades o ganancias adquiridas. El 

artículo 3o. estableció: Se llama sindicato a una aso -

ciación profesional oue tiene por objeto ayudar a sus -

miembros pe.re. que se transformen en obreros más hábiles 

y m~s capaces, a que vigoricen su intelectualidad, a que 

protejan sus derechos individuales en el ejercicio de -

su profesión u oficio, y a que reúnan fondos para todos 

los fines aue loe proletarios puedan legalmente perse-

guir en provecho de su mutua protección y asistencia. -

Por Último el art!culo 4o. dis~on!a: Para los efectos

del nrtículo enterior, y en atención a lo dispuesto en

el artículo 80. de este necreto, ce.de sindicato aervirá 

de intermediario entre los obreros y los patrones oue -

(9) De la cueva Mario, Derecho tfoxicono del Tra.bajo To 
mo 1, Décima Primera Edición, Editorial Porrúa,s/A. 
México, 1969 pág. 97. 
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aprovechen sus servicios." Pelipe Remolina Roauefti cita 

en su obra los artículos mencionP.doe. (10) 

Se expidi6 un Decreto estableciendo

el Departamento de Trabajo, siendo Presidente Constitu

cional Francisco I. Madero, dependiente de la Secreta -

ría de PomP.nto y que estaría encargado de: 

I.- De reunir, ordenar y publicar datos e informa 

ciones relacionados con el trabajo en toda la 

República. 

II.- Servir de intermediario en todos los contra -

tos entre braceras y empresarios, cuando loe

interesados lo soli al. ten. 

III.- Procurar facilidades en el transporte de los

obreros a las localidades a donde fueren con

tratados. 

IV.- Procurar el arreglo equitativo en loe caeos -

de conflicto entre los empresarios y trabe.ja

doree, y servir de árbitro en sus diferencias, 

siempre aue as! lo soliciten los interesados. 

Decreto expedido el 13 de diciembre 

de 1911, citado por Remolina Roqueffi en le forma ante -

rior. (ll) 

En cuanto a la legislación del tra

bajo es necesario considerar el Proyecto de Ley sobre -

Contrato de Trabajo de 12 de abril de 1915, del Lic. 

Rafael Zubarán Capmany Secretario de Gobernación, en su 

(10) Idem., pág. 119 

(~l) Idem., pág. 19 
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'Exposición de Liotivos alucle: ";, la necesidad que hay de 

una ley general aue regule para t.oda la república las -

relaciones jurídicas y socinlcs nue nacen de los contr!. 

tos de prestación de trabajo. r.a legislación civil vi

gente en los estados de la República, en el Distrito P~ 

deral y 'ferritorios comprende diversas dioposiciones que 

tienen relacidn con este contrato; pero no tiene el ca

rñcter de generalidad que debe revestir, dada la refor

ma hecha Últimamente al inciso X del artículo 72 de la

Constituci6b, s~gJn cuyo tenor, la materia de trabajo ha 

sido incluida entre lao que corresponden a la jurisdic

ción l,cgislativa de la Fedcraci6n; generalidad que hará 
' 

imposible• las antinomias a que el carácter local de la 

legislación vigente podía sujetar, en los diversos Est!, 

dos de la República, las relaciones jurídicas nacidaa -

de loa contratos de trabajo. 

Por otra parte, la legislación vi -

gente sobre este asunto es notoriamente deficiente, tB!!; 

to por anticuada, cuanto porque está inspirada en un -

criterio ultraindividualiata, tal coco ha dominado en -

~l mundo entero hasta mediados de la Últica centuria, -

;les rel8ciones entre el capital y el trabajo han venido 

tomando desde entonces un·carécter de hosti11dad que~ 

tea no tu~ieron, y oue se ha exacerbado a medida que el 

desarrollo del réGirnen capitaliota, cuyas manifestacio-
, .. ~ 

nea más claras han sido el maquinismo y la concentración 

_. de la industria en gre.ndes fábricnc, ha hecho m1fo fre -

cuentes las ocasiones de conflicto entre esos dos fact.2_ 
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res de la producción, cuyo concurso armonioso constitu

ye hoy un ideal muy lejano." (12) 

De tal consideración se desprende que 

tratábaee de regular en forma diferente a como lo hacía 

el Derecho civil, el contrato de prestación de servicios 

o de trabajo, en el Capítulo I, artículo lo. se estabi~ . 

ce: "El contrato de trabajo para loe efectos de esta ley, 

es todo convenio por el cual una persona se obliga a ~ 

trabajar para otra, mediante una retribución o salario

que se fija en razón del tiempo empleado, de la cantidad 

o calidad de la obra realizada, o de cualquiera otras -

bases estipuladas por los contratantes. 

Los contratos celebrados por personas 

que ofrezcan su trabajo al público en general, y no a -

uno o más patronos determinados, no ee rige por esta -

ley, sino por las disposiciones del derecho común. 

El trabajo de las mujeres y de los n! 
fios se regirá además de lo dispuesto en esta ley, por -

la especial que a él haga referencia". Lo anterior se

encuentra en la obra del autor citado con anterioridad. 

(13) 
Los artículos siguientes fijan las -

bases y formalidades requeridas para los contratos de -

trabajo. El Capítulo II, habla de los Derechos y obli

gaciones de patronos y obreros. El Capítulo III esta--

(12) Remolina Roqueffi, op. cit., págs. 83 y 84 

(13) Idem. pág. 88 
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blece la Jornada m!Íxima 1 el tiulario mínimo; el artículo 

26 dispuso como jornada legal de trabajo la de ocho ho

ras efectivas, se consignó el descanso semanal y de 

días· festivos; reglamentó el .trabajo de las mujeres y -

los niffos entre los 12 y 18 afios. PijÓ medidas de pro

tección al salario, el artículo 33 dispusos "La cuantía 

del salario ser' estipulada libremente en el contrato;

pero en ningÚn caso podrá convenirse salario que no sa

tisfaga las necesidades materiales del obrero, y las d,! 

más indispensables para llenar las exigencias de una v! 
da decorosa. 

Se creará un Órgano por ley especial, 

para que, tomando en consideración las condiciones de -

la producción y el costo de la vida en cada región de -

la República, fije anualmente el salario mínimo en cada 

región y para cada industria, conforme a lo dispuesto -

en la primera parte de este artículo. 

Cuando en el ca:trato de traba.jo no

se hubiere fijado la cuantía del salario, el patrono d,g_ 

berá abonar el que pida el obrero, siempre que dicho B,!l 

lario no fuere excesivo". (14) 
El Cap!tulo V reglamenta la dura

ción y terminación del contrato y el Capítulo VI dispo

ne lo relativo al contrato colectivo de trabajo,. sus r.2. 

ouisitos, formalidades y demás reglas de celebración de 

los miemos. 
Nos dice Remolina Roqueffi que el ~ 

artículo 63 establece: "Se designen con el nombre de -

(14) Idem., pag •. 90 
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contratos colectivos de trabajo, laa convenciones que -

celebren los representantes de un sindicato de obreros, 

o de cualquiera otra agrupación o asociación de obreros, 

con un patrono, con un sindicato de patronos o con cua! 

quiera otra agrupación o asociación de patronos, esti~~ 

landose en esas convenciones ciertas condiciones a que

de b3rán someterse los contratos individuales de trabajo 

celebrados aisladamente por un patrono o un obrero que

pertenezcan respectivamente a alguno de esos sindicatos, 

agrupaciones o asociacionea, o que por otros motivos se 

relacionen con ellas", (15) 

Las 1e1es y decretos citados consti 

tuyen el antecedente jurídico de la legislación del 

trabajo.en nuestro país; efectivamente sí había una re

gulación jurídica de las relaciones obrero-patronales,

sin embargo las leyes que se dictaban variaban en cada

Estado, no habiendo uniformidad de criterio en sus dis

posiciones, las seflaladas fueron las de mayor relevan -

cia, habiéndose expedido m&s leyes y decretos que regu

laban las relaciones laborales o del trabajo; esto es -

hasta antes de la Constitución de 1917. 

En relación a la situación social -

del país ésta era difícil; surgieron diversas manifes

taciones obreras tales como la del 13 de agosto de 1766, 

y que segÚn afirma Jacinto Hui trón fué "la primerR hue1_ 

ga de barreteros en contra de don Pedro Romero de - -

Terreros, conde de Regla; esos mineros no trataban de -

obtener m~s altos salarios ni conquistar mejores condi

ciones de trabajo, o de arrebatar concesiones a un patron 

(15) Idem., pág. 92 



renuente, aino de· mentener las condiciones de ventaja y 

privilegio oue habían logrado obtener en la mayor parte 

de loa realea mineros, de manera principal en Pachuca y 

Real del ~onte, Los huelguistas no pretendían aumento
de salarios, se negaban resuelta 1 revolucionariamente

a ello; aueríe.n oue se lea conservara loa partidos. B! 

te no era un sobresueldo por tiempo estra, pues las au

toridades de la Nueva Eepafla no eran partidarias del -
trabajo extra en las minas." (16) 

Posteriormente cuando fue deaignado
virrey Bucareli se solucionó dicho conflicto con la ex
pulsión de loe agitadores. 

Fueron organizadas·:variaa agrupacio

nes obreras como el Gran círculo de Obreros aetropolit~ 

nos -septiembre de 1862-, Sociedad Unionista del Ramo de 

Sombrerería -diciembre de 1870-, Sociedad Artístico In

dustrial -1844-, sociedad Mutua de Sastrería -julio de-

1853-, Sociedad Tipográfica de Auxilios Mutuos 1 Préet! 

moa -marzo de 1854-, agrupacionee que pretendían la de

f ensa de loa derechos de los trabajadores del ramo; y -

las sociedades mutualistas "tenían como objetivo funda

mentales mejorar económica, social y moralmente a los -

obreros, defenderlos contra loa abusos de mnestros de -

talleres y patronea, aliviarlos en sus necesidades, pr~ 

pngnr la institución para que comprendiP.ran mejor sus -

derechos y obligaciones, capacitarlos en las artes y -

oficios, proteger la industria y el progreso de las 

(16) Huitrón Jacinto, Origenes e Historia del Movimien
to Obrero en M~xico, Editores Mexicanos Unidos s. 
A., 2a. edición, 1980, pág. 40. 
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artes relacionando entre sí a la gran familia trabajad.2, 
ra." (17) 

Aparecieron publicaciones tratando -

loe problemao de trabajadores, en 1876 •urgi6 El Hijo -

del Trabajo, El Siglo XII, El t!onitor Republicano, 'El -

Ahuizote, Ln Revolución Social, El Artífice en 1873, La 
Comuna I.lexicana, El Obrero Internocional, El Libre Pen
sador, La Tribuna del Pueblo, El Obrero Jnlapeffo;habi&!! 

dose fundado por Camilo Arriaga en San Luis Potos! el -

periódico Renacimiento, El Hijo del. Ahuizote y Regener!. 

ción representado por Ricardo Florea Dagón. 

En 1871 fuá reorganizado El Gran -
c!rculo de Obreros de lléxico, tomando como primeras de

terminaciones: "que podían ingreonr 1011 obreros y simP2, 

tizantea que lo desearon, incluco patronos: que estuvie

ron en bueno.a rolacionea con suo operarios; que ning.ín

oocio pod!a ser miembro de un partido político, pero sí 

se dejaba en libertad de ejercer el derecho de ciudada

nía; que so apoyaría de iru:iodiato todao las huelgas, 

las luchao por cojorea salarios y dicminución do jorna

das de .trabajo, por la protección do mujeres y niffos; -

ciue so luchar!n to.mbitn por la ampliación del espíri'tu.

de ayuda cutua, cajas de ahorros, seguros de vejéz, e~~ 

sna de asilo, esouolao primariaa·Y de oficios; en.fin,

que el objetivo final consistía en lograr la emrncipa -

oión total de loe trabajo.dores que tendría que ser obra 

(17) llcldono.do Edelmiro, Breve Historia del Movimiento 
Obrero, Col. Realidad Uacional No. 8, Universidad 
Autónoma de Sino.loa, ~ontorrey, N.L., México, Cu~ 
to. edición UAS, 1981, pág. 17 • 
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de ellos, usnudo como lllQdio final la .~evolución Social

que debla conducir o. la ~ueticia y al oocialiemo," (18) 

tn época de la dictadura porfiristu, 

por lo oue hace a lo. inductria "co abrieron lno puerta• 

nl capital e~tranjero, ofreciéndosele protección 1 ga -

ra.ntíaa. fü!a de 100 compo.níaa de luz eUctrica ne orga

nizaron con ca~itnl proveniente del exterior. 

Loa monopolios petroleros aás poder~ 
sos del mundo extendieron 81ls redes en nuestro país. Bl 

sistema bnncnrio cobró fuerza con gran influencia del -

capital trnncéo, lna minas más productivna, que eran -

propiedad de mexicanos y españoles, paoaron a canos de

capi talietna yanquis. Los españolea mantuvieron su in

fluencia en la industria textil y en fundidoras. A fi-

· nes de siglo se establecieron fábricas de cigarros, ce!: 
veza, papel y calzo.do en Monterrey, Puebla y otras ciu

dades." (19) 

La situación del trabajador en nqu,!l 

lloe a.f'loe era diferente en virtud de las condiciones -

socio-e.conómicas del país, surgieron protestas naciono.

lee estallando las conocidas Hueleas de Cananea y Río -
Blanco, movimientos importantes para exigir protección

ª los derechos de los trabajadores oue no s6lo no eran

reconocidoe por· las autoridades sino constantemente Vi.2, 

En todos loa Bato.dos de nuestra Re-

pública se presentaban conflictos entre loe trabajado -

res y empresarios o propietarios de loe centros de lab.2, 

res; s! las exigencias de mejores condiciones de trabajo 

(18) [dem., pág., ~7 
(19) Idem, p~g. 30 
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as! como mayor seguridad para su desempeffo eran generales, 

consecuentemente el resultado iba a ser la necesised de 

crear una efectiva regulaci&n jurídica que se adecuara 

en la medida posible a tales exigencias; toda vez que -

las leyes del trabajo oue rep;ÍP.n en los 'Estpdos es! co

mo su aplicación & no solucionaban debidamente los con

flictos entre los trabajadores y empresarios o eran det! 

cientes jurídicamente; por tanto la necesidad apremian

te en el país de elevar y garantizar los derechos labo

rales de los trabajadores a nivel Constitucional, gest'~ 

dose en esta forma el Artículo 123 de nuestra Carta - -

Masna. 



26 

1.- LA CONSTITUCION DE 1917 Y EL ARTICULO 123 BN 
SU TEXTO ORIGINAL. 

Deepupa del largo proceso revolucionario que

hab!a comenzado a principios de siglo y en 1910 se ha -

b:!a convertido en una v.erdadera lucha armada, habíase h! 

cho mmif'iesta la necesidad de le7ee con contenido so

cial QUe protegieran y normaran debidamente los derechos 

de loe trabajadores del campo y de las fábricas o en ~ 

forma general de cualquier tipo de trabajador, no bast.! 

ba con la Constitución de 1857, debido al nuevo orden -

social que surgía y a que laa condiciones reales del -

pa!s necesitaban de un nuevo orden constitucional. 

En breve resefta expondremos lo que aoontec!a

en el país de 1910 hasta el Congreso Constiturente de -

1916-1917. 

En 1911 Porfirio DÍaz y Don Ramc!n Córral . -

presentan BUS renuncias; lfadero regresa al pa:Ís. Bn -

1912 Pascual Orozco se pronuncia contra Jladero en el B.!!, 

tado de Chihuahua y Alvaro Obregón lo combate derrotán

do.lo, además ae fund~ la Casa del Obrero Man.dial. Bn -

1913 tué asesinado ladero asumiendo el poder Victoriano 

Huerta, más tarde Venustiano Carranza firma el Plan de

Guadalupe en el que se desconoce a Huerta como Preside!!_ 

te de la República; Carranza invitó a loe demás gobern!. 

dores de loe Estados a seguir el movimiento que se con.2. 

ce como "Constitucionalista", que pretendía la observaa 

cia de la Constitución 7 al cual se adhirieron Alvaro -

Obregón, Benjamín Hill, Plutarco ElÍae Calles, Francis

co Villa y José María Maytorena. En 1914 renuncia 

Huerta, la Revolución queda dividida en tres tecciones: 
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el carrancismo, el villismo y el zapatismo. 

Carranza convoca a una convención lanzando -

para ello un decreto, el lo. de Octubre de 1914 dn pri!! 

cipio, teniendo como objetivo principal definir el des.!!, 

rrollo del movimiento político-social surgido en nues -

tro pa{a. más tarde la Convención se traslada a Aguae

calientea. Las Leyes decretadas en la Convención relat,! 

vas únicamente para beneficio de los trabajadores mencio 

nan ser necesarias una educación moralizadora, leyes s2_ 

bre accidentes de trabajo, pensiones de retiro, regla -

mentación de horas de labor, garantizar la higiene y S!, 

guridad de los talleres, tábricaa·y minas, reconocer -

personalidad jurídica a las uniones de obreros, recono

·cer el derecho a huelga, suprimir tiendas de raya. 

Bl triunfo del constitucionalismo se hizo P!. 

tente a fines de 1916, una vez derrotada la facción vi

llista quedando firme Carranza como destacado represen

tante del movimiento conetitucionalieta. 

Por lo oue hace a la situación social del -

pa{a, era desastrosa pues no se definió ningÚn derrote

ro, el 22 de ma.yo de dicho afio se declararon en huelga-
• . 

varios sindicatos como loe electricistas, tranviarios y 

dem~s, las huelgas terminaron con un aumento mieerable

que se convirtió e~ ficción en menos de treinta d!as -

por una nueva depreciación de le moneda: los trebaj"~ores 

exigieron que se lee pagara en monedas de oro. 

Debido a las circunstancias indicadas lo ~ 

que requería el peís era una nueva Constitución y como

atirma Romero Flores la ramón de una nueva constitución 

estriba en oue las leyes expedidas por Carranza en us.o 

de las facultades extraordinari~a de que bebía sido in-
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vestido. se cumplían porque e1 pueblo con 1oa al'llBB en

la ae.no 1ae hacía cuapl1r9 pero úatar de encu.ed~arlas
dentro ele la Oonet1tuc16n de 1857 no era posible por el 

corte liberal e individualista de &ata. tal razón ee Y! 
lida para convocar al. coneti~ente de 1916 ~pidilndo

ee 111.l convocatoria estableciendo que la Aeamblaa se reu

niría m la ciudad de Qllerltaro quedando instalada el -

lo. de diciembre de 1916; para el Congreso Constituyen

te se e~ableció cóao noabrar diputados propietarios y 

suplentes prertniéndoee como tiempo al.nao dos meeee p~ 

ra oue el Constituyente dese.peftara eu función, debiendo 

el priaer ;tere entregar un proyecto de constitución re

formada a1 Congreso Coneti~ente, una ves terainada la 

ConeUtución debían prestarle ;Suruento todas las auto

ridades pliblicas. 

Por lo que 'toca en concreto el su.rgimiento

del artículo 123 Constitucional en l~ sesión del 36 de

diciembre de 1916 se leyó y discutió el proyecto del -

artícul.o 5o. Oonst11;ucional, preci8811ente en tal dictá

aen se encuentra el origen del artículo 123 Conetituci~ 

nal. Bl proyecto del ar1;Ícul.o 5o. contenía dos innova

ciones al contenido del precepto de 1857, reformado en-

18989 la priaera ere de;Sar sin efectos ;Surídicoe la re

D.Ullcia que se hiciere de ejercer detel'lllinada acti'Vidad

en el futuro 7 la segunda fue 11111 tar a un afio el plezo 

obligatorio del contrato de trabajo. 

Poaterioraente fue adicionado el artículo -

con garantías social.ea tales como QUe la jornada de t~ 

bajo no debe exceder de ocho horas, la prohibición del-
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trabajo nocturno industrial para mujeres y niños y el -

descanso hebdomadario es con esto como se originó la ne 

ceaidad de crenr el artículo 123, haciendo efectivo el

Derecho del Trabajo '1 au técnica constitucional. 

J.Ianjarr~2 tué el primero en proponer que el 

problema loboral se tratara en todo un capítulo o todo

un título de la Constitución, dado lo indispensable que 

era garnntizar los derechos de los trabajadores, a con

tinuP.ción darcno.s;·un breve fragmento de un2 de su• bri

llF.nteo intervenciones siendo su discurso de gran illlPOI, 

tano1a dado el'énfacia puesto en los derechos obreros: 

". • • • a mi no me importa aue esta Con~ti tución esté o -

no dentro de loe moldea aue previenen loe jurisconeul -

tos, a mi no me importa nada de eso, a mi lo aue me im

porta es que se den las gnrantí~s suficientes a los tr!. 

bnjadorea, a mi lo que me importa e::. que atendamos debi 

damente al ele.mor de eoo• hombres oue se levantaron en

la lucha armada y oue son los oue más merecen QUe noso

tros busquemos su bienestar '1 no nos espantemos a oue -

debido a errores de forma aparezca la Constitución un -

poco mala en la forma; no nos asustemos de esas trivia

lidades, vamos al fondo de la cuestión, introduzcamos -

todas laa reformas que sean necesarias al trabajo, dl-

moales los salarios que necesiten, atendamos en todas y 

cada una de sus partes lo aue m0reccn los trobnj~dores

Y lo demás no lo tengamos en cuenta". "Si es preciso P!. 

dirle a ln comisión oue no• presente un proyecto en oue 

ee comprenda todo un título, toda una parte de la Cons

titución, yo osta.ré con uotedes, porouc con ello habre-
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moo cwnpli1lo nu..,stra mi1'.liS1l de revolucionarios". La 

di•cusión originada por el dictaaen del artículo 5o. 

Con•t1tuciona1 tul importante desprendiéndose de ab! la 

necesidad de reglaaentar en forma independiente loe. de

rechoo base del Derecho del !rabajo. 1'anto Pastrana -

Jaimes como Porfirio del Castillo, Gracidao, Cravioto, 

Uonzón, MÚgica J .. c!a• tuvieron brillenta. 1ntervenC1.!?, 

nea, las cualc11 comentaremos en el siguiente punto. 

Se propuso a Pastor Rouaix para que fozwul!l 

ra le• bases generales del nuevo artículo auien junto -

con ?.'.ac!as dirigiera la comisión, inn túadose a José -

Inocente Lueo (jefe de la Dirección del !'rabajo de la -

Secretaría de· Fomento quién no fué diputado constituye! 

te) pera colaborar en la fol'llllción del capítulo sobre -

trabajo¡ con los estudios aportado• por él, con la• le-

1e• de trabajo formuladas por Macíae J IAlia Manuel Rojas 

1 lo• postulados fundamentalea de los debates se f oraó

la estructura del artúcUlo 123 Constitucional. 

Los diputados concurrentes a lee juntas la

borando tenazmente en la realización del proyecto fue

ron: Igeniero Victoria GÓngora, el general Esteban B.

Calderón, Silvestre Dorados y Jesús de la Torre, licen

ciAdo Alberto Terrones Benítez, Antonio Guti~rrez, José 

Alvnrez, nonato Bravo Izquierdo, Samuel de los Santoe,

Pedro A. Chann, Porfirio dol r.astillo, Dionisio Zavala, 

Carlos L. Gracidas, Rafael Martínez de Escobar. 

Fué el d!a 13 de enero de 1917 le!do ante el 

con~reso la expoaición de motivos narn el título VI de-
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la Constitución, habiendo sido Macíae nuien la redactó

principalmente, como ideas importantes sobresalen las -

eiguientees El Estado tiene derecho para intervenir co

mo fuerza reguladora en la relación obrero-patronal, P! 

ra asegurar al trabajador un mínimo de condiciones nue

le permitan llevar una vida digna, la consideración de

que la nueva reglamentación laboral: borraría las odio -

sas desigualdades sociales, que considera al trabajador 

en su dignidad humana y no como una cosa p)r la desigua! 

da4 de medios económicos e influencia social, para re -

solver los conflictos laborales mejor que la justicia -

ordinaria es la conciliación, el derecho de huelga como 

arma del trabajador para mejorar sus condiciones, que -

para terminar con la cadena de esclavitud de padres a -

hijos se declaraban extinguidas las deudas de los.trab! 

jadoree en razón de trabajo y por ni'ftgÚn motivo estas -

deudas en lo futuro podrán ~obrarse a loe parientes del 

trabajador, se asentaba que la nueva legislación no aC!, 

baría por completo la penosa situación del trabajador,

pero esta era la primera batalla para luego desaparecer 

todas las injusticias sociales. 

Por la trascendencia del artículo 123 Cone

ti tucional haremos su transcripción en forma textual en 

su redacción original. (20) 

Título Sexto VI.- DEL TRABAJO Y LA PREVISION SOCIAL • 

.Artículo 123.- El Congreso de la Unión y les Legisla--

(20) Diario de los Debates del Congreso Constituyente 
publicado bajo la dirección de Fernando R.omero , García 
Tomo II, imprenta de la Cámara de 'Diputados, Mex! 
co, 1922 págs. 604, 605, 606 • 
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turas de loa Eatadoa deberán expedir le7ea 80bre el tl'!. 

bajo, fundadae en laa necesidades de cada región, ain -

contravenir a laa baaea aiguientee, laa cuales regtrán

el trabajo de loa obreros, jornaleros, eapleadoa, domé!. 

ticoa 7 artesanos, 7 de una 118Dera general todo contra
to de trabajo. 

I.- la duración de la jornada aáx111a será de ocho 

horas. 

II.- la jornada aáxima de trabajo nocturno aerá de 

siete horas. Qaed.an probibidaa 1aa laborea 1!!. 

salubres o peliRrC>aaa para lea 1111jerea en ge

nenal. 7 para loa ;Jóvenes menores de dieciaéia 

aftoe. Qaed.a t1111bt&n prohibido a unos 7 otroa

el trabajo nocturno induatrtil; 7 en loa eat.! 

bleciJd.entoa co•ercialea no podrán trabajar -

deapuéa de laa diez de la noche. 

III.- loa jdvenes •870rea de doce aíloa 7 aenorea de 

dieciaeis tendrin como jornada aibcl.a la de -

aeia boraa. Bl trabajo de loa nifloa •enorea

de doce a.:lloa no podrá aer objeto de contrato. 

IV.- Por cada seis dÍas de trabajo deberá diatru. -

tar el operario de un d:Ca de descanso, cuando 

menos. 

V.- Laa 1111jeres, durante los trea meaea anterio -

rea al parto, no desempeflarán trabajos tíai-

coa que exijan esfuerzo material conaiderabl41-. 

:En el aes siguiente al parto disfrutarán fórz,!?_ 

zaaente de descanso, debiendo percibir su sal!, 

rio íntegro 7 conservar su 'empleo y los.dere-
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chos oue hubieren adquirido por au contrato. 

Bn el período de la lactancia tendr~ doe de! 

cansoe extraordinarios por d!a, de media hora 

cada uno, para amamantar a sus hijos. 

VI.- Bl salario mínimo que deberá disfrutar el tr.! 

bajador, será el que ee considere suficiente, 

atendiendo las condiciones de cada regi6n, P.! 
ra satisfacer las necesidades normales de la

vida del obrero, au educac16n 1 eus placeres

honestos, coneiderilndolo como jefe de familia. 

En toda empresa agrícola, comercial, fabril o 

minera, los trabajadores tendrán derecho a -

una participación en las utilidades, que será 

regulada como indica la fracción IX • 
VII.- Para trabajo igual debe corresponder salario

igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionali

dad. 

VIII.- El salario mínimo quedará exceptuado de emba~ 

go, compensación o descuento. 

IX.- La fijación del tipo de salario mínimo y de -

la participación de utilidades a que se refi! 

re la fracción IV se hará por comisiones esp! 

cialee oue se formarán en cada l!unicipio, su.12, 

ordinadas a la Junta Central de Concilia.ción, 

oue se establecerá en cada Estado. 

X.- El salario deberá pagarse precisamente en mo

neda de curso legal, no siendo permitido ha ! 

cerlo efectivo con mercancías ni con VAlee, -

fichas o cualnuier otro signo representativo-
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con Que se pretenda substituir la moneda. 

XI.- cuando por circunstancias ertraordinarias de

ban aumentarse las horas de jornada, ee abo~ 

rá como aalario por el tiempo excedente un -

ciento por ciento .&e de lo ~ijado para lee

horas normales. 

Bn ningdn caso el trabajo ertraordinario po -

drá exceder de tre• horae diariaa Di de tres

Yeces consecutiYae. los bo•bres menores de 

dieciseie aftoe, T lae majeree de cualquier 

edad, no serán achlitidoe en esta clase de tr,!. 

bajos. 

XII.- F:n toda negociación agrícola, industrial, mi

nera o cualquiera otra clase de trabajo, loe

patronos estarán obligados a proporcionar a -

los.trabajadores habitaciones cómodae e higi! 

nicas, por lea que podrán cobrar rentas ~ue no 

excederiln del medio por ciento mensual del V,!. 

lor catastral de las fincas. Igufilmente debe

rán establecer escuelas, enfermerías T demás

servicios necesarios a la comunidad. Si las D.,! 

gociacionee estuvieren situadas dentro de las 

poblactiles, y ocuparen un número de trabajad2_ 

rea mayor de cien, tendrEÚl la primera de las

oblieaciones mencionadas. 

XIII.- Además, en estos miemos centros de trabajo, - . 

cuando eu población exceda de doscientos bab! 

tantee, deberá reservarse un espacio de terr!. 

no que no será menor de cinco mil metros cua-
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dradoe, ·para el establecimiento de mercado• -

p~blicoe, inatalaci6n de edificio• deetinedoe 

a lo• eerYioioe municipalee 1 centro• recrea
tivo•. QUt4a prohibido en todo centro de tra

bajo el establecimiento de expendio• de bebi

clu embriagantH,1 4e oa••• de juego de azar. 

IIY.- :r.oe empra.ario• eerÚl rHponublH ele lo• aoci -dente• de trabaJo 1 de lae enterae4a4H prof.!. 

eionale• de loe trabajadoree, 11Ufrida1 con •!. 
tivo o en ejercicio de la profeat&n o trabajo 

que eJecutenr por lo tato, lo• patrono• deb.t. 

rán pagar la 1114ellllisac1cSn corrHpon4iente, -

aegÚJl que he1'• traído co•o oonaeouencia la -
muerte o simplemente 1ncapaclda4 temporal o -
permanente para trabajar, de acuerdo con lo -

que laa leyes detersninen. Eata reaponsabili~ 

dad aubaiatirá aWi en el oaeo de que el patr.e, 

no contrate el trabajo por un intel'llediario. 

XV.- El patrono eetará obligado a observar en la -

instalación de 8\18 establecimientos, los pre

ceptos legales aobre higiene y salubridad y a. 

adoptar las medida• necesarias para prevenir

acoidentea en el uso de las máquinas, instru
mentos 7 material de trabajo, aa! como a org!. 
nizar de tal manera éste, oue resulte para la 

salud y la vida de loa trabajadores la mayor
garant!a compatible con la naturaleza de la -

negociación, bajo las penas aue al efecto es

tablezcan lea leyea. 
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X'II.- Tanto los obreros coao loa empresario• ten--

dr'8 dereého para coaliear•• en 4etenaa dt -

111a rtapectiYoa illttre•••• tol'llalldo •11l41ca -
to•, aaociaoioa•• proteatollalea, etc. 

mi.- i... 197ea reoonocerá oOllO m 4treoho 4• loa

obreroa 1 ele loa patroa••• laa lnaelgaa 'T loe
paroa. 

MII.- r.a huelpa HHa llcltu ouuulo ttDpD por -

ob~eto conalgutr el equilibrio 4• lo• 41Ter-
ao• f actorea 4• la produootla, al"llODisan4o -
loa derecho• 4•1 traba~o coa lo• 4•1 capital. 

ID loa •er.icioa pdblicoa ••r' obligatorio P.! 
ra loa traba3a4orea dar aneo con dies d:Caa -
4t anticipaotóa, a la lunta de Conoiltacidn 1 

Arbitra~e, 4t la ftcba Hflalada para la uus -

pensión del traba~oJ la• huelgas •er'8 oon1i
derada• collO illci tae, dnicuente cuando la -

•11"or!a de loa huelguiat.. e3ero1era actos -
violentos contra la• per•onaa o laa propieda
des, o en caao de guerra cuando aqu.;11os per

tene1can a loa establecimiento• 1 servicios -
que depeD,dan del Gobierno. Loa obreros de loa 

establecimiento a Pabrilea 11111 tarea del Oo -

bierno de la República, no eatarln comprend! 
dos en las disposiciones de esta tracción, -

por aer asimilado• al lj,rcito Racional. 
XII.- Loa paros ser& l!ci tos llnicamonte cuando el

exceeo de producción haga necesario suspender 
el trabajo pera mantener los precios en un l! 
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mite costeable, previa aprobación de la Junta 

de Conciliación 1 Arbitraje. 

11.-' r..a 4itcrenciaa o loa contlictoa entre el ca

pital 1 el trabajo ee aujetarÚl a la decisión 

de una Junta de Conciliación y Arbitraje, fo!: 

mada por igual nW!lero de representantes de los 

obreros y de loa patronos, 1 uno del Gobierno. 

%l'J.- Si el patrono se negare a eoaeter eus diter9!_ 

cias al arbitraje o a aceptar el laudo proDU§ 

ciado por la Junta, ae dar' por terminado el

contlicto de trabajo 1 quedar' obligado a in

demnizar al obrero con el importe de tres me

ses 4e eal.ario; además de la. responaabilidad

que le resulte del conflicto. Si la negativa

fuere de loe trabajadores, se dará por termi

nado el contrato de trabajo. 

XIII.- El patrono que despida a un obfero sin causa 

juetif icada o por haber ingresado a una aso

ciación o sindicato, o por haber tomado par

te en una huelga lícita, estará obligado, s

elección del trabajador, a cumplir el contr~ 

to o a indemnizarlo con el importe de tres m! 

ses de salario. Igualmente tendrá esta oblig! 

ción cuando el obrero se retire del servicio

por !alta de probidad de pArte del petrono o

por reoibir de 61 malos tratamientos, ya eea

en eu persona o en la de su. cónyuge, padres,

hijos o hermanos. El patrono no podrá eximi! 
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1e de e1ta responsabilidad, Cl.lSXldo los ma -

loa tratamiento• provengan de dependiftntes o 

familiares que obren con el consentimiento o 

tolerancia de él. 

XIIII.- Loa créditos en favor de loa trabajadore1 por 

1alarios o sueldos devezacadoa en el tU.timo -

affo y por indemnizaciones, tendrán preferen

cia sobre cualouiera otros en 101 casos de -

concurso o de quiebra. 

XXIV.- De la• deuda• contra!daa por loa trabajadores 

a favor de auB patronos, de Bue asociados, -

familiares o dependientes, sólo será respons.! 

ble el mismo trabajador, y en ningÚn caso o

por ningÚn motivo se podrá exigir a loe mie! 

broa de au f amilie, ni ser& exigibles dichas 

deudas por la cantidad excedente del sueldo

del trabajador en un mes. 

XXV.- Bl servicio para la colocación de los traba

jadores será gratuito para éstos, ya se efe~ 

túe por oficinas municipales, bolsas de tra

bajo o por cualauiera otra institución ofi-

cinl o p11rticule.r. 

XXVI .- Todo contrato 4e trabajo celebrado entre un

mexiceno y un empresario extranjero, deberá

ser le~~lizado por le autoridad municipal -

competente y visado por el cónsul de la na-

ción adonde el trabajador tenga oue ir, en -

el concepto de oue, además de las cláusulas

ordinRries, se especificarÁ claramente oue

loe gastos de repatriación ouedan a cargo 
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del empresario contratante. 

XXVII.- Serán condiciones nulas y no oblignr~n a los 

contrayentes, aunque se expresen en el contr!!, 

to: 

a).- Las oue estipulen una jorn8da inhumana 

por lo notoriamente excesiva, dada la

:Cndole del trabajo; 

b) .- Las aue tijen un sale.rio oue no sea r!!, 

munerador, a juicio de las Juntas de -

Conciliación y Arbitraje. 

c).- Laa que estipulen un plazo mayor de una 

semana para la percepción del jornal. 

d).- Las oue aeffalen un lugar de recreo, 

fonda, caf'é taberna, cantina o tienda

para efectuar el pago de salario, cua~ 

do no se trate de empleados en esos e~ 

tablecimientoa. 

e).- Las ·que entraflen obligación directa o

indirecta de adquirir los artículos de 

consumo en tiendas o lugares determin~ 

dos. 

f).- Las qu~ permitan retener el salario en 

concepto de multa. 

g).- Las 0 ue constituyan renuncia hecha por 

el obrero de las indemnizaciones o oue 

tenga derecho por accidente del traba

jo y enfermedades profesionales, per-

juicios ocasionados por el incumplimie!! 

to del contrato o despedírsele de la -~ 

obra. 
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h).- Todas las demás estipulaciones aue i! 

plinuen renuncia de algún derecho coa. 

sagrado a tavor del obrero en las le

yes de protección y auxilio a loe tr!. 

bajadores. 

Lee leyes determinarán los bienes que cons

tituyen el patrimonio de la familia, bienes 

que serán inalienables, no podrúi sujetarse 

a gravámenes reales ni embargos y serán - -

transmisibles a título de herencia con eim

pliticación de las formalidades de los jui

cios sucesorios. 

Se considera de utilidad social: el eetabl! 

cimiento de cajas de seguros populeres, de

invalidéz, de vida, de cesación involunta-

ria de trabajo, de accidentes y otros con -

fines análogos por lo cual, tanto el Gobie!:_ 

no federal como el de cada Estado, deberlÚl

fomentar la organización de instituciones -

de esta !ndole, para infundir e inculcar la 

previsión popular. 

As! mismo, serán consideradas de utilidad -

social las sooiedades cooperativas para la-. 

construcción de casas baratas e higiénicas, 

destinadas n ser adouiridas en propiedad por 

los trabajadores, en plnzos determinedoe. 

El día 23 de enero de 1917 se discuti6 1 a

probó en la Asamblea Legislativa de Querétaro el artículo 

123 Constitucional denominándose DEL TRABAJO Y Ll PREV! . 
SION SOCIAL. 
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La votación fué de 163 votos favorables y el 

sabio comentario de don Pastor Rouaix el siguiente: 

"Con ello auedó terminado uno de loe deba-

tes más largos y fructíferos oue tuvo el Congreso de -

Querétaro ~ con ello auedó establecido por primera vez

an la Constitución Política de un país, preceptos oue -

garantizatan derechos al proletariado trabajador, colo

cándolo en un plano de igualdad con el capitalista, aue 

había sido hasta entonces, privilegiado". (21) 

Nuestro comentario en relación con el -

artículo 123 Constitucional es el siguiente: con el mi! 

mo se establecía la protección al trabajo en forma gen~ 

ral no importando que prestación de servicios realizara 

el trabajador, lo relevante era proteger cualauier tipo 

de trabajo ya fuese manual o intelectual, fijando para

ello la duración de la jornada de trabajo. Además con

ea(.{I'Ó el derecho de huelga en forma clara y concreta, -

sobre todo la protección a la mujer y a los menores, a

la primera cuando se encuentra embarazada; estableciendo 

la protección al salario del trabajador y el descanso -

hebdomadario, realmente con el artículo que nos ocupa -

nuestra Constitución Política adouirió carácter social

pues en ella ouedaron consagrados los derechos de los -

trabajadores nue con el tiP.m~o se han ido reglamentando 

y depurando a travP.s de la Ley Federal del Trabajo. 

(21) Roauix Pastor, Génesis de loe artículos 27 y 123 de 
la Constituoión Política de 1917. 
2da. Edición, México 1959, pág. 277 • 
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2.- DEBATES CONSTITUCIONALES DE QUERETARO 

Loe Debates Constitucionales de QU.er~taro por 

lo que toca a la estructura y formación del Artículo 

123 Constitucional son de suma trascendencia pues loe -

constituyentes que tomaron parte en ellos dejan ver el

eentido humanista que tuvieron para darse cuenta de la

ei tuación de los trabajador.es y el por qu' era.llecesa~ 

rio que la constitución encuadrara sus der~choe para la 

defensa de sus intereses. 

Por lo que hace a la destacada intervención

de1 linotipista Carlos L. Gracidas resaltaba lo impor -

tante que era la justa retribución: 

"•••• En síntesis estimamos que la justa re

tribución será aquella que se base en los beneficios -

que obtenga el capitalista. Soy partidario de que el -

t~abajador por precepto constitucional, se le otorgue -

el derecho de obtener una participación en loe benefi -

cios del aue lo explota." 

"•••• Luego (1Uedamos en que la justa retrib~ 

ción será aquella en.que, sin perjudicar al precio del

producto, elev~ndolo de precio, dé al trabajador una -

parte de las utilidades q-qe el patrono va obteniendo ••• " 

Graoidas fué el primero en proponer que el ~ 

trebejAdor partici~nra de las utilidades de la em~resa, 

considerando este punto como el más importante de la -

legi elación laboral. 
La intervención de Alfonso Cravioto fu~ bri-

llente: 
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"•••• El problema de loe trabajadores, aeí -

de los talleres como de loe campos, así como de las ci~ 

dades como de loe surcos, aeí de los gallardos obreros

como de loe modestos campesinos, es uno de los más bon

itos problemas sociales, políticos y económicos de aue -

se debe ocupar la revolución •• ·" "La aspira.ción grande, 

legítima de las clases populares, es llegar a ganar un

jornal bastante remunerador, aue les garantice su dere

cho indiscutible a vivir dentro de todo lo útil, dentro 

de todo lo humanitario, dentro de todo 'Jo bur.no " 
"•••• así como Francia, después de su revo

luci6n, ha tenido el alto honor de consagrar en la pri

mera de sus cartas magnas los inmortales derechos del -

hombre, así la revo~ión mex~cana tendr& el orgullo le

gítimo de mostrar al.mundo oue es la primera en consig

nar en una Constitución los sagrados derechos de los 

obreros " .... 
J- N.llacías interviene en forma sobresalie~ 

te en la sesión del día 13 de noviembre de 1916,expon-

dremos los fragmentos relevantes de su intervención: 

". • • • Voy, sefiores diputados a daro a a con2_ 

ce~ los razonamientos más importantes de ese proyecto,

comenzando por advertiros que el problema obrero tiene

todas estas fases que debe comprender forzozamente, po~ 

que de otra manera, no oueda resuelto de una m~nera co~ 

pleta; en primer lugar debe comprender la ley del trab! 

jo, en segubdo lugar, debe comprender la ley de accide~ 

tes, en tercer lugar debe comprender la ley de ser.uros, 

y en cuarto lugar, debe comprender todas las leyes aue-
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no enumero una por una, porque son varias, Que tienden 

a proteger a esas clases trabajadoras •••• " 

Mac!as f ormuld sus ideas en relación con la

duración del contrato de trabajo, lo aue es la justa r!. 

tribución, el salario mínimo y el derecho de huelga en

forma clara y elocuente. 

Uúgica habló deepu.Ss y sostuvo que el artículo 

So. Constitucional podía ser adicionado ampliamente e -

hizo una síntesis de las objeciones hechas por los con.!!. 

tituyentee que intervinieron en el Debates "11 licen-

ciedo Lizardi dice QUe las adicione• que se le han he -

cho al artículo 5o. han sido puestas a fuerza en ese l!! 

gar, que esa adición oue impone a loe abogados la obli

gación de servir loe puestos de justicia, empeora la ju! 

ticia. Objeta la palabra "no permite", por la palabra -

"reconoce" que figura en el pro1ecto, juzgándola impro

pia, 1 dice, como ya manifestó en un principio, que tal 

parece que estas adiciones son como una transacción po

lÍ tica. El :diputado itartí subió a esta tribuna a prof~ 

narla y a profanar su_ apellido, porque ni siquiera fué

un hombre serio. Von Versen ataca el límite m&ximo de -

un ai'ío para los contratOllde trabajo. Pastrana Jaimes -

atacando a lo mismo del licenciado Lizardi; atacando la 

obligación forzoza para los abogados, atacando tambi&n

el contrato de un año, como máximo. F.l ciudadano Del 

castillo ataca el mismo año de contrato, el servicio de 

loe abogados, es extraffo que no se haya puesto en el 

proyecto el salario mínimo. Gracidae trata de aue en el 

dictamen se define.n lRB pa1abraa "justa retri bución11 Y 
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"pleno consentimiento", que juzga vagas. El licenciado 

Cravioto noe dijo que iba a demostrar oue era factible

oue se pusiese en este artículo constitucional parte de 

la l"eglAmentación que mucho repugna a muchos. "sería po_:: 

oue no me fijé o porque el diputado Cravioto no insis -

tió mucho sobre el particular, pero yo no entiendo, se

fforea, los argumentos aducidos a este respecto, y lo 

siento, poroue me servirían para sostener precisamente

las adiciones del artículo 5o~ 

Por Último acudiremos al discurso pronuncia

do por el Gral. Heriberto Jara: "Pues bien, los juris -

consultos, los tratadistas, las eminencias en general -

en materia de legislación, probablemente encuentran ha! 

ta ridícula esta proposición. ¿cómo va a consignarse en 

una constitución la jornada máxima de trabajo?, ¿cómo -

se va a señalar allí que el individuo no debe trabajar

más de ocho horas al día.? Eso, según ellos, es imposi

ble; eso, según ellos, pertenece a la reglamentación de 

las leyes, pero, precisamente, seffores, esa tendencia, 

esa teoría, ¿oué es lo que ha hecho?. Que nuestra con! 

titución tan libérrima, tan amplia, tan buena, haya r~ 

sultado, como la llaman los seiiores científicos, "un -

traje de luces para el pueblo mexicano," porriue faltó

esa reglamentación, porque jamás se hizo. Se dejaron

consignados los principios generales, y de allí concl~ 

yÓ todo. Después ¿Quien se encarga de reglamentar.? 

Todos los gobiernos tienden a consolidarse y a mentene~ 

un estado· de cosas y dejen a los innovadores oue ven -

gan a hacer tal o cual reforma. ne allí ha venido ~ue -

no obstante la libertad oue aparentemente se garantiza-
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en nuestra Carta Magna, haya sido tan restringida; de 

allí ha venido que loe hermosea capítulos ~ue contiene

la referida Carta Magna, queden nada más como reliquias 

históricas allí en ese libro. La jornada máxima de ocho 

horas, no ea sencillamente un aditamento para eigniti-

car oue ea bueno que sólo se trabaje ese número de horas, 

es para garantizar la libertad de los individuos, es 

precisamente para garantizar su vida, es para garantizar 

sus energía.a, porque hasta ahora los obreros mexicanos

no hP.n sido mÁa nue carne de explotación. Dejémoales en 

libertad, para que trabajen así ampliamente, dejémosles 

en libertad para trabajar en la forma que lo conciban;

los impuenadores de esta proposición quieren, sencilla

mente, dejarlo a merced de loa explotadores, a merced -

de aquellos aue quieren sacrificarlos en los talleres,

en las fábricaa, en las minas, durante doce, catorce o 

dieciseis horas diarias, sin dejarles tiempo para des -

cansar, sin dejarles tiempo para atender a les más imp! 

riosas necesidades de su familia. De allí resulta aue -

díe en día nuestra raza en lugar de mejorarse, en lugar 

de vigorizarse, tiende a la decadencia. Señores, si us

tedes hen presenciado alguna vez la salida de los hom -

bree oue trabajan en las fábricas, si ustedes han con -

templado sl~a vez como sale aquella gleba, macilenta, 

triste, nÁlirlo, d~bil, acotada por el trnbajo, entonces 

yo estoy seguro oue no habrá ningÚn voto en contra de -

ln jornada máxima que proponemos." 

Los Debates Constitucionales de Ouerétaro 

tienen un alto contenido humano y social siendo necesa-
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rio acudir e lAs fuentes mismas del Derecho, sobre todo 

por lo oue respecta a nuestro Derecho del Trabajo, para 

tener una visión clara y precisa; sabiendo el poroué de 

nuestra legislación lAboral en base al artículo 123 cons 

ti tucion111. 

El sentir de los constituyentes recoge los -

anhelos y aspiraciones de toda no una clase social, si

no de todo un pueblo, ya aue el trabajo como actividad

humana renuiere ser protegido en forma genera.l para ga

rantizar así los derechos obreros o de los trabajadores. 

Consideramos oue la estructura de nuestro artículo 123-

Consti tucional se deriva de loe problemas eocio-económi 

cos de loe trabajadores, y para aue el mismo revista -

forma jurí<lica constitucional necesita antes ser valor! 

do y discutido como lo hicieron los constituyentes en -

loe magníficos Uebates Constitucionales de Querétaro. 



3.- EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL EN RELACION 

DIRECTA CON EL SU~GIMIENTO Y LA NATURALEZA 
DEL DERECHO DEL T:aABAJO. 

48 

Pnra explicar concisamente cuál es la rela~ 

ción oue guarda el artículo 123 Constitucional con le -

naturaleza y el surgimiento del '!lerecho del Traba.jo de

bemos primero establecer oué se entiende por neturele -

za, remitiendonos en forma expresa a lo afirmado por el 

maestro Trueba Urbina: "Si por nature.leza se entiende -

no sólo el orígen y conocimiénto de las cosas, princi -

pio, progreso y fin, sino la presencia y propiedad ca -

racterística de cada ser, el artículo 123 es la fuente

más fecunda del derecho mexicano del trabajo, que tiene 

su génesis en la explotación del hombre DUe trabaja para 

su subsistencia •••• (22) 

De lo anterior se deduce que, efectivamente

el Derecho del Trabajo se desprende y nnce del artículo 

123 Constitucional, en forma autónoma, no existiendo B!!, 

teriormente une legislación obrera nue re~lAmentara todo 

lo relntivo al trabajo cualouiera oue fuese este, sin d~ 

jar a un lPdo las leyes de trabajo expedidas en los Es

tados de la República Mexicana oue regulaban de alguna

forma la prestación de servicios. 

Qué es el nerecho del Trabajo?. Para conte!!_ 

tar esta pregunta daremos varias definiciones elabore -

das por destacados autores y maestros de nuestra Unive_!! 

sidad: 

(22) Trueba Urbina Alberto, Nuevo Derecho del Traba.jo -
)a, Edición, EditoriAl Porrúa, S.A. ?.'éxico ln5, -
pág. 115 • 
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Para Jario de ln Cueva "la naturRleza del&!

recho del TrAbajo se encuentrA en oue el mi .. o ye no 

puede ser concebido como normas reguladoras de un inte!. 

cambio de prestacionee ps.trirnoniales, sino como el est!. 

tuto oue la clase trabajadora impuso en la Constitución 

para definir su posición frente al capitnl y fijnr loe

beneticios mÍnimoe oue deben corresponderle por la pre.! 

tación ~e sus servicios. l'n est~tuto ~el y pPr~ P.l tr~ 

bajRdor". La definición dada por el citndo nutor ee la 

siguiente: "El derecho del trabajo como el nuevo derecho 

es la norma nue se pro1:1one reRliza.r lfl juFticia eocial

en el equilibrio de ll"s relaciones entre el trabajo y -

el capital." (23) 

El ?>~A.estro Trueba Urbine pro"Porcione la def.!, 

nición del Derecho del Trabajo El.firmando "'.'Jerecho del -

Trabajo ee el conjunto de principios, normas e institu

ciones 1JUe protegen dignifican y tienden e. reivindicar

a todos loe nue viven de sus esfuerzos materiales o in

telectuales prre la realización de su destino histórico: 

sociali?.ar la vida humnna." (24) 

Néetor de Buen Lozano se inclina por inser

tAr al nerecho del Trabajo dentro de los lineamientos -

del derecho eocir.l, dada su naturaleza y.propone 1~ si-

• gi,tiente definición: "derecho del tra.bejo es el conjunto 

de norm~o relativos a lee rel~cionee nue directa o ind! 

rectamente crrivan de la prestnción libre, subordinr•da 

y remunerRda, de servicios personPles y cuy9 función 

es producir el eouilibrio de los factores en jue~o me--

(23) ne ln Cuevf\ J.le.rio, El NUEVO nerocho Ve::dcano c'el -
'l'rrtbnjo, ?n. Edición, "':ditorial PorrúP., S.A. réxico 
1981. pr?g. 85, 

(24) Trueb9 UrbinP Alberto, o~.cit.pPg.135 
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diente la realización de la justicia social" (25) 

Bl autor eeffalado habla de la definición del 

6erecho del trabajo aportada por J. Jesús Castorena 

quien afirma que "el Derecho Obrero es el conjunto de -

normas 1 principios que rige la prestación aubordinada

de servicios personales, la asociación de ouienes la -

prestan y de quienes la reciben, la regulación uniforme 

.. del trabajo, crea las autoridades que se encargan de a

plicar esas normas y fija los procedimientos que garan

tizan la eficacia de los derechos subjetivos que de las 

propias normas derivan". 

El Dr. Baltasar Cavazos Floree estima que 

loe fines del Derecho del Trabajo son múltiples y vari! 

dos, pues van desde la necesaria tutela del trabajador

considerado como la parte débil en la relación de trab! 

jo, hasta la coordinación y conjugnción de los intere -

ses aue se dan en todas las empresas consideradas como 

unidades económico-sociales y propone la siguiente cla

sificación del Derecho del Trabajo: "Fin substancial y

primario: la protección del hombre que trabaja; fin sub! 

tancial de carácter individual: la regulación de las -

condiciones de trabajo acorde con las necesidades y e.s

piraciones de los trabaja~oree; fin substancial de cará~ 

ter colectivo: la coordinación armónica de loe intere-

ees nue conver~en en cada empresa considerada individua! 

mente". (26) El autor referido indica que el Derecho --

(25) 

(26) 

• 
De Buen L. Néstor, Derecho del Trabajo I, ,3a. Ed! 
ción, Editorial Porrúa,s.A. México 1979 pag. 131. 

Cavazos Floree Baltasar, el Derecho del Trabajo en 
la Teoría y en la Práctica. Confederación Patronal 
de la Re~Úblioa Mexicana, México 1972, ~~g.,12 • 
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ddl Trabajo es profundamente social que aún siendo so -

cial continúa con sus caracter!eticas propias, que hacen 

de él un derecho excepcional, tenien~o por objeto el -

equilibrio y la armonía de dos fuerzas no sólo sociales 

sino también económicas aue como el capital y el traba

jo deben conjugarse en beneficio de la colectividad. 

Existen otros conceptos acerca de lo oue ee

el Derecho del Trabajo tales como el nue noa proporcio

na Javier Fernkidez Micheltorenas 

"El Derecho del !rabajo ea el conjunto de no!: 

mas orientadas a la organización de la comunidad, en el 

orden de laa relaciones derivadas del trabajo por cuenta. 

ajena para trabajadores T. empresarios, aaí como la ors.! 

nizaci6n de la seguridad 1ocial de toda la comunidad T
con el fin de realizar la justicia". (27) 

Para este autor el Derecho del !rabajo ea d!, 

racho social por ordenar las relaciones de loa hombree

como seres sociales y, tambi~n, en cuanto que la co111UD! 

dad a le que reglamenta participa en esta reglamentaci6n 

cada vez con mayor incidencia. 

El comentario a las anteriores definicionee

Y conceptos elaborados sobre todo por autores mexicanos 

de que se debe entender por Derecho del Trabajo denomi

ne.do por otros autores Derecho Obrero o Legilación Labg_ 

ral es la coincidencia de considerarlo como Derecho So

cia1, siendo pertinente dada su propia naturaleza social 

que se encuentra vinculada con la creación del artículo 

123 Constitucional; constatando lo anterior en referen

cia a. la situación concreta vivida por el país a princ! 

(27) Fernéndez Micheltorena ·Javier, Derecho del.Trabajo 
?.uramérica, S/A/ Madrid, España 1973, pág. 36 



53 

CAPITULO II.- caEACION DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

~. 

l.- LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931. 

La Ley Pederal del Trabajo de 1931 fue promulga

da el 18 de Agosto de 1931, entrando en vigor el día 28 

del mes y afio citado. Dentro de las conPiderAcioneA g! 

nerales expresadas en la exposición de motivos seffala -

moa las siguientes: "Cierto ea que las relaciones entre 

obreros y patrones continúan gobernadas por las bases -

establecidas en el propio artículo 123, y por un conjU!!, 

to de normas elaboradas por la costumbre en nuestros m!'_ 

dios industriales y por la jurisprudencia, tanto de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, como de las Ju:! 

tas de Conciliaci6n y Arbitraje. Pero estas reglas im

precisas ~ contradictorias no pueden suplir a la ley, -

por tanto ea necesario que trabajadores y empresarios -

conozcan en forma cierta lns normas aue han de regir -

·sus relaciones y ésto se alcanza por medio de una ley -

que depura y sistematiza las reglas anteriormente men -

cionadas." (28) 

Con esta primera consideraci6n se dejA ver 1~ -

necesidad de que aún siguiendo las bases establecidas -

en el artículo 123 Constitucionnl, no eran suficientes

para. regular todas las situaciones laborales que se pr~ 

sentasen entre trabajadores y empresarios; reouiriendose 

(28) Trueba Urbina Alberto, op. cit., pág. 169 
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de 1:112ª Ley Pederal, siendo necesaria esta jerarauía de 

la Ley del Trabajo para normar y regular en forma sist! 

mática y general las relaciones obrero-patronales en b! 

se a los derechos consagrados en el artículo 123 Consti 

tucional. 

En lr?s conclicionl'!s genl"rnles de la leJ' encontr~ 

moa que habla de protecci6n amplia para los trabajado -

res, por tanto se consideraba proteccionista de la cla

se trabajadora y destaca no sólo el interés individual

del trabajo sino el interés colectivo, siendo ambos in

tereses legítimos que buscan el equilitrio social me- -

diante la adecuación de los preceptos de la ley a las co!!_ 

diciones propias de la realidad nacional. 

cuando se trate de conflictos ya sean individu! 

les o colectivos ya sea por cumplimiento de contrato o 

ley lns pRrtes se someterán a la jurisdicción de les 

Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

El esouema sistemático de la Ley Federal de 

1931 se presentaba en la siguiente forma: 

TÍ tul o Primero 

Título Segundo 

Título Tercero 

Título cuarto 

Título QUinto 

Título Sexto 

Título Séptimo 

Título Octavo 

Título Noveno 

Disposiciones Generales 

Del Contrato de Trabajo 

Del Contrato de Aprendizaje 

De los sindicatos 

De las coaliaciones, huelgas 
y paros 

De los riesgos profesionales 

De lRs prescripciones 

De las autoridades del traba 
jo y de su competencia. 

Del procedimiento ente las -
junta.o 



Título Décimo 

Título Undécimo 
De las responsabilidades 

De las sanciones 

55 

Se adicionó posteriormente con art!culos

relati vos a la participación obrera en las utilidades -

de las empresas, el trabajo de las mujeres y menores y

lo referente a las tripulaciones aeronáuticas, constaba 

de 685 artículos y 14 transitorios. 

La importancia de esta ley radica en tra

tar en forma independiente todo lo relacionado con loe

coni'lictoa de trabajo; previniendo en forma concreta -

las situaciones derivadas en relación con los derechoa

sociBlee de los trabajadores establecidos en el artículo 

123 Constitucional, para Nestor de Buen su traacendenoia 

radica en las instituciones como son el sindicato, la -

contratación colectiva y el derecho de HUelga por la -

forma en que fueron reglamentados a pesar de loa vicios 

consecuentes de su aplicación pr&otica, no obstante im

plican una mejoría para la clase trabajadora. 

El breve comentario que hace J. Jesús 

Caetorena en relación con dicha ley es que ha recibido

reformaa tales como la del pago del día de descanso se

manario, la consideración del día 20 de Noviembre como

descanso obligatorio, del salario mínimo, reconocimien

ro de que los sindicatos pueden actuar en política y -

los requisitos de forma de las huelgas. 

Sin embargo debemos mencionar otras modi

ficaciones hechas a la ley tales como las de los ar- -

t!culos relativos a la integración y funcionamiento de

las comisiones especiales del salario mínimo (1933), el 
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pago del séptimo día de descanso semanal (1936), supre

sión a la prohibición que loe sindicatos tenían de par

ticipar en asuntos políticos (1940), modificación a di

ferentes preceptos sobre el derecho de huelga (1941), y 

por decreto de 1962 se reglamentaron las reformas cons

ti tucionales del afio indicado relativas a trabajos de -

mujeres y menores, salarios mínimos, estabilidad en el

empleo y-participación en las utilidades. 

En forma m~s detallada la ley definía el

contrato de trabajo como "aquel por virtud del cuál 'lina 

persona se obliga a prestar a otra, bajo su dirección y 

dependencia, un servicio personal mediante una retribu

ción convenida." 

Distinguía entre accidentes y enfermeda -

des de trabajo, siendo el primero toda lesión producida 

por la acción repentina de una causa exterior y el se -

gundo el estado patológico sobrevenido por una causa r! 

petida por largo tiempo como obligada consecuencia de la 

clase dé trabajo que desempefia el trabajador o del me -

dio en que se ve obligado a trabajar. Recibían asiste! 

cia médica, medicamentos e indemnización según el grado 

de incapacidad. 

Se fijaron las excluyentes de responsabil! 

dad 1 por lo aue hace a los problemas de la prueba en -

relación A los accidentes o enfermedades del trabajo, -

la jurisprudencia justificó la legitimidad de la presue,. 

ción de oue ·siempre que ocurra un accidente durante las 

horas de trabajo debe presumirse se produjo con motivo

º en ocasión del trabajo, form~ndose una tabla de enfe!:, 
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medades profesionP.les. Se estableció ouienes eren loa

beneflc1Arioe de lP-e prestaciones y el monto de las in

demnizaciones en base a que nunca serien inferiores al
monto del salario mínimo. 

Por lo ~ue toca a loa sindicatos teníe.n -

por "objeto exclusivo el estudio, desarrollo y defenea

de los intereses comunes de loe trabajadores" se esta -

bleció oue "Para que se consideren legalmente constituí 

dos loe sindicatos, deberán registrarse ante la Junta de 

Conciliación y Arbitraje o ante la SecretarÍA del 'l'ra-

bajo," fijándose los requisitos que deberían satisfacer 

las solicitudes de registro. Definieronse a su vez los 

contratos colectivos y contratos-ley en los artículos -

ree!)ectivoe. 

Se estableció lo relativo el derecho de -

Huelga. En eu parte ~roceeal ln ley de 1931 contem~la -

el procedimiento bboral ente la autoridad respectiva -

siendo 'eta la Junta de Concilinción y Arbitraje." 

Aqui es pertinente explicar el porqu& sa

le denominó Ley Federal del 'l'rabajo, pues se trataron -

de unificar las leyes laborales existentes en la qepá -

blica. 

La federalización de l~ legislación del-

trabajo obP.dece a la consideración del derecho del tra

bajo como un derecho social de los trnbaj~dores, preteu 

diéndose en consecuencia la unificación de toda la legis ,-
lación laboral, imperante en los Estados medinnte leyes 

loca.les de Trabajo¡ se propuso por el entonces Preside!!_ 
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te Portes Gil la reforma de la fracción X del artículo-

73 constitucional relativa a las facultades del Congre

so reservando exclusivamente al mismo la facultad de l.!?, 

gialar en materia de trabajo. 

Seflal.amos lo comentado por el Dr. Mario -

De la Cueva en el sentido de que ln "República era un -

enjambre de leyes que dan a loe trabajadores tratamien-

. toe distintos, situación que implica la negación deÍ -

principio democrático de la igualdad de derechos y ben_! 

ficios, y también algunos conflictos colectivos y huel

gas se extendían a dos o más entidades federativas, nia 
guna de las cuales podía intervenir, porque sus decisi~ 

nes carecían de eficacia fuera de sus fronteras. En vi! 

ta de las dificultades el poder revisor de la Constitu

ción modificó en el affo de 1929 el párrafo introducto -

l'io de la Declaración y propuso 'una solución estricta -

mente original: la ley del trabajo sería unitaria y se

expedir!a por el Congreso Federal, pero su aplicación -

correspondería a las autoridades federales y locales m2_ 

diante una distribución de competencias incluída en la 

misma reforma." (29)· 

En la Constitución Política el artículo -

73 en su fracciqn X establece: "El Congreso de la Unión 

tiene facultad: Para legislar en toda la República so~ 

bre hidrocarburos, minería, industria cinematográfica,

comercio, juegos con apuestas y sorteos, instituciones

de crédito, energía eléctrica y nuclear, para estable -

(~9) Mario de la cueva El Nuevo Derecho Mexicano del Tr!_ 
bajo Tomo I, Séptima Edición Editorial Porrúa, S.A. 
iiéxico 1981, pór;. 53 



" 
oer el Balaco de Blli1idn ~ioo ea 101 tll'llino• 4el ar- -

UC111o 28 "I para ezpedir lu lqea .del traba~o regla'!, 

tariaa 4•1 artfculo 123.• 
Con lo anterior H atftala • tona ezpre-

1& que correaponde al aongrelO 4• la UnicSn la taevl. ta4-

4e ISpldir la1 lt"I•• 4e1 'fraba3o. 
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2.- LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970 

Con el transcurso del tiempo las situaciones ª.2. 

ciales cambian, surgen nuevos acontecimientos en el or

den político y económico, siendo el conglomerado social a 

quien le afecta directamente. Así en el sector laboral

se dan diversas situaciones de hecho, surgen nuevas ne

cesidades requiri~ndose en consecuencia que las mismas

sean normadas y protegidas como derechos sociales ya -

consagrados en nuestra Carta Maena. 

De la Ley Federal del Trabajo de 1931 a la Ley
de 1970 habían transcurrido 39 aflos, a lo largo de ese

tiempo se habían presentado múltiples problemas entre -

trabajadores y empresas necesitando la.clase trabajado

ra elevar su nivel de vida, designándose una comisión -

por el entonces Presidente de la República Lic. Gustavo 

D!az Ordaz que redact6 el proyecto· final con la Exposi

ción de Motiv~s enviando el Presidente de la RepÚblica

Y a la Cámara de Diputados la Iniciativa de Nueva Ley -

Federal del Trabajo. 

Tal Iniciativa no sufrió modificación alguna -

formándose la Ley de 1970 que segÚn comentario de Mario 

De la cueva no es, ni quiere, ni puede ser, todo el de

recho del trabajo; es solamente una fuerza viva y actu

Ante nue debe guiar a los sindicatos en su lucha por m.!?. 

jorar las condiciones de prestación de los servicios y

a loe patronos para intemperar la injusticia que exist~ 

en sus f~bricae. Tampoco es una obra final, sino que -

re~uiere de modificación en la medida en oue lo exija -
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el proceso creciente del progreso nacional. 

La Ley del Trabajo de 1970 entre otras cuestio
nes trató lo relativo a la participe.ción obrera en les

utilidadee de la empresa en base a la Reforma constitu

cional de 1962 de la fracción IX del artículo 123 Cons

titucional 1 quedando establecido en el capítulo VIII -

del T!tulo Tercero de la Ley Laboral la participación -

de.loe trabajadores en las utilidades de las empresas y 

abarca del artículo 117 al 131 de dicha ~ey, ~ue se re

fieren a la determinación del porcentaje nue hace la C.I?., 

misión Nacional para la participación de los trabajado

res en las utilidades de las empresas, también hablan -

de la revisión del porcentaje, definen lo aue se consi

dera como utilidad, el derecho de loa trabajadores para 

fórmular ~bjeciones y como se llevan a cabo, establecen 

qué empresas quedan exceptuadas de la obligación de re

partir utilidades y como se norma el derecho de los tr!. 

bajadores a participar en el reparto de utilidades y la 

protección a tal derecho. 

En el artículo 575 y dem~s relativos del CapÍtB, 

lo IX del Título Once de la Ley Federal del Trabajo se

establece la integración y funcionamiento de la Comisión 

Nacional para la participación de los trabajadores en -

las utilidades de las empresas nue tiene base constitu

cional en ia fracción IX inciso a del artículo 123 de -

la Constitución que dice: Loe trabajadores tendrán de

recho a una participación e~ le.e utilidades de lt>.s em -

presas, regulada de conformidad con las si~ientee nor

mas: 
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a).- Una comisión nacional, integrada con representS!!, 

tea de loa trabajadores, de los patronos y del -

gobierno, fijará el porcentaje de utilidades que 

deba repartirse entre loe trabajadores. 

b).- La comisión nacional practicar& l~s investigeci~ 

nea Y• realizará los estudios apropiados y necee_! 

rios para conocer las condiciones generales de -

la economía nacional. Tomará, aeímiemo en consi

deración la necesidad de fomentar el desarrollo

induetrial del ~aíe, el inter~s razonable que d! 

be percibir el capital y la necesaria reinversión 

de capitales. 

c).- La misma comisión podrá revisar el porcentaje f! 

jado cuando existan nuevos estudios e investiga

ciones oue lo justif iauen. 

d).- La Ley podrá exceptuar ~e la obligación de repa! 

tir utilidades a las empresas de nueva creaci6n

durante un número determinado y limitado de affos, 

a loe trabajoe de exploración y a otras activid.!, 

des cuando lo.justifique su naturaleza y condi~ 

ciones particulares. 

e).- Para determinar el monto de las utilidades de º! 

da empresa se tomará como base la renta gravablé 

de conformidad con las disposiciones de la Ley -

del Impuesto sobre la ~enta. Los trabajr.dores -

podr6n fonnuler ante la oficina correepondiente

de la Secretaría de Hacienda y Cr~dito PÚblico -

las objeciones oue juzguen convenientes, ajuet~ 

doae al procedimiento que determine la ley. 
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f).- El derecho de los trabajadores a participar en las 

utilidades no implica la facultad de intervenir en 

la dirección y administración de la empresa. 

Lo establecido para la participación de loe tra-

baja.dores en las utilidades de las empresas ante todo -

tiene un fundamento constitucional ubicado en el artículo 

123 como un derecho social ya aue la participa.ción es -

un derecho que tienen loe trabajadores como coneecuen -

cia lógica del trabajo que prestan a la empresa. 

Por Últim~ respecto del punto anterior el ar- -

tículo 450 de la Ley del Trabajo establece lo siguiente: 

"La Huelga deberá tener por objeto: V.- Exigir el cum

plimiento de las disposiciones legales sobre participa

ción de utilidades;" confirmándose de este modo el der! 

cho de loe trabajadores para participar en las utilida

des ya que si hubiese violación de los preceptos ante-

riormente mencionados, el incumplimiento de ellos sería 

causa justificada de huelga. 

Sin embargo consideramos que aún siendo un der! 

cho social la participacicfo de loe trabajadores en le.s

utilidades de las empresas establecido tanto en la Con! 

titución y reglamentado en la Ley del Trabajo, se encue!! 

tra excepcionado por el artículo 126, con lo cuál ee 11 
mita el mencionado derecho, como es el caso de la frac

ción VI que dice "Las empresas aue tengan un capital m! 

nor del que fije la Secretaría del Trabajo y Previsión; 

Social por ramas de la industria, previa consulta de la 

Secretaría de Industria y Comercio. La resolución podrá 
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revisarse total o parcialmente, cuando existan circuns

tancias económicas importantes oue lo justifiauen" las

empresas mencionadas en dicha fracción quedan exceptua

das de la obligación constitucional del reparto de uti

lidades, sin embargo la propia Constitución en el Apar

tado A fracción IX inciso B del artículo 123 no mencio

na para nada el monto del capital de las empresas sólo~ 

habla de las actividades de la empresa por lo que es i! 

constitucional la anterior fracción, reproducimos lo e! 

tablecido en la Constitución fracción IX inciso b).- -

"Loe trabajadores tienen derecho a la participación en

laa utilidades •••• " 

b).- La comisión nacional practicará las investigaci.2, 

nea y real.izará los estudios necesarios y apropiados P.! 

ra conocer las condiciones generales de la economía na

cional. Tomará, as! mismo en consideración la necesidad 

de fomentar el desarrollo industrial del pa!s, el inte

rés razonable que debe percibir el capital y la neceea

ria reinversión de capitales". 

Aqu! es procedente la v!a de amparo indireeto. 

Unicamente como comentario a la Ley de 1970 en 

lo referente a los derechos de antigiiedad, de preferen

cia y de ascenso por lo que toca a la prima de antig«e-.. 

dad se computaría a partir de la fecha de ingreso del ~ 

tr~bajador, cubriéndose independientemente de cualouier 

otra prestación que le corresponda, remitiendonos al -

artículo 162 establece: Loa trabajadores de planta tie

nen derecho a una prima de antigUedad, de conformidad -



65 

con lae normae siguientes: 

I.- La prima de antigUedad consistirá en el importe 

de doce días de salario, por cada año de servi
cios. 

II.- PRre determin~r Pl monto del s~lPrio PP ~~t~~f 

a lo dispuesto en.los artículos 485 y 486. 

III.- La prima de antigUedad se pagará a los trabaja

dores que ee separen voluntaria.mente de su em

pleo, siempre que hayan cumplido quince años de 

servicios, por lo menos. Así mismo se pagará a 

los que se separen por causa justificada y a los 

que sean separados de su empleo, independiente

mente de la justificación o injustif icación del 

despido. 

IV.- Para el caso de la prima en los casos de retiro 

voluntario de loe trabajadores, ee observarán -

las normas siguientes: •••• 

v.- En caso de muerte del trabajador, cualquiera -

que sea eu antigUedad, la prima que corresponda 

se pagará a las personas mencionadas en el ar

tículo 501; 1 

VI.- La prima de antigiiedad a oue se refiere este ª! 

tículo se cubrirá a los trabaje.dores o a sus b]. 

neficiariosr' independientemente de cualquier -

otra prestación que les corresponda. 

Si la prima de antigüedad es un derecho laboral 

conquistado implica un beneficio mínimo precise.mente 

poraue es mínimo en relación con el tiempo de servicios 
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prestados, consecuentemente ee debe computar a partir-

de la techa en oue in~reeó a prestar sus servicios a la 

empresa el trabajador, por el sólo transcurso del tiempo 

ee adouiere ese derecho en virtud del desgaste tísico y 

mental o de energías nue va dejando todo trabajador en

la rPali?acion ae su trabajo. 

Los artículos del 154 al 160 de la Ley contem-

plan los derechos de preferencia y ascenso, y en compa

ración con la ·Ley de 1931 se otorga preferencia a loe -

traba.jadores aue sirvieron con mayor tiempo y a quie- -

nea no teniendo ninguna otra fuente de ingreso económi

co tengan a su cargo una familia, de aquí se desprende

que loe derechos de preferencia tienen fundamento emi-

nentemente de sentido social, independientemente de que 

loe patrones están obligados a preferir en igualdad de

circunstancias a los trabajadores mexicanos respecto de 

quienes no lo sean. 

El trabajador tiene la opción conforme a sus d~ 

rechos de preferencia y ascenso de acudir ante la Junta 

de Conciliación y Arbitraje a que se le otorgue el pue!! 

to correspondiente o que se le indemnice con el importe 

de tres meses de salario, remitiéndonos a lo dispuesto

en el artículo 157 de la ~ey Federal que nos ocupa, 

Respecto del trabajo de las mujeres en el artículo 

164 corresnondiPnte al Título ~into de la Ley se esta

bleció 10 · igualtlad del trabajo para ambos sexos confi~ 

me.ndo lo dispuesto por el artículo 56 de le Ley del Tr! 

bajo que nos dice que no pueden establecerse diferencias 

por motivo de raza, nacionalidad, sexo, edad, etc. 
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A su vez el artículo 165 nos hnbln de la prote~ 

ción a la maternidad como propósito fundamental de lae

modalidades consignadas en dicho capítulo. 

Aquí afirmo aue no sólo la igualdad en el trab! 

jo que tienen tanto el hombre como la mujer es relevan

te, sino aue la protección de la maternidad es uno de -

los derechos más hermosos y tal ves el más importante y 

grande que tenemos las mujeres que prestemos nuestros -

servicios; cuando la ley se cumplimenta en este sentido 

la muje1• no sólo·· se siente respetada sino también real! 

zeda plenamente en sus derechos sociales de trabajadora. 

El títul.o comprende de los artículos 164 a 172 de la Ley 

Federal del Trabajo. 

Con referencia a los trabajadores de confianza

hubo varias modificaciones en relación a la naturaleza

de los servicios que prestan, por ser extenso su comen

tario nos remitimos a lo establecido en la Ley por lo -

que toca a este tipo de trabajadores,oue se encuentra en 

los artículos 9o, 182 a 186 de la Ley Federal del Trab! 

jo• 
se creó con la Ley de 1970 un sistema de Servi

cio Nacional del Empleo, definiéndose en el artículo 537 

de la Ley y que conforme a la evolución de nuestro De

recho del Trabajo y a las reformas constitucionales de 

1977 y 1978 auedó integrado el capítulo IV del Título -

once de la Ley Federal del Trabajo cuya denominación ea 

del Servicio Nacional del Empleo, Capacitaci6n y Adiea.! 

tramiento, se regula en los artículos del 537 al539-F de 

la Ley. 
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Artículo 537 "El Servicio Nacional del Empleo, 

Capacitación y Adiestramiento tendrá los siguientes ob
jetivos: 

I.- Estudiar y promover la generación de empleos; 

II.- Promover y supervisar la colocación de los tra

bajadores; 

III.- Organizar, promover y supervisar la capacita

ción y adiestramiento de los trabajadores; y 

IV.- Registrar las constancias de habilidades labor.! 

lee. 

Con dicho SerVicio PIÍblico fueron substituidae

las Bolsas de Trabajo , y uno de sus fines e1 precisa -

mente solucionar el problema social del desempleo. 

Conforme a lo ordenado en el artículo 123 Cone

ti tucional fracción XII aue dispone lo relativo a la V! 

vianda de los trabajadores y a la creación del Fondo N,! 

cional para la Vivienda de los Trabajadores INPONAVI~,

se hizo patente la necesidad social de proporcionar a -

la clase trabajadora habitación, sin embargo a pesar de 

la jerarquía constitucional del derecho a la habitación 

que tienen los trabajadores, el Instituto creado para -

tales efectos no satisface sus necesidades, debido a s! 

tuaoiones políticas internas de estructura administrat! 

va, no siendo suficientes las viviendas ~ue el mismo ha 

edificado sobre todo en el área metropolitana. 

La Ley Federal de 1970 creó en favor de los tr.! 

bajadores derechos nuevos tales como los del descanso de 

media hora en su jornada de trabajo artículo 63 y 64, la 

prima adicional del 25t sobre salarios ordinarios cuan

do se la.bore en domingo artícu1o 71, la prima vacacional 

• 
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que eatablftce el artículo 80 y oue no deber~ Ber menor 

del 25~ sobre loa salarios oue lee corresponden durante 

el período de vacaciones, el pago directo del salario -

al trabajador conforme al artículo 163 así como el der! 

cho al aguinaldo en el artículo 87 consistente en "uince 

días de salario por lo menos. 

En la Ley Federal del Trabajo de 1970 ee estebl! 

ce en forma precisa lo relativo a Riesgos del Trabajo -

tanto como accidentes y enfermedades de trabajo, en loe 

artículos 474 y 475, a .su vez se forma todo el Título -

Noveno que se denomina Riesgos de Trabajo, el oue adop

ta la Tabla de Enfermedades de Trabajo extensa y minuci~ 

ea en cuánto se refiere a todas y cada una de las ente! 

medades adquiridas en diversos trabajos, establece la -

Tabla de Valuación de Incapacidades Permanentes con e1-

porcentaje relativo dependiendo de la pérdida de oue se 

trate, la Tabla es actualizada o adecuada periódicamen

te segÚn el progreso de la Medicina del Trabajo. 

En la Ley se establecieron en cuánto a la defen

sa de la libertad sindical los requisitos de fondo y fo! 

ma para el registro de los sindicatos, de fondo por lo

que hace a su constitución eegÚn el artículo 359, 364 -

por lo que hace a su registro se estará a lo dispuesto

por el artículo 365, hablando loe artículos 366 y 369 de 

la ne~tiva de registro y de loe casos de cancelación~ 

del registro de loe sindicatos; siendo actos diferent~s 

la constitución del sindicato y su registro ante la ª.!! 

toridad. 
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Por Último en cuánto al derecho de Huelga se hi

cieron modificaciones QUe en virtud de e~ extensión nos 

remitimos a lo establecido para Huelgas en la Ley Fede

ral del Trabajo. 
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3.- LA NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 1980. 

La actual Ley Federal del Trabajo cuyas refor -

mas entraron en vigor a partir del primero de mayo de -

1980, ha evolucionado precisamente debido a la evolución 

histórica del artículo 123 constitucional siendo el ma! 

co legal de jerarquía superior del que. se desprende nue.! 

tra legislación laboral; por lo que comentaremos la Ley 

indicada en relación al orden constitucional establecido. 

Es de hacerse notar nue con la ley reformada el 

orden procesal laboral ha sufrido mayores modificacio -

nea tales como la concent~ación en una sola audiencia -

de las tres etapas proces·alee denominadas 1 conciliación, 

demanda y excepciones y ofrecimiento de pruebas, cada -

una regulada en forma específica pero debiendose desa -

rrollar las tres en una sola audiencia. Por lo que hace 

al capítulo XII del Título Catorce en relación a las -

pruebas ee subsanaron omisiones de la anterior ley; Y-

en lo referente a principios generales del derecho pro

cesal se precis6 el alcance de la capacidad, personali

dad,· competencias, impedimentos y excusas; de las actu!, 

ci?nes de la juntas, notificaciones, exhortos y despa -

chos, incidentes, acumulación, caducidad y continuaci6n 

del proceso. También se establecieron los procedimien -

tos para-procesales o voluntarios en el Capítulo III -

del Título Quince artículos 982 a 991. 

En lo tocante a Huelgas lo relevante consiste en 

que el artículo 926 eeffala que no se puede diferir más

de una vez el eetallamiento de la huelga; sin embargo -
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si pueden prorrogar le.a veces quequieran el estallamiea 

to seflalado, Hubo reformas al Título Diecieeis relativo 
a Responsabilidades y Sanciones, 

Comentando la Reforma Procesal debemos tomar en 

cuenta que ha desencadenado severas críticas sobre todo 

por la parte patronal o grupo empresarial, más a pesar

de ello la iniciativa ahora ya es ley, Existen aciertos 

en cuanto al fondo de la reforma que pueden ser perf ec

ti bles con el transcurso del tiempo, ninguna ley es pe! 

feota, tratlÍndoee únicamente de regular efe.ctivamente -

las situaciones que de hecho existen entre el capital y 

el trabajo. 

Espec!fice.mente el artículo 685 nos habla de la . 

suplencia de la queja en su segundo párrafos 

"Cuando la demanda del trabajador sea, incompl_! 

ta, en cuanto a que no comprenda todas las prestaciones 

que de acuerdo con esta Ley deriven de la acción intent! 

da o procedente, conforme a los hechos expuestos por el 

trabajador, la Junta, en el momento de admitir la dem~ 

da, subsanará ésta. Lo anterior sin perjuicio de que 

cuando la demanda sea obscura o vaga se proceda en los

términos previstos en el artículo 873 de esta Ley." 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje además -

de ser órganos con funciones jurisdiccionales para re -

solver loe con!lictos lPboralP.e, se tomen lP atribución 

de ayudar a la parte trabajadora supliendo le queja en

los términos del artículo citado convirtiéndose entonces 

en juez y parte, sin embargo tomando en consideración -



•.\ 

73 

lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley Federal del -

Trabajo en le interpretación de la.e normas de trebejo -

prevalecerá la interpretación más favorable al trabaja

dor en ceeo de duda; por lo anterior no ee puede afirmar 

que la Ley deja en estado de indefensión al patrón; en 

todo caso para eso existe el juicio constitucional de -

Amparo. 

otra cuestión que ha suscitado interés es lo r~ 

lacionado con la comparecencia personal de las partes -

ya oue el artículo 876 fracción I establece: La etapa -

conciliatoria se desarrollará en la siguiente forma: 

I.- · Las partes comparecerán personalmente a ·1a. Junta, 

sin abogados patr~nos, asesores o apoderados. Considera 

moe que el establecer la Ley i'~.cha comparencia personal 

de las nnrtco en la etapa conciliatoria es para lo~rar

una conciliación entre las mismas, buscando el contacto 

directo entre ambas para oue de ahí surja un posible 

arreglo, sin embargo esto es más factible cuando se tr~ 

ta de personas fÍ'Sicas, ya que cuando la de~nndada es -

una persona moral, la misma deberá comparecer por medio 

de la persona o personas físicas que acrediten tener f~ 

cultades suficientes ante la Junta para poder comparecer 

en repre·sentación de la persone. moral o empresa para lo 

cuál el artículo I.I del ordenamiento laboral establece: 

"Los directores, administradores, gerentes y demrÍs per

sones oue ejerzan funciones de dirección o administra -

ción en la empresa o establecimiento, serdn considera -

dos representantes del patrón y en tal concPpto lo obli 

gen en sus relaciones con los trabajadores." 
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F.e bnstnnte común oue en la etapa conciliatoria

comparezca el Gerente General de la emprP.sa con facult! 

des de administración o el Gerente de Relaciones Labor~ 

les, quienes deberán acreditar tal carácter en términos 

del artículo 692 tracción II y III de la Ley Federal del 

Trnbajo; de sP.r neí la Juntn lee reconoce porsonPlide.d 

conforme a derecho ya sea como apoderados o represent~ 

tes leeales de la demandada cuando sea persona moral. A 

su vez en la etapa de demanda y excepciones también se

rcquicre la comparecencia personal de las pe.rtes confo!, 

rnP rl Prtículo A76 frPcción VI ñe 1~ Ley FedP.rrl del Tr~ 

b:.>.jo. 

La misma Ley establece por lo oue tooa a lr. cap~ 

cidad y p~rsonalidad de lee partes en el capítulo II 

del Título Catorce en su artículo 691 que "Los menores

~J·abajndorPs tienen cnpacidad t>Pra comuarece'r a juicio

sin necesidad de autorización alguna, pero en el caso 

de no estar asesoradon en juicio, la Junta solicitará 

la intervención de lr. Procuradurín de ·la Defensa del Tr~ 

bejo para tal efecto. Tratándose de menores de 16 años, 

la Procuraduría de l~ Defensa del Trabajo les designará 

un represP.ntante," el comentario nue ho susci tfldo el -

ant~rior precepto es en cuento a ~ue la ley impone nuien 

debe reprPsentar de ofició al trabajador y dicha repre

senteción corre a car~o de la Procuradur:fa de la Defen-

sp ''el T!'Pb:1jo. r.s claro ruP el derecho del tr[1bajo ti~ 

ne sus :propir.s re~las de canacidad, pero trat:rndose de

mcnores su r~prPsentnción legal no tiene nue ser unica

mente a cargo de lacautoridad mencioneda, ya oue bien -

puede tener diversos representantes legales para los efe!:, 

tos de su·capPcidad procesal de acuerdo al art!culo 23 

Último párrafo de la ley laboral oue csteblece: Loe 
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menores trabajP.dores pueden percibir el pHgo de sus sal~ 

rios y ejercitar las acciones que les correspondan. 

El artículo señalado hable. del derecho ele ejerc.!, 

tar acciones sin especificar alguno limitación por lo -

oue hace a lR capacidad de los menores. 

Probablemente la disposición del artículo 691 -

sea cuestión de interpretación siendo la jurisprudencia 

la que puede darla en forma adecuada. 

Otro punto de interés es respecto a la competen

cia de los autoridRd'ee del TrabRjo que conocen loe con

flictos laborales por lo que hace concretamente a las -

obligaciones de capacitación y adiestramiento de las 

que únicamente puede conocer el Tribunal Federal y no -

as:! la autoridad Local (Junta Local de Concilia.ción y 

Arbitraje), el artículo 699 categóricamente establece: 

cuando en los conflictos e. que se refiere el párrafo 

primero del artículo que antecede, se ejerciten, en la

misma demanda acciones relacionadas con oblieaciones en 

materia de cape.citación y adiestramiento o de seguridad 

o higiene, el conocimiento de estas materias será de la 

competencia de la Junta Especial de la Federal de Con-

ciliación y Arbitraje, de acuerdo a su jurisdicción. 

En el supuesto previsto en el párrafo anterior, 

la Junta Local al admitir la demanda, ordenar~ se seque 

copia de la misma y de los documt>ntos presentr·dos por el 

actor, los que remitirá inmediatamente a la Junta Fede

ral para la sustanciación y resolución exalueivamente,

de las cuestiones sobre capacitación y adieetramiento,

de seguridad e· hiff1ene 1 en los términos SP.ñsl~dos ~Or -

esta Ley. 
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Con lo anterior oueda claro oue ei un trabajador 

demonda en la Junta Local de Conciliación y Arbitraje -

exponiendo en su demanda lo relativo a obligaciones de

capaci tación y adiestramiento, su decanda principal que 

da radicada ante la autoridad Loca.l en el supuesto que

sea de au competencia, pero por lo oue hace a las oblig~ 

cianea de capacitación y adiestramiento ee remite a la

Junta Federal, consecuentemente el trabajador o actor -

va a tener aue ventilar dos juicios derivados de la pr,2_ 

pia Ley Laboral, debido a esto se ha pugnado por la des! 

parición de las autoridades locales en materia federal 

as! como por la ampliación de la competencia de la Jun

ta Federal de Conciliación y Arbitraje a todos los con

t'lictos. 
Be de hacerse notar oue la nueva Ley ya no habla 

de la Recusación sino únicamente de Impedimentos y Exo~ 

sas en el Capítulo IV del Título catorce abarcando los

art!culos del 707 al 711 siendo su finalidad dar agili

dad y mayor celeridad al proceso, 

En cuanto al Capítulo XI del Título Catorce den,2_ 

.ninndo De la ,.Continuación del Proceso y de la Caducidad 

para oue los juicios no queden inactivos ha despertado

interés ya oue se han tomado medidas enérgicas para que 

los funcionarios de las Juntas hagan expedita la admini_!!. 

trRción de justicia ñehiP.ndo vi~ilPr el trémite del ex

pediente que se trate, en caso de no hacerlo se fincnn

responsabilidades y sanciones previstas en loe artículos 

636, 642, 643 y demás relativos de la Ley Federal del -

Trabajo. Aún así destacados juristas se inclinan ~oroue 
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la institución de la caducidad desaparezca por ser obs.2. 

leta y encontrarse deteriorada; argumentando aue desvir 

túa el fin que debe tener el proceso lRboral del trabajo. 

Sobre el Capítulo XII De las Pruebas Sección Pr!, 

mera Reglas Generales que va de los artículos 776 a 785 

de la Ley, reglamenta en forma más precisa que la Ley -

anterior la prueba de inspección, artículo 782: La JU!! 
ta podrá ordenar con citación de las partes, el examen

de documentos, objetos y lugares, su reconocimiento por 

actuarios o peritos y, en general practicar las dilige.!! 

cias que juzgue convenientes para el esclarecimiento de 

la verdad y requerir~ a las partes para que exhiban los 

documentos y objetos de aue se trate. El artículo 776 

detalla en especial los medios de prueba tales corno: 

I.- Confesional 

II.- Documental 

III.- Testimonial 

IV.- Pericial 

V.- Inspección 

VI.- Preeuncional 

VII.- Instrumental de actuaciones ; y 

VIII.- Patografías y, en general, aquellos medios apo_t 

tados por los descubrimientos de lP.s ciencias. 

Por lo oue hace a la prueba de inspección ante

riormente aludida, en forma concreta la contP.mplflll los

artículos 827, 828 y 829 del Código laboral. Se habla-r 

de las pruebas restantes y como deben ofrecerse en par

ticular; estableci~ndose los apercibirpientos de ley en-
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caso de oue no sean ofrecidas conforme a derecho. 

El artículo 784 señala algo interesante en rel~ 

ción con la carga de la pruebe y dice así: 

Artículo 784 .- La Junta eximirá de ln ce.r.~a de la pru~ 

ba al trabajador, cuando por otros medios estR en posi

bilidad de llegar al conocimiento de los hechos, y para 

tal efecto requerirá al patrón para oueexhiba los docu

mentos que, de acuerdo con las leyes, tiene la obliga -

ción legal de conservar en la empresa, bajo el apercib! 

miento de oue de no presentarlos, se presumirán ciertos 

los hechos alegados por el traba je.dor. En todo caso co

rresponderá al patrón probar su dicho cuando exista coa_ 

troversia sobre: 

I.-
II.-

III.-

IV.-

V.-

Pecha de inr.-reso del trabajador; 

Antiguedad del trabajador; 

Faltas de asistencia del trabajador; 

Causa de rescisión de la relación de trabajo; 

Terminación de la relación o contrato de tra-

bajo pera obra o tiempo determinado, en los -

términos del artículo 37 fracción Iy 53 frac

ción III de esta Ley; 

VI.- Constancia de haber dado aviso por escrito al 

VII.

VIII.

IX.-
X.

XI. -

XII.-

trabajador de la fecha y causa de su despido; 

El contrato de Trabajo; 

Duración de la jornada del trabajo; 

Pago de días de descanso y obligatorios; 

Disfrute y pago de las vacaciones; 

Pago de las primas dominical, vacacional Y de 

antiguedad; 

Monto y pP.go del salario; 
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XIII.- Pago de la participación de loe trabajadores 

en les utilidades de las empresas; y 

XIV.- Incorporación y aportación al Fondo Naciona.1-

de la Vivienda. 

El anterior artículo es ex~reso al eximir o rcl! 

var de la carga de la prueba al trabajador cuando prec,! 

samente la parte demandada es la única que puede acred,! 

tar o probar los hechos cuando haya controversia sobre

lae fracciones que se detallan en dicho artículo, es -

pertinente tal medida debido a que l~s empresas estñn -

obligadas por ley a conservar documentos en relación con 

su personal o fuerza de trabajo, as! como demás docume!! 

toe que forman parte de su contabilidad interna con los 

cuáles deben y pueden acreditar su pretensión derivada

de la controversia o de la. li tia fije.da en la demanda. 

Para el trabajador sería difícil acreditar extremos ta

les como el horario de trabajo o su antiguedad, en cam~ 

bio la demandada lo puede acreditar fácilmente en la d~ 

cumentación que lleva la empresa. 

Algunos juristas aducen que la norma anterior -

es justa y atinada, sin embargo otros afirman nue dicho 

artículo conculca las Garantías de Seguridad Jurídica y 

de Igualdad consagradas en la Constitución, independie!! 

temente de ello en el aspecto procesal dicha medida - -

constituye una novedad, consideramos nue con ella se -

puede llegar a valorar en forma equitativa el fondo de

la resolución laboral. Ahora bien, para los efectos de

eu interpretación doctrinaria hay aue tomar en cuent·a -

la existencia del Juicio de Amparo al cual recurrirá -
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indudablemente la parte oue se vea afectada con la reso 

lución final· del juicio laboral. 

Respecto del procedimiento de Huelga contemplado 

en el Capítulo XX de la Sección Octava del Título Cato~ 

ce oue va de loe artículos 920 a 938 de la Ley Pederal

del Tri:>."ajo sólo mencionr.ire!!!os ,,ue en cui:?nto a los re -

ouisitos formales el artículo 923 especifica cuando no

se dará trámite al escrito de emplazamiento de huelga;

para evitar precisamente que se presenten emplazamien -

tos de huelga con fines políticos o tendenciosos contr~ 

lándose con.mayor rigor loe emplazamientos a huelga que 

con la anterior legislación tenían diferentes fines y -

no la defensa de los intereses de los trabajadores. 

A su vez el artículo 926 habla de que sólo pue

de diferirse una sola vez la audiencia de conciliación, 

no significando que el estallamiento de l~ Huelga pueda 

ser prorrogado fuera de la audiencia en la fecha que coa 

vengan el Sindicato emplazante y el patrón emplazado. 

Por Último el artículo 924 garantiza los derechos 

de los trabajadores y dem~s acreedores fiscales cuando

en una empresa se presenta pliego de peticiones con em

plazamiento a Huelga, así se evita la confabulación tan 

común entre empresarios y líderes sindicales que deevi! 

tuaban el derecho de Huelga y evitaban con la misma el

pago de cualquier acreedor, aún el de los propi6s trab! 

jadores oue tenían algÚn juicio laboral individual gan! 

do, para tales efectos transcribimos lo dispuesto en el 

artículo citado i 

A partir de la notificación del pliego de peti

ciones con emplazamiento a huelga, deberá suspenderse -
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toda ejecución de sentencia alguna, nsí como tampoco P2. 

drá practica.rae embargo, aseguramiento, diligencie. o d,! 

sahucio, en contra de la empresa o establecimiento, ni 

secuestrar bienes del local en oue se encuentren insta

lad os, salvo cuando antes de estallar la. huelga se trR

te de: 

I Asegurar los derechos del trabaja.dar, especial

mente indemnizaciones, salarios, pensiones y d,! 

más prestaciones devengadas, hasta por el impo! 

te de dos effos de salarios del trabajador: 

II Créditos derivados de la falta de pago de las 

cuotas del Instituto Mexicano del Seguro Social¡ 

III Asegurar el cobro de las aportaciones aue el P.!!, 

trón tiene obligación de efectuar al Instituto

Nacional de la Vivienda de los Trabajadores; y 

IV Los demás créditos fiscales. 

Siempre serán preferentes los derechos de los tr! 

baja.dores, sobre los créditos a que se refieran las fra~ 

ciones II, III y IV de este precepto, en todo caso las 

actuaciones relativas a los casos de excepción señala

dos en las fracciones anteriores, se practicarán sin .! 

fectuar el procedimiento de huelga. 

QUeda expuesto en forme general lo oue a nuestro 

juicio destaca en la Nueva Ley Federal del Trabajo aue-. 

entró en vigor el primero de Mayo de 1980. 
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4.- REFOJMAS A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LEGISLA

CION ACTUAL DEL TRABAJO. 

Las Reformas hechas a la Ley federal 

del Trabajo han sido varia~ siguiendo los lineamientos 

del marco juríd:tco constitucional aue fija el artículo-

123 de la Norma ~damental, aue a su vez ha sido obje

to de las siguientes reformas: 

Federalización de la legislación del 

trabajo y la utilidad pública de la Ley del Seguro So -

cial fracción XXIX del artículo 123 1 Septiembre de 1929 1 

reforma relativa al derecho de huelga fracción XVIII -

1938, la fracción XXXI que señala cuando corresponde a

las autoridades federales la aplicación de las leyes -

del trabajo 1942, la reforma en que se crea el apartado 

B en relación con los empleados del gobierno reglamen -

tandose las relaciones laborales de los burócratas 1960, 

reforma del apartado A de dicho artículo en les fracci.2. 

nea II, III, VI, IX, XXI, XXII, XXXI en 1962, creación

del INFONAVIT garantizando la seguridad social habita -

cional en 1972, del Apartado B las fracciones XI inciso 

f, XII y XIII 1972, reformas de 1974 fracciones II, V, 

XI, XV, XXV y XXIX, modificación de 1975 por lo oue ha

ce al conocimiento de la jurisdicción federal en lo to

cante a la industria automotri~ productos ouímicos, fa!, 

maceúticos y medicamentos, celulosa de papel, aceites y 

grasas vegetales, empacado y enlatado de alimentos y b,! 

bidas envasadas, adición de la fracción XIII.por lo aue 
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hace a la capacitación y adiestramiento de los trabaja

dores siendo una obligación patronal 1978, por Último -

en 1978 se estableció en el proemio del artículo que 

nos ocupa la promoción y creación de empleos así como 

la organización social para el trabajo. 

Las anteriores reformas y adiciones 

al artículo 123 Constitucional son la pauta para las r.2 

formas a la Ley Federal del Trabajo, siendo que tanto -

la Ley de 31, de 70 y la Nueva Ley de 1980 ya han sido

comentadas, debiéndose tomar en cuenta que la Ley del -

Trabajo es una, denomin&ndose Nueva Ley Federal del Tr!, 

bajo en virtud de las reformas realizadas. 

En cuánto a la legislación actual-

del. Trabajo seffalamos que con el paso del tiempo la el~ 

se trabajadora ha ido ganando terreno no sólo en conqui,2 

tas laborales sino en la reglamentación que de ellas h,! 

ce la Nueva Ley Federal del Trabajo; loe problema.e en -

tre trabajadores y pat.rones tanto individuales como co

lectivos siempre han existido pero en la actualidad go

zan de una regulación jurídica que surge de la Carta -

Magna específicamente del artículo 123 Constitucional, 

tanto la Ley como el artículo indicado serán reformados 

o adicionados en la medida que las necesidades sociales 

de los trabajadores lo requieran. Con la actual Legis

lación del Trabajo; se ha tratado de dar mejores eolu -

ciones a loe problemas tanto de trabajadores como de e! 

presarios. 
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La Legislación mencionada proporC1!2, 

na derechos en prestaciones económicas la mayoría, de -

loe que haremos un esquema o s!nteeiss 

1.- INDEMNIZACION CONSTITUCIONAL.- Art. 48 

Tres meses de salario. 

2.- REINSTALACION.- Art. 48 

Opción oue tiene el trabajador a elegir entre qu~ 

se le reinstale en el trabajo o aue se le indemn! 

ce con el importe de tres meses de salario. 

3.- VACACIONES.- Art. 76, 77, 79. 

?l.ás de un af'lo de servicios, igual al pago de seis 

días laborables, no pudiendo ser inferior dicho -

pago al término de seis, el mismo aumentará en dos 

días laborales hasta llegar a doce, por cada año

eubsecuente de servicios. Despu's del cuarto año

el período cie vacaciones 'se aumentará en dos d!as 

por cada cinco de servicios.- cuando ee trate de

trabajadores eventuales o de temporada, as! como

de los que presten servicios en forma discontínua, 

tendrán derecho a un período de vacaciones anual

en proporción al número de d!as trabajados en el

año. Las vacaciones no podrán compensarse con una 

remuneración, y si la relación de trabajo termina 

antes de·que se cumpla el año de servicios, el 

trabaja.dor tendrá derecho a una remuneración propo!: 

clonada al tiempo de servicios prestados. 
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4.- PRIMA DE VACACIONES.- Art. 80 

Dicha prima consiste en el pago no menor del vein 

ticinco por ciento sobre los salarios aue les co

rresponden durante el período de vacaciones.

Cuando no se ha cumplimentado el año de servicios 

el trabajador recibirá una remuneración proporci~ 

nal al sérvicio prestado. 

5.- PRIMA DE ANTIGUBDAD.- Art. 162 

Para los trabajadores de planta tienen derecho a

doce d!ae de salario por cada affo de servicios -

prestados.- La prima de antiguedad se pagará a -

loa trabajadores que ae separen voluntariamente -

de su trabajo, siempre que hayan cumplido quince

efios de servicios por lo menos.- As! mismo se pa

gará a loe que se separen por causa justificada y 

a loe que sean separados de su empleo, independiea_ 

temente de la justificación o injustificación del 

despido. La prima de entiguedad se cubrirá a los

trabajadoree o a sus beneficiarios independiente- . 

mente de cualquier otra prestación aue lee corre!!_ 

ponda. 

6.- AGUINALDO.- Art. 87 

Los trabajadores tendrán derecho al aguinaldo -

anual equivalente a quince días de salarios por -

lo menos. 

7. - AGUINALDO PROPORCIONAL.- Art. 87 

Los oue no hayan cumplido el affo de servicios, ia_ 
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dependientemente de que se encuentren laborando o 

no en la techa de liquidación del aguinaldo, ten

drán derecho a que se les pague la parte propor -

cional del mismo, conforme al tiempo oue hubieren 

trabajado, cualquiera que fuere éste. 

8.- SALARIOS CAIDOS.- Art. 48 

Corren a partir de la fecha del despido hasta el

cumplimiento del laudo, se les denomina también -

salarios vencidos. 

9.- SALARIOS DEVENGADOS.- Art. 99 1 113 

Son aquellos trabajados y no pagados, y. son irr89í · 

nunciables. 

10.- HORAS EXTRAS.- Art. 67 

Se pagan con una cantidad igual a la que correspo!! . 

da a cada·una de las horas de la jornada. Las ho

ras de trabajo extraordinario se pagarán con un -

ciento por ciento más del salario que corresponda 

a las horas de la jornada. 

11.- HORAS EXTlAS.- Art. 68 

La prolongación del tiempo extraordinario que exc~ 

da de nueve horas a la semana, obliga al patrón a 

pagar al trabajador.el tiempo excedente con un -

doscientos por ciento más del salario oue corree

rionda a lns horas de la jornada. 

12.- DIAS FESTIVOS.- Art. 73 Y 74 
Si prestan servicios los trabajadores en los d!as 

de descanso obligatorio el patrón pagará a los -
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miemos independientemente del salario nue le corre~ 

ponda por el desce.n!"o un salario doble por el ser

vicio prestado.- Son dÍ8s de descanso obligatorio: 
lo. de enoro 

5 de febrero 

21 de marzo 

lo. de mayo 

16 de septiembre 

20 de noviembre 

lo. de diciembre de cada seis años con el cambio 

de Gobierno. 

25 de diciembre 

En relación con la actual leP,:iiiaci6n 

respecto de las prestaciones o conceptos decretados por 

la Ley del Trabajo por :Uesgos de Trabajo así como por

muerte del trabajador proporcionamos el siguiente esqu~ 

ma.: 

l.- Para determinar las indemnizaciones mencionadas se 

tomará como base el salario diario que perciba el 

trabajador al ocurrir el riesgo y los aumentos 

posteriores oue corresr>ondan al empleo oue desem

peñaba, hasta oue se determine el g~ado de la in

cape.cidad, el de la fecha en oue se produzca la -

muerte o el oue pP.rcibÍA nl momento de su ser>ara

ción de ln empresa.- Art. 484 

2.- Los trabajac1ort>s !'Ue sufran un riesgo de trabajo, 
t 

tendrán derecho a: 

I .- Asistencia Médica y 0uirurgica. 

II.- 1ehabilitación. 
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III.- Hospitalización cm•ndo el caso lo reouiera. 

IV.- Medicamentos y material de curación, 

V.- Los aparatos de prótesis y ortopedia nece

sarios; y, 

VI.- La indemnización fijada en el presente tí

tulo. Art. 487 

3.- Art. 490 en los casos de falta inexcusable del P!. 

trón, la indemnización podrá aumentarse hasta un-

25~, a juicio de la Junta de Conciliación y Arbi

traje. 

4.- Art. 491.- Si el riesP,o produce al trabajador una 

incapacidad temporal, la indemnización consistirá 

en el pago íntegro del salario que deje de perci

bir mientras subsista la imposibilidad de trabajar 

este pago se hará desde el primer día de la incap!_ 

cidad. 

5.- Art. 495.- Si el riesgo produce al trabajador una 

incapacidad permanente total, la indemnización coa, 

sistirá en una cantidad enuivalente al importe de 

mil noventa y cinco días de salario. 

6.- Art. 500.- cuando el riesgo traiga como conse -

cuencfa la muerte del trabajAdor, la indemnización 

comprenderÁ: 

I.- ~oe meses de salario por conce~to de gastos 

funerarios, y, 

II.- El pago de la cantidad 11ue fije. el artículo 

502. 
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7.- Art. 501.- Tendri!n derecho P recibir lr.. inc~emniZ!.' 

ción en loe casos de muerte. 

8.- Art. 502.- En caso de muerte del trabajador, la 

indemnización oue corresponde a las personas a oue 

se refiere el artículo anterior será la cantidad 

equivalente al importe de setecientos treinta días 

de salario, sin deducir ln indemnización que per

cibió el trabajador. durante el tiempo en qU~ estu

vo sometido al regimen de incapacidad temporal. 

Continuando con las Reformas en Di

ciembre de 1977 ·ae reguló el trabajo de los m&dico·a re

sidentes en período de adiestramiento en una especiali

dad, adicionándose el título sexto con el capítulo XVI. 

Es de mencionarse la adición hecha al 

artículo 123 Constitucional en 1978 que establece "Toda 

persona tiene derecho al tra.bajo digno y socialmente -

útil; al efecto se promoverán la creación de empleos y 

la organización social para el trabajo conforme, a la Ley." 

A su vez fu6 adicionado el capítulo 

XVII al título sexto en octubre de 1980 disposiciones e

plicablee y reguladoras del trabajo en las Universidades 

e insti tucionee de educación superior autónoma.a por ley. 

En el prólogo a la tercera edición del 

Lic. Pedro Ojeda Paullada, secretario del Trabajo y Pre

visión Socia.l de ln Ley 'll'ederal del Trabnjo nor lo riue hQ 

ce a la reforma procesal de 1980 se hace destacar en el di~ 

támen legislativo:"Las reformas procesales propuestRs en e_!! 
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te proyecto de Iniciativa que dictaminamos, tienden a -

corregir deficiencias, economizar tiempo procesal, de -

terminar con mayor claridad, plazos y términos, abreviar, 

en una palabra el procedimiento laboral, en suma, abre

viar la impartición de la justicia". 

"Lo anterior incrementará la armonía 

y el eQuilibrio entre loe factores de la producci6n que 

constituyen loe objetos primordiales del Derecho del -

Trabajo, Tutelar de loe Trabajadores." 

BD. cuánto a la medida adoptada por

el gobierno de la República para que fuera excluai.,..•! 

te el Estado quien proporcionara el Servicio de Banca 1 · 

Crédito, se estableció el marco jurídico para regular -

la prestación de este eervicio en términos de la Ley R! 

glamentaria de la fracción XIII bis del Apartado B del

Artículo 123 Constitucional que fue adicionado a conse

cuencia de la Nacionalización de la Banca rigiendo las

relacionee laborales de loe trabajadores al servicio p~ 

blico de la Banca y Cr,dito, Banco de México y Patrimo

nio del Ahorro Nacional. 

Por Último citaremos el comentario 

oue hace el maestro Baltazar Cavazoe Ploree en su libro 

"Las 500 preguntas m~a usuales sobre temas laborales" -

a las reformas procesales de 1980, indicando que la in

tención suprema del le~slador con dichas ~eformae fué

conciliar a las partee, por lo oue se pretendió dar pr! 

ponderancia a la conciliación en todo conflicto de trabajo. 
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. CAPITULO III 

INTERPRETACION Y APLICACION DEL ARTICULO 123 CONSTITU
CIONAL • 

1.- CONCEPTOS FUNDAMENTALES DEL DERECHO DEL TRA 

BAJO • 

En toda disciplina jurídica existe~ 

t~rminos o conceptos íntimamente relacionados con la r!. 

ma del derecho de que se trate, tenemos en B1 Derecho -

Mexicano del Trabajo conceptos generales tundamentales

que son maneja.dos tanto por la Nueva Ley Federal del -

Trabajo, como establecidos en el artículo 123 Constitu

cional. 

Loe expondremos brevemente por su i!!!. 

portancia en el Derecho del Trabajo; ya que constituyen 

el centro en torno al cual gira la legislación laboral. 

En primer término seffalaremos lo ~ue 

se debe entender por trabajo, eegÚn definición dada en

el Diccionario Hisp~nico Universal de la lengua caste -

llana: '~rabajo es la acción y efecto de trabajar y tra

bajar a su vez significa ocuparse en oualquier ejercicio, 

obra o ministerio" (31). 

El Diccionario del Espaffol Moderno -

eeffala aue trabajar es emplear la actividad o el esfue~ 

zo para un fin y trabajo es la acción de trabajar. (32) 

(31) Diccionnrio Hispánico, Universal I.IV.M.JRckson Inc.; 
Editores, 16a. Edición 1971, México pág. 1362, 

(32) Diccionario del Espaffol !.foderno Martín Alonso, 
Aguilar, S.A. Ediciones 5a •. Edición 1978 !l'adrid. 
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Algunos RUtoree como el 'l)r. Y.ferio de 

la OUeva afirmen nue conforme a la Carta de la Organiz!_ 

ción de los Estados Americanos en su artículo 29 el tr~ 

bajo es un derecho y un deber social y la sociedad tie

ne derecho a esperar de sus miembros un trabajo útil y

hon,,sto, por cdo el tr:::::jo e::: u::. '.l.cb.:r, pero el reve.::, 

so de este deber del ,hombre, es la obligación oue tiene 

la sociedad de crear condiciones sociales de vida que -

permitan a.los hombres el desarrollo de sus activida- -

des. (33) 

Conforme a la actual Ley Federal del 

Trabajo el artículo Jo indica: "El trabajo es un derecho 

y un deber sociales. No es artículo de comercio, exige 

respeto para le.a libertades 1 dignidad de quien lo pre_!! 

ta y debe efectuarse en condiciones que aseguren la vi

da, la salud y un nivel económico decoroso para el tra

bajador y su familia. 

No podrt(n establecerse distinciones 

entre loe trabajadores ~or motivo de raza, sexo, edad, 

credo religioso, doctrina política o condición social." 

El artículo 80 seffala "•••• se entie~ 

de por trabajo toda actividad humana, intelectual o mat!!_ 

ria.l, independientemente del grado de preparación técn.!, 

ca reauerido por cada profesión u oficio." 

Independientemente de lo oue múlti

ples autores entiendan por trabajo y de sus definicio -

nea, lo cierto es oue trabajo es toda actividad humana

considerando aue es el mejor hacer del hombre; debiendo 

(33) De la cueva Nario tn Nuevo Derecho Mexicano del Tr! 
bajo •. I 7a.'Ed.ición Porrúa SA México D.F. 1981,pág.109 
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estar protegido socialmente por las leyes de los Paíees

Y por cualauier forma o sistema de gobierno. 

Respecto del concepto trabajador de

be ser entendido en forma clara para que cuRndo se men

cione ese concepto inmediatamente sepamos a nue nos est! 

moa refiriendo, el Dr. Cavazos Flores nfirmn1 "Trabaja

dor es la persona fístca que presta a otra, física o m,2_ 

ral, un trabajo personal subordinado", con esto se ape

ga a lo establecido por Ley Federal del Trabajo en su -

artículo 8° comentando que el trabajador siempre tiene

que ser una persona física, el término empleado se con

sidera exactamente igual para loa efectos de la ley la

boral (34) 

El Maestro Mario de la cueva afirmar 

."que como persona tísica el trabajador es el eje en to! 

no del cual gira el estatuto laboral, y que por lo que

hace a la relación de trabajo no es el trabajP.dor ouien 

se subordina al patrono, sino aue en la pluralidad de -

las formas de prestación de trabajo, la Ley se ocupó e~ 

lamente del trabajo subordinado, lo oue no significa -

aue la ley no deba ocuparse de las restantes formas de

la actividad humana,,.," (35) 
En relación con el concepto de tra

bajador el Dr. Trueba Urbina seflala aue efectivamente el 

artículo eo de le. Le:v Federal del Trabajo lo define 

(34) 

(35) 

Cavazos Plores Baltasar 35 Lecciones de Derecho La 
boral la. Edición, 1982 Editorial Trillas !\léxico, -
pág. 81. 

Idea., páge.·, 1~, Q.'64 
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"trabajador ea la personA física oue presta n otra, fí

sica o moral, un trabajo personal subordinado. 

Para loe efectos de eeta dispoei -

ción se entiende por trabajo toda actividad humana, in

telectual o material, independiebtemente del grado de -

p~cp~ración técalca reouerido por caüa profesión u ofi

cio", pero critica severamente al término subordinación 

pues el mismo se considera como un resabio de aquella vi! 

ja autoridad nue tenían loe patronee sobre loe trabaja

dores considerando a estos esclavos; afirma oue si el -

artículo 123 Constitucional contempla la situación de -

todos loa trabajadores en general y no sólo de loe su -

bordinados entonces debería eliminarse dicho concepto -

burgués ya oue la obligación del trabajador de preetar

un servicio no entrafla subordinación aino el cumplimie! 

to de un deber, así aeffala oue trabajador es todo aquel 

Que presta un servicio personal a otro mediante una re

muneración (36) 

Es de hacerse notar que un trabaj!, 

dor puede no prestar un trabajo en forma subordinada y 

no por eee hecho deja de ser trabajador; además la su

bordinación no es necesaria o determinante para que un

trabajador preste un trab~jo, podría serlo en ciertos -

caeos o trabajos pero no en todos los trabajos que rea

li zn ,1 hombre.· 

Continuando con loe conceptos fun

damentales es preciso indicar oue se entiende por patrón, 

la Ley Federal del Trabajo lo define en su artículo 10° 

(36) Ley Ped~ral del 'rrabajo 49a Edición Actualizada e 
Integra4a tMitor.ial Porriía S.A. México 1982,pág. 27 



95 

"Patrón es la persona física o moral aue utiliza los sr!_ 

vicios de uno o varios trabajadores." 

Si el trabajador, conforme A lo,·pac

tado o a la costumbre, utiliza los servicios de otros -

trabajadores, el patrón de aquél, lo será también de -

éstos." 

El Dr. Cavazos Flores habla únicamen 

te de lo que de~e entenderse por patrón eegÚn definici~ 

nea que dan del concepto los siguientes autores: 

Para Krotoschin ~atrón es la persona 

tísica o jur!dica que ocupa a uno o varios trabajadores 

dependientes y en cuyo interés o para cuyos fines éstos 

presten servicios • 

.. ,,Para l\Tanuel Alonso García patrón es 

toda persona natural o jurídica que se obliga a remune

rar el trabajo prestado por su cuenta haciendo suyos -

loe frutos o productos obtenidos de la mencionada pres

tación. 

Para el Maestro Sánchez Alvarado pa

trón es la persona física o jurídica colectiva que reci 

be de otro, los servicios materiales, intelectuales o -

de ambos géneros en forma subordinada. 

El Dr. Néstor de Buen define al pa

trón de la siguiente manera: "Patrón es quien puede di

rigir la actividad laboral de un tercero, nuP trabf!jA -

en su beneficio, mediante retribución "· (37) 

La definición contenida en la. Ley l!, 

boral es bastante accesible y razonable para saber oue

se entiende por el concepto de patrón. , 

(37) De Buen L. Néstor, Derecho del Trabajo I 3a. Edición, 
Editorial Porrúa, S.A. México 1979, p~~. 453 
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En cuánto al t~rmino empresa y Únic.!!, 

mente para los efectos de las normas de Trabajo, la Ley 

Federal del Trabajo en su artículo 16 dice" ••• , se e!!. 

tiende por empresa la unidad económica de producción o

di stribución de bienes o servicios y por establecimien

to ln unidPd t&cnica ~u~ c~~o ~u~urPel, a~cncic u otrs

forma semejante, sea parte integrante y contribuya a la 

realización de los fines de la empresa". 

Este concepto lo tratan ampliamen

te Néstor de Buen y Mario de la Cueva, sintetizando sus 

comentarios al respecto nos encontramos que el primero

de ellos además de citar numerosas definiciones de empr.!!_ 

ea que han dado autores extranjeros, eeffala que del ºº!!. 
cepto que de la Ley de empresa se desprende que como -

unidad económica está constituida por elementos que fo! 

man su patrimonio destinado a un fin de producción o -

distribución de bienes o servicios; con lo cual se obj~ 

tiviza la relación laboral• ya que el patrimonio es ti

tular de derechos y obligaciones evitando así oue median, 

te el recurso de constituir diferentes personas jurídi

co-colectivas, se eludan las responsabilidades labora -

les. A su vez la empresa se asocia a la idea de lucro y 

no así en la definición que da la ·tey de la misma; y -

por Último afirma la diferencia oue hay entre empresa y 

establecimiento '!)Rra la meteriR laboral ya nue de lo CO!!, 

trario habría una serie de confusiones tratándose únic!. 

mente de empresas, pues que evitarían las responsabili

dades y obligaciones patronales o empresariales. 
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Para el 11aeetro Mario de la cueva la 

empresa tiene sentido específico siendo esta la unidad

que lo comprende todo, la reunión del conjunto de ele -

mentoe de orden material, humano y espiritual, esto es, 

el capital, el trabajo y la voluntad y el ~enio del em

prc~~rio, y el cetr~lecimiento e~ Jn u~1ñn~ t~c~1~n, 

completa en sí misma e independiente de otros posiblee

establ.ecimientos, con todos los cuales convivirá dentro 

de la empresa y con los aue concurrirá a la. consecución 

del fin general. 

El comentario que hace Bal tasar Ce.

vazos Plores en relación con la definición de empresa es 

que se le considera como "un complejo jurídico, económ!. 

co y social en donde existe pluralidad de intereses aue, 

siendo en esencia opuestos, deben ser coordinados para

obtener una productividad adecuada" (38) 

Se considera relevante precisar la

relación laboral y el contrato de trabajo para despren

der consecuentemente de ello cuando surge una si tue.ción 

jurídico laboral entre el trabajador y el patrón o la -

empresa. 

Antes de pasar a lo que establece -

el estatuto laboral mencionaremos loe comentarios oue -

al respecto hace el tratadista Mario De la CUeva quien

considera aue la defensa de la teoría. de la relación de 

trabajo como una situación jurídica objetiva inuependie~ 

te de su origen, partió de la circ~nstancia de Que nue~ 

tro Derecho del Trabajo nació en la Asamblea Constitu -

yente sin conexión alguna con el viejo derecho civil, -

(38) cavazos Flores Baltasar, op. cit., pÁg. 85 
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sino e.l contrario, como un derecho cuyas bases se encon 

traban en una decisión fundamental del pueblo. Explica

los precedentes de la relación de trabajo dándonos a c~ 

nocer el pensamiento del jurista francés George Scelle 

quien afirma: "Se puede dar en arrendamiento una cosa o 

un AnimAl, ~Pro no se ~UP~~ Ql~uflPr un tr?b~j~~or, PO! 

oue se opone a la dignidad humana; y tampoco puede al

quilarse una facultad del hombre, porque no se le puede 

separar de la persona física." El nuevo derecho romperá 

con el derecho civil, y no protegerá un acuerdo de vol~ 

tades sino oue protegerá al trabajo; así la relación de 

traba.jo dejará de ser una relación intersubjetiva y se

convertirá en una objetiva que tendrá como base la vo -

luntad libre ·del trabajador y como meta la protección -

del trabajo mediante las declaraciones de derechos so -

cinles, de las leyes y de los contratos colectivos. 

Por lo oue hace al pensamiento de -

Erich ?i~oli tor nos dice que es preciso distinguir el CO!!, 

trato de la relación de trabajo; el primero es un acue! 

do de voluntades para la prestación de un trabajo futu

ro, m:l.entrAs la segunda es lr. prestnción efectivP.. de un 

trabajo. 

La aplicación del derecho del Traba

jo principia en el momento en oue el trabAjador ingrese. 

a la empresa, ouiere decir la iniciación del trabajo es 

el pr~supuesto indispensable y el hecho oue impone val

ga la redundancia imperativamente la aplicación del or

denamiento laboral. 
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El acuerdo de voluntades sirve para 

obligar a que se preste el trabajo, pero es la presta -

ción efectiva de éste lo oue determina la aplicación i!!l 

perativa del estatuto laboral. 

Por Último Mario De la Cueva afir

ma que la relación de trabajo es una situación jul'Ídica 

objetiva que se crea entre un trabajador y un patrono -

por la prestación de un trabajo subordinado, cualouiera 

que sea el acto o la causa que le dio origen, en virtud 

de la cual se aplica al trabajador un estatuto objetivo, 

integrado por loe principios, instituciones y normas de 

la Ley del Trabajo, de la Declaración de loe derechos -

sociales, de los convenios internacionales, de los con

tratos colectivos y contratos-ley y de sus normas supl!_ 

torias. (39) 

La Ley Federal del Trabajo en el Tí 
tulo Segundo de la Sección Segunda denominado Relaciones 

Individuales de Trabajo, Capítulo I Disposiciones Gene-

ralee establece en el artículo 20 Se entiende por r!_ 

lación de trabajo, cualquiera que sea el acto oue le -

di6 origen, la prestación de un trabajo personal subor

dinado a una persona, mediante el pago de un salario. 

Contrato individual de trabajo, cu8! 

quiera que sea su forma o denominación, es aquel por -

virtud del cual una persona se oblip,a a prestar a otra

un trabajo personal subordinado, mediante el pego de un 

salario. La prestación de un trabajo a oue se refiere-

(39) De la cueva Mario, op. cit.; págs. 182 a 187. 
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el párrafo primero y el contrato celebrado producen loe 

miemos efectos. 

Artículo 21.- Se presume la existencia del contrato y 

de la relación de trabajo entre el aue presta un traba

jo personal y el oue lo recibe, 

De loe anteriores artículos se despren

de que no hay diferencia tajante entre la relación de -

trabajo y contrato de trabajo; ya que existiendo una -

prestación de servicios independientemente de la forma

u origen de ella de todos modos el trabajador se encue~ 

tra dentro de la regulación jurídica del trabajo, además 

el contrato por escrito es una obligación a cargo del -

patrón y que debe hacerlo cuando existe una relación de 

trabajo para su prestación, en caso de que faltare no -

por eao se puede privar de sus derechos al trabajador,

pues se le imputa al patrón la falta de esa formalidad, 

de hecho puede existir o no el contrato, pero de hecho 

y de derecho se presume la existencia del contrato, so

bre todo de la relación de trabajo que define la Ley. 

Refiriéndose a la jornada de trabajo 

brevemente haremos eu mención, en primer término tiene

como finalidad proteger la vida y la salud física como

mental de loe trabajadores; siendo esto un principio de 

derecho social, el concepto de jornada de trabajo ha e.!, 

ao muy discutido por juristas y tratadistas a nivel te~ 

rico así como por loe legisladores y empresarios ouie -

nes defiend'en a capa y espade. sus intereses económicos. 

El Dr. Mario De la cueva considera oue 

la jornada de trabajo ee el deber único del trabajador 
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consistente en poner su energía de trabajo a disposición 

de la empresa por el número de horas que se hubiese de

terminado, por lo tanto, la no utilización de la energía 

de trabajo es un riesgo de la empresa; en consecuencia, 

si se produce una interrupción de labores, la prolonga

ción de las horas de trabajo para recuperar el tiempo -

perdido, equivale a arrojar sobre los hombros del trab! 

ja~or un riesgo ajeno. (40) 

Con el nuevo derecho del Trabajo se co!l 

sidera que la dignidad del hombre sufre si se le obliga 

a oue repare con su trabajo un riesgo de la empresa. A 

su vez la jornada de trabajo es la jornada humanitaria

como lo afirma el citado autor anteriormente. 

Ya la ley establece específicamente en 

que consiste la jornada de trabajo: Artículo 58.- Jo! 

nada de trabajo es el tiempo durante el cual el traba

jador está a disposición del patrón para prestar su tr! 

bajo. 

En cuánto a la duración de la jornada de 

trabajo h artículo 123 Constitucional establece en su 

fracción I del Apartado A que la jornada máxima será de 

ocho horas, indicándonos el límite constitucional de la 

jornada de trabajo, independientemente que en loe contr_! 

tos de trabajo ya sean individuales, colectivos o ley, 

se establezca una jornada inferior A la ee~alAda en le 

Constitución. El artículo 5o del estatuto laboral sefl,!!_ 

la que ee nula la estipulación escrita o verbal aue es

tablezca una jornada inhumana por lo notoriamente exces.! 

(40)' ldé.m., .pág., 2~4 



102 

va, dada la !ndole del trabajo, a juicio de le Junta ~e 

Concilieción y Arbitraje. 

Es claro oue la jornada humanitaria de 

trabEt.jo no puede ser mayor de ocho horas, el art!culo -

68 lo confirma estableciendo; Loe trabajadores no están 

orlie~rloo e preotar ouo servicios por un tiempo mayor -

del permitido en este capítulo. 

El capítulo 11 del Título Tercero del º.!: 

denemiento laboral denominado Jornada de Trabajo abarca 

los artículos 58 a 68, en el artículo 59 eefiala como se 

fija la duración de la jornada de trabajo entre trabaj!_ 

dor y patrón que no puede exceder de los máximo legales. 

Precisando que se debe entenaer por jo::, 

nada de trabajo, la Ley contempla lo referente a jorna

da diurna, nocturna y mixta en el artículo 60, y lo re~ 

lativo a la jornada continua, a las horas extrae o tra

bajo extraordinario y cómo se computarán y retribuir!Úl

en beneficio del trabajador en los artículos 66, 67, 68 

de la Ley del Trabajo. 

Por lo oue hace a los trabajos de Dner

gencia el prt!culo 65 y el 134 fracción VIII del estat!!, 

to laboral hablan de ellos, siendo aquellos servicios -

distintos de los trabajos normales de la empresa que d.2, 

ben prestarse cuando por s'iniestro o riesgo inminente,

peli~ren las personas, los bienes, ya de los trabajado

res, ya. del patrono o ,la existencia misma de la empresa. 

Ahora bien por io oue respecta al sal!_ 

rio es el 0 ue va a aseF,llrarle o garantizarle a cualouier 

trabajador su vida y salud, su existenciR humana a cam-
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bio de su ener~Íc de trabajo o su preotnción en lo~ ttr 

minos estE>blecidos por lr:>. Ley Laboral, adernvs no el.e be -

vivir únicamente para su subsistencia sino para lR ele

vación de su nivel educativo, cultural y sobre todo fa

miliar. 

Como concepto el salario es aeriuido par 

el ?.laestro De la Cueva en la sir,uiente forme: "retribución 

que debe percibir el trabajador por su trabajo, o fin de 

que pueda conducir una existencia oue corresponda a l~ 

dignidad de la p·ersona humana, o bien une retribución

~ue asegure al trabajador y a su familia una existencia 

decorosa" • 

La Ley en ~l ca:pítulo V del T:!tulo Torc.2. 

ro en los artículos del 82 e.l 89 habla del sala.rio def!, 

niéndolo el artículo 82: Salario es la retribución que 

debe pagar· el patrón al trnbe.jador por su trabe.jo. 

En qué forma se paga el salario? En 11r!, 

mer lugar el artículo 123 Constitucional en su fracción 

X establece que el salario deberá pagarse precisamente 

en moneda de curso legel, no siendo permitido hricP.rlo · 

con mercancías, ni con vales, fichas o cualquier otro 

tipo o signo representativo con ~ue se pretenda substi

tuir la moneda. 

En cuánto a la integración del salrrio

se constituye ~or el pr.~o hecho en efectivo, ~rPtifi~n

cionee, percepciones, habitación, primas, comisiones, -

prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o 

prestación nue se entregue el trabajP.dor por su traba

jo, de acuerdo al artículo 84 del ordene.miento lep,al. 
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El salario puede ser tanto en efectivo 

como en prestaciones en especie y entre éstas se encue~ 

tran las aportaciones del 5~ que sobre el salario ordi

nario de los trabajadores efectúan los patrones al - -

INFONAVIT, eegÚn lo establece el artículo 136 de la Ley 

del Trabajo. 

En cuánto al cómo debe ser el salario, 

en primer lu°gar y conforme al artículo 85 debe ser remu . -
neredor y nunca menor al fijado como mínimo de acuerdo 

a las disposiciones de la Ley; por lo oue hace al con -

~epto remunerador no ee fijado ni definido por la Ley -

sino oue conforme al artículo 123 fracción XXVII inciso 

b a juicio de las Juntas de Conciliación y Arbitraje -

que da su determinación. 

Por Último el artículo 5o Conetitucio -

nal en su párrafo 3o establece: "Nadie podrá ser oblig_! 

do a prestar trabajos personales sin la justa retribu -

ción y sin su pleno consentimiento •••" El artículo -

nos eeflala la justa retribución, nos habla del salario

justo implicando ya el valor justicia, al respecto cit_! 

remos las palabras del l!.aestro :&!ario De la Cueva para -

ouien salario justo es el oue satisface las exigencias

de la vida auténticamente.humana, las de orden material, 

moral, social e intelectual, el oue posibilita al hombre 

vivir intensam~nte, educar a sus hijos y contribuir a la 

grandeza espiritual de su pueblo y de la humanidad, Y -

al pro~reso general de los hombree. (41) 

(41) Idem., 'Pág-. 1'28 
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Advertimos nue dada la situación cr!t!. 

ca social en oue vivimos es cada d!a mPs dif!cil pensar 

en alcanzar la justicia en todos loe Órdenes, sin emba!, 

go existe la posibilidad de hacerlo teniendo un orden -

jur!dico establecido como el nuestro aplicando en forma 

adecuada sus leyes que le deriven 1 en concreto tratar de 

aue la Ley ?ederal del Trabajo se cumpla. en toda su ex

tensión. 
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Las auto.ridades laborales son aquellas 

que se encuentran investidas de poder público establee!, 

dre por lP Ley Pc~crrl 1cl T~cbrjo, ~uo se deriva del -

artículo 123 Constitucional, con facultades y obligaci2. 

nes legales para aplicar en concreto el ordenamiento l!, 

boral en el &mbito jurisdiccional. 

De acuerdo al artículo 123 Constitu

cionRl fracción XX las diferencias o conflictos entre el 

capital y el trabajo se sujetar~n a la decisión de una 

Junta de Conciliación y Arbitraje, formada por igual n.!! 

mero de representantes de los obreros y de los patronos 

o del capital y uno del gobierno; en cuiúito a los trab!, 

jadores del Estado o régimen burocrático el Apartado B 

en su fracción XII señala: los conflictos individuales, 

colectivo.e o intersindicales serán sometidos a un Trib;!! 

nal Federal de Conciliacicfo y Arbitraje, integr0.do se

gún lo previsto en ie. ley reg'lamentaria. 

Los conflictos· entre el P·:lder Judi -

cial de la Federación y sus servidores, serán resueltos 

por el Pleno de le Suprema Corte de Justicia de la Na -

ción. 
A su VP.Z establece la Comisión Nncional 

de loe Salarios Mínimos, la del Reparto de Utilidades,

aeí como el Instituto del Fondo Nacional para la Vivie!!_ 
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da de los Trabajadores. 

El Título Once denominado Autorida -

des del Trabajo y Servicios Sociales en su Capítulo I -

de Disposiciones Generales en el artículo 523 enumera a 

1as autoridades a quienes corresponde la aplicación de 

l.as norme.s de •rrabajo en sus respectivas jui·is<!iccioncs 

y aon: 

I A la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

II A las Secretarías de Hacienda y Crédito PÚblico 

y de Educación PÚblica 

III A las autoridades de las Entidades Federativas, 

y a sus Direcciones y Departamentos de Trabajo 

IV A la Procuraduría de la Defensa del Trabajo 

V Al Servicio Nacional de Empleo, Ce.paci tación y 

AdiP.stramiento 

VI A la Inspección del Trabajo 

VII A las Comisiones Nacional y Regionales de los 

Salarios t~ínimos 

"lIII A la Comisión Nacional para la Participación de 

los Trabajadores en las Utilidades de les Empresa~ 

IX A las Juntas Federales y Locales de Conciliación 

X A la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 

XI A las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje 

XII Al Jurado de Responsabilidades 

~ estas autori~ades corresponde le -

aplice.ción de las normas de trabajo en sus diferentes -

jurisdicciones y actividades, ya oue tienen atribucio -

nea asigne.ñas en sus leyes orgR'nicas o re,~lam1mtos. A-
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su vez el artículo 525 menciona al InRtituto ñel Traba

jo organizado por la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social cuya función específica es la preparación y ele

vación del nivel cultural del persone.l técni.co y admini!!, 

trativo. 

:.c:>tr.cc~.c.s l~ fr,portancia .:le lé.:.s J~ 

tas de Conciliación y Arbitraje por considerarse como -

Tribunales del Trabajo, sin embargo su naturaleza jurí

dica ha sido muy discutida pues algunos autores no les-. 

conceden jerarquía de Tribunales, sucede que tienen una 

jurisdicción especi~l con competencia para conocer de -

loe conflictos entre el capital y el trabajo y en lo r~ 

ferente a la aplicación e interpretación del contrato -

de trabajo, tambi6n son consideradas como TribunP.les de 

Arbitraje, y si nos preguntamos oue clase de Tribunales 

son las Juntas de Conciliación y Arbitraje, diremos ~ue 

son Tribunales del Trabajo diferentes a los tribunales

ordinarios y con una oreanización y estructuración tri

perti ta (Representante del Gobierno, Representante de -

los patronos y ~epresentate de los trabajadores), como

son una jurisdicción ·y competencia determinadas y .espe

cificadas en la Consti tucióri y en la Ley Federal del -

Trabajo. 

A su vez el Dr. Mario De la Cueva -

l'·S con!:'jclerp· como un cunrto poder constitucional in

dependientes de los tres poderes clásicos ya que repr~ 

sen tan directamente las ele.ses sociales capital Y trab_!!; 

jo. 
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J.aa funciones de la• Juntes de Conc! 

lieción 1' Arbitraje consisten en que ejercen funciones 

;furiad.icciona1es conociendo y resolviendo loa conflicto• 

que se SUBciten entre el capital 1' el trabajo p sean f!! 
dividua1ea o colectivos, jurídicos o econcSaicoa e trav's 

del procediaiento establecido en la Le7 Pederal del 'fl'!:. 
bajo. 

Para la aplicación de laa DOl'lll'& de 

Trabajo o de la LeT Pederal del '1'raba;fo 9 laa autorida -

des lebora1ee como les Juntas de Conciliación 1' Arbitr!!_ 

;fe deben sujetarse a la competencia conatitucional der!, 

vade del ertículo 123 fracción XXXI relecionnda con el

artículo 527 del ordenamiento laboral; ~ue establece la 

competencia de les autoridedea federales en aeuntos de

terminados 1 cuando no se trate de asuntos de ;fttrieclic

ción federal la competencia pera conocer de loe confli.!:_ 

tos del trabajo corresponde a las autoridades locales. 

Cabe aencionar oue dentro del Pro~ 

ma Nacional de Procuración e Impartición de Justicia del 

Poder Ejecutivo Pederal 1983-1988, se indicó por lo oue 

hace al Programa de la Junta Pederal de Conciliación 7 

Arbitraje aue uno de sus objetivos es lograr la i~art! 

ción de une justicia pronta y expedita sujetando eetri.!:_ 

tR11ente a los t~rminos establecidos en la Ley, los pro

cediaientoe establecidos pera la resolución de los con

flictos individue1ea y colectivos; ea{ como mantener en 

forma permanente los sistemas de infol"lllRción y divulga

ción de los principales criterios de resolución, pera -

lograr la uniformidad en la implnntación de Justicia -
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Laboral, (42); lo anterior es aplicable a lP Junta Local 

de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal. 

(42) Programa Nacional de Procuración e Impartición de 
Justicia del Poder Ejecutivo· Federal 1983-1988, 
Talleres Gráficos de la Nación, México, 1985. 
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3.- APLIGACION E INTEllPitETACION lJE LA ACTUAL LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO APLICADA EN CASOS CONCll! 

TOS • 

Acerca de 1A intPrpretAción ñel ~e

recho del Trabajo es necesario acudir a las fuentes del 

Derecho, señalando en forma general lo oue se entiende 

por Fuentes del Derecho. 

Se considera como fuentes del orden 

jur:!dico precise.mente el origen, de donde deriva, y se d! 

viden en fuentes reales o materiales que también se de

nominan sustanciales y fuentes formales. 

Por lo que hace a las normas inte -

grantes del Derecho del Trabajo como Derecho Social co~ 

siderado, las fuentes sustanciales son aouelles oue pa~ 

ten de loa principios e ideas que surgieron con la Ley

nueva que crea un mínimo de derechos y beneficios para

lo s trabajadores, que con el tiempo pueden ser mejora -

dos y brindar mayor protección al trabajador, ya el Mae~ 

tro De la Cueva nos dice oue le presencia de las fuentes 

sustanciales se hace sentir en todo acto creador de de-

· recho objetivo: la ley, los contratos colectivos, los -

convenios de la O.I.T. y la sentencia colectiva, cuando 

las Juntas resuelven los conflictos econ6micos entre el 

trabajo y el capital, en suma las fuentes sustancialP.s

se presentan como el antecedente obligado para la just! 

ficación de las fuentes formales. (43) 

(43) De la cueva Jl!ario op.cit.; pág. 128 
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Afirma por Último el autor c1 tado oue 

dichas fuentes también hacen acto de presencia en las -

controvei:sias jurídicas :ra que las noraas de trabajo no 

pueden interpretarse con frialdad pues no valen por sí

•ismas sino como in_etrumentoa para un maffana y como los 

adelantos de la justicia social. 

Con referencia a las fuentes forma

les en relación con el Derecho del Trabajo eon aquellas 

no:r'll8s !'IUe resultan en la lucha de clases por el establ!, 

cimiento y la modificación permanentes de las condicio

nes de trabajo ·en las empresas o ramas de la industria; 

siendo entonces ~etas fuentes jurídicas de clase. Jfue.!!. 

tra :!leclaración de Derechos Sociales es tanto fuente 111!!. 

terial como fuente formal ya que contiene principios g~ 

nerales como normas concretas de inmediata aplicación -

tales como la jornada máxima. 

Las fuentes formales tienen una amplia 

clasificación que trataremos de es!'luematizar de la si -

guiente manera: En primer lugar se encuentra la Consti"t!!, 

ción específicamente la Declaración de Derechos Sociales 

respecto del artícu1o 123 Constitucional oue consagra un 

mínimo de beneficios pera la clase trabajadora oue pue

den ser superados o mejorados; y oue son los mínimos -

constitucionales a aue tienen derecho los trabajadores. 

Sigue la Ley, la jurisprudencia y la 

costumbre, la Ley ~ederal del Trabajo en su artículo lo 

establece la aplicación general: La presente Ley es df 

observancia general en toda la lenública y ri~e las re-



113 

laciones de trabajo comprendidas en el artículo 1~3, 

Apartado A, de la Constitución. Independientemente de 

ello existen los contratos colectivos o contratos-ley -

cuya a.plicación se limita a ramas determina.dos de le i~ 

dustria. 

i!11 artículo 17 C: e le Luy <l t-1 J:';:~· ue jo 

establece: A falta de disposición eJC!>resa en la Const! 

tución, en esta Ley o en sus Reglamentos o en los t~nta 

dos a oue se refiere el artículo 60, se tomarán en co.~

sideración sus disposiciones que regulan casos semeja'n

.tes, los principios generales oue deriven de dichos or-

denamientos, los principios generales del derecho, los

principios generales de justicia social que deriven del 

artículo 123 de la Constitución, la jurisprudencia, la

costumbre y la equida.d. 

Del citado artículo se desprende oue 

en primer lugar y en orden jerárquico se encuentra la 

Constitución como Norma Fundamental del orden jurídico

nacional debiéndose acudir a ella antes que a cualouier 

otra norma estableciendose por lo tanto en el artículo 

133 consti tuci-onal: "Esta Constitución, las leyes del -

coi'.igreso de la Unión oue emanen de ella y todos los tr!!_ 

tados oue estén de acuerdo con la misma, celebrados y -

que se celebren por el Presidente de la República, con

aprobación del Senado, serén la Ley suprema de toda la

Unión." 
Debiéndose considerar la Carta r.•ag

na como Ley suprema de la Unión, de ella emans.n leyes -
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con rango constitucional oue j erárouicamente son las oue 

le siguen en orden, expedidas por el poder le~islativo

federal siendo leyes federales constitucionales, así e~ 

mo los tratados ¡ siguiendoles en su orden la legisla -

ción de las entidades federativas o leyes federales or-
r1 i '1 n ri r1 s , 

En cuánto a la interpretación de las 

normas de trabajo el artículo 17 del estetuto laboral -

nos da le. pauta para oue en caso de QUe se encuentren -

lagunas en la ley o oue no haya disposición expresa. en

la. Constitución, en la Ley o en s'us reglamentos, denom,! 

nándose éstas por el tfaestro De la cueva fuentes forma

les primarias, entonces el artículo señala a donde se -

debe acudir cuando falten les mismas; en primer término 

se recurre a la aplicacicfo analógica o disposiciones -

aue regulen casos semejantes, después se acudirá a los

principios generales oue emanen de las fuentes formales 

primarias, luego a loe principios generales del derecho 

y por Último a los principios generales de justicia so

cial que derivan del artículo 123 Constitucional, esto

por lo oue h~ce a principios, seflalando en Último térm,! 

no la jurisprudencia, la costumbre y la eauidad, 

Para precisar los principios gener!. 

les del derecho citamos lo exouesto por el Dr. De la -

Cueva seffalando nue no pueden ser sino aouellos oue el

pueblo puso en la base de su orden jurídico, siendo es

tos los principios de la democracia del pueblo para el

pueblo. En cuánto a los principios generales de justicia 
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social el Maestro Trueba Urbina afirma en sus comenta -

rios de la Ley del Trabajo oue la justicia social, según 

se deriva de la iniciativa de esta Ley, se concreta a -

la protección, tutela y mejoramiento de las condiciones 

económicas de los trabajadores, a fin de oue estos pue

dan compartir los beneficios de las riquezas naturales, 

de la civilización y de le. cultura. 

La Jurisprudencia como fuente formal 

supletoria es la uniformidad de las interpretaciones co~ 

tenidas en las sentencias de los tribunales o en las d~ 

cisiones de las autoridades administrativas; la suprema 

Corte de Justicia es la autoridad máxima que se encarga 

de la interprets.ción del Derecho a través de las ejecu

torias oue dicta por conducto del Tribunal correspondieB 

te, a lo que volveremos más adelante; y la equidad como 

fuente formal supletoria y de acuerdo a la idea aristo

télica segÚn lo afirma Trueba Urbina su interpretación

consiste en superar a la justicia y mejorar a la justi

cia, y s~ se mejora a la justicia, sin duda oue allí se 

encontrará un principio reivindicatorio en favor del 

trabajador. 
El artículo 18 de la Ley Federal del 

Trabajo habla concretamente de la interpretación laboral: 

En la interpretación de las normas de trabajo se tomará.n 

en consideración sus finalidades señaladas en los artículos 

2o y Jo. En caso de duda prevalecerá la interpretación 

más favorable e1 trabajador. 

• 
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A su vez el artículo 2o señala que

las normas de trabajo tienden a conseguir el equilibrio 

Y la justicia social en las relaciones entre trabajado

res y patrones y el artículo 3o establece que el traba
jo es un derecho y un deber sociales. 

n e:?:"t!'!ulo moncio:i'.'.'.do en urimcr t~r - -
mino al indicar la interpretación de las norma.e de tra-

bajo atiende ante todo al espíritu contenido en lns mi! 

mas ya que si el trabajo y su ordenamiento jurídico son 

derecho social con fines eminentemente sociales como es 

mejorar las condiciones del trabajador tutelar y reivi~ 

dicar sus· derechos, consecuentemente la aplicación de -
I 

la Ley laboral y la interpretación de sus disposiciones 

tomando en cuenta el orden jerárquico del artículo 17 -

laboral deben inclinarse siempre en favor del trabajador 

pues obligatoriamente así lo establece el artículo co

mentado. Las Juntas de Conciliación y Arbitraje deben

apegarse a los preceptos legales y con mayor razón la -

Suprema Corte de Justicia como intérprete definitivo del 

Derecho del Trabajo que debe brindar la posi~ilidad de

realización de la justicia social en la elaboración de

la Jurisprudencia a través de le.e Ejecutorias que fallan 

los Tribunales. 
Por lo anterior y en relación con 

las Reformas de la Ley de 1980, su aplicación ha susci

tado controversia¡ ouedando a las partes su vía libre -

para ejercitar sus derechos a través del Juicio Consti

tucional de Amparo, a continuación reproducimos la res2_ 

lución del Tribunal Colegiado del cuarto Circuito con -
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sede en la ciudad de J,!onterrey, Estado de Nuevo r.~ón: 

11 
VISTO para resol ver el juicio de amparo di recto -
número 639/80 y , 

RESULTADO 

Ul:ICO.- Carlota Ayala Torres, repreoe11t::..C.o por el 

Licenciado J. Guadalupe Lozano Cortés, Auxiliar de la -

Procuraduría de la Defensa del Trabajo, promueve juicio 

de amparo directo en contra de Actos de la Junta Especial 

Númoro Tres de la Junta Local de Conciliación y Arbitr!, 

je del Estado, que hace consistir en el laudo pronunci!, 

do en el Juicio del Trabajo que sigui""Ó la auejosa en co~ 

tra de Alfredo Manzur y otros. 

Este Tribunal Coleeiado de Circuito admite la dema~ 

da de garantías. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO: La existencia del laudo reclamado se acr! 

di ta con el informe de la autoridad responsable y la.e 

actuaciones originales enviadas para justificarlo. 

SEGUNDO: Las constancias de juicio de trabajo me!! 

cionado ponen de manifiesto que Carlota Ayala Torres, 

demandó en la vía laboral a Alfredo Danzur, Abraham 

ttanzur," Jesús Maniur, Juanita M.de Manzur y Ropa Infan

til Maritel de quienes reclamará indemnización Constit~ 

cional, pago de séptimos.días, días festivos, vncacio -

nes, prima vacacional y aguinaldo, salarios caídos, sa

larios retenidos, diferencia de salario, prima de enti

guedad y horas extras. Como fundamento en su demanda -
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expresa oue empezó a trabajar para loe demandados en 

Agosto de mil novecientos setenta y nueve, como Auxiliar 

de Bodega, con un salario de ~1,900.00 semanales y una 

jornada de las 8:00 horas a las 18:00 horas diariamente; 

aue el dos de Junio del presente affo la actora solicitó 

? Junnit'.'l B. de r:mzur y ~l Sr. JcsÚ::; ?.~an::ur lo liquicl~ 

ran la semana del 26 de mayo al lo. de junio, pero estas 

personas le manifestaron aue no tenían dinero para ello, 

que por otra parte, no le cubrieron las demás prestaci.!?, 

nea que reclama, por lo que rescinde su Contrato de T~ 

bajo por faltas de probidad y honradez en sus patrones, 

exigiendo el pago de loe demás conceptos, entre los que 

destaca el de dos horas diarias que laboró extraordina

riamente. 

En la audiencia de Conciliación, demanda y excepci.!?_ 

nes, ofrecimiento y admisión de pruebas, compareció por 

parte de los demandados el Lic. Armando :Mart:foez Orozco, 

dando contestación en su representación, en el sentido 

de que no existe relación laboral entre éstos y la act.!?, 

ra 1 además de aue Ropa Infantil P.!aribel, S.A. es sólo -

un nombre comercial y oue su propietario es el Sr. - -

Abraham Menzur. En dicha audiencia se hizo el ofreci -

miento de pruebas cada una de la.e partes, que se admi ti_!t 

ron a excepción de la Conf eeional oue promovió la acto

ra pera el r.erente, Jefe de Personal y V.ayordomo del n~ 

gocio demandado. Continuándose el Juicio por sus demás 

trámites, concluyó con leudo que absolvió a l.os demend!_ 

dos de las acciones ejercitadas en su contra. 
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TERCERO: Se advierte aue le ~uejosa, en su demnn

da de amparo hace valer únicamente una violación oue de 

haberse cometido lo fue durante la secuela de procedi -

miento y que expresa en la siguiente forma: La ~espon

eable viole. en perjuicio de mi repreeentada lee ear8ntías 

de le.:;aliJ<.d y .óe.;uriJ:::d jud.:~ict. cont.::1;itlas c1~ lo:: '.r

tículos 14 y 16 de la Constitución Política de loe Est!. 

dos Unidos Mexicanos, además de oue realiza una inco11rec 
- -

ta aplicación del Artículo 876 Fracción VI, en la aue -··. 

manifiesta que no habiendo arreglo en la etapa de Conc!,· · 

, liación pasan a la siguiente etapa personalmente actor 

y demandado, así lo expresa la primera tracción de1 men 

cionado Artículo 876 en donde seffala que las partes CO!!!, 

parecerán personalmente a la Junta, y en el caso que nos 

ocupa no sucedió así ya que loa demandados no compare

cieron a la audiencia de Conciliación demanda y excepcig_ 

nea, ofrecimiento y admisión de pruebas, y teniendo esa 

situación, es objeto de contestación en forma cautelar 

y se le solicitó a la responsable se le tuviera por co~ 

testada la demanda en sentido afirmativo. Como la res -

ponsable no tomó en consideración l~ituación seffalada

antes, viola en perjuicio de mi representada las Garan

tias Constitucionales, por lo cual se solicita el ampa

ro y protección de la Justicia Federal a fin de que le-

. ordene a la autoridad responsable dicte nueva resolución. 

CUARTO: Este Tribunal estima que el concepto de -

violación está fundado. En efecto, el Artículo 873 de -

la Ley Federal del Trabajo establece la celebración de-
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la audiencia de Conciliación demanda y excepciones, ofr~ 

cimiento y admisión de pruebas, oue deberá efectuarse -

dentro do loe quince días eigt.lientes, al en que ee haya 

recibido el escrito de demanda. El artículo 875 dispone 

~ue dicha audiencia constará de tres etapas: a) Conci

liación b) demanda y excepciones c) de ofrecimiento y -

admisión de pruebas. 

El artículo 676 expresa oue en la. primera etapa d!t 

berán de concurrir personalmente las partes, sin aboga

dos asesores o apoderados. La fracción previene que de

no habAr concu~rido lRs p~rtee a la conciliación se les 

tendrá por inconformes con todo arreglo y deberán pre -

sentarse personalmente a la etapa de demanda y excepci2. 

nea. El Artículo 879 aeBala las sanciones aplicables -

para el caso de que no concurran las partee en este pe

ríodo; exponiendo oue si el demandado no lo hace, la d!t 

manda se tendrá por contestada en sentido afirmativo, -

sin perjuicio de que en la etapa de ofrecimiento y adm! 

sión de pruebas, se demuestre oue el actor no era trab!. 

jador del patrón, que no existió el despido o que no 

son ciertos los hecb9s afirmados en la demanda. 

En el caso presente en la etapa de demanda y exce1 

ciones del acta aue aparece a foja 11, 12 y 13 del jui

cio laboral ee desprende dUe la parte demandada se ape~ 

sonó por conducto de su apoderado Lic. Armando Mart!nez 

Oro~co, nuien expuso lo sigt.liente: oue en este acto Y -

aue segÚn lo justifico con la carta poder que he acomp! 

ñado soy apoderado jurídico de loe seffores Alfredo Manzur, 
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Abraham Manzur quien es propietario del neeocio denomi

nado Ropa Infantil Marite, así como también apoderado de 

los seflores Jesús Manzur y Juanita B. de Manzur y con tal 

carácter ocurro a dar contestación a la demanda promov! 

da por Carlota Ayala Torres en contra de mis represent! 

dos. Dicha actuación conduce a estim&.r que es cierto lo 

afirmado por el actor, pues los demandados no cumplie -

ron con las obligaciones que les impone la Fracción VI

del artículo 876 del Código Laboral, y por lo oue se hi 
ciaron acreedores a.la sanción contenida en el párrafo

final del Artículo 879 de la misma Ley. 

En tales condiciones, al haber desechado la Junta 

la solicitud de la parte actora, incurrió en la viola -

cióri procesal que se hacer valer, vulnerendo en perjui

cio del quejoso las Garantías Constitucionales invocadas, 

por lo que debe concedérsela la protección federal oue 

solicita, pera el efecto de oue, dejando insubsistente 

el laudo, reponga el procedimiento a partir de la etapa 

de Demanda y excepciones, en la cual dicte acuerdo, en

el oue se tenga por contestada en sentido afirmativo, -

sin perjuicio de que en el período de ofrecimiento y ad

misión de pruebas, la parte demandada. demuestre los e! 

tramos del párrafo final del Artículo 879 de l~ Ley Fe

deral d~l Trabajo y continuando el trámite dicte, en su 

·oportunidad; el laudo nue corresponde. 

Por lo anteriormente expuesto con apoyo en los Ar

tículos 184 y 140 de la Ley de Amparo, se resuelve: 



122 

UNICO: La justicia de la Unión ampAra y protege -

a Carlota Ayala Torree en contra de actos de la Junta -

Especial número Tres de la Junta Local de Conciliación

Y Arbitraje del Estado, que se precisa en el resultado

Único de esta ejecutorie., sólo para el efecto eeflalado

cn lr p~rte fjn~l ~el concidrr~ndo cu~rto de la misma. 

N O T 1 F 1 Q U E S E : 

Así lo resolvió el Tribunal Colegiado del.Cuarto -

Circuito, por unanimidad de votos de loe CO. Magistra -

dos Licenciado Arturo S~nchez, Felipe García C~rdenAs y 

Federico Tabuada, siendo ponente el Último. Do7 Pe. 

MAGISTRADOS 

Lic. Federico Tabuada 

Lic. Felipe García 

Lic. Arturo sánchez 

La interpretación de la Ley Federal del Trabajo con 

las Reformas de 80 ha dado me.rgen a que se sustenten d! 

versos criterios, sin embargo es función jurídica y ét.!, 

co de los H. l\~agietrf!dos de la Nación llegar a desentr!!-_ 

ñar el verdadero sentido de las norme.s de trabajo cont! 

nidas en la Ley, para así lograr la unificación del cr! 

terio obligatorio ~ue hac~ la jurisprudencia. 



CAPITULO IV 123 

EL PROCEDIMIENTO LABORAL Y SUS VARIANTES 

1.- GENERALIDADES ESTABLECIDAS POR LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO EN TORNO AL PROCEDIMIENTO. 

2.- EL PROCEDIMIENTO NORMAL ORDINARIO. 
El Procedimiento laboral es tema e.!! 

pecÍfico uel llerecho Procesal uel ~rabajo, sin embargo

es pertinente tratarlo en forma amplia y general un t~ 

to esquemática para el conocimiento de la dinámica pro

cesal del Trabajo en nuestro régimen jurídico laboral; 

acudiendo no sólo a lo afirmado por los te6ricos del De 
. -

racho Procesal del Trabajo sino ante todo a lo dispues

to por la Ley Pederal del Trabajo ya que establece y ª! 

fiala paso a paso lo que se debe hacer jurídicamente an

te los Tribunoles del Trabajo. 

En primer luear debemos dejar cla

ro qué se entiende por procedimientos asistiéndonos de

las definiciones aportadas por los especialistas del ~! 

racho Procesal del Trabajo; así Armando Porras y LÓpez

indica que debe entenderse por proceso el principio o i 
de?. jurídica directriz ciue im"Plice la idea de avonce ya 

' 
Que una de sus características esenciales es su propio-

dinamismo, el movimiento manifestado por las diferentes 

facetas proceseles oue van llevando a las partes a la -

sentencia, e'h tanto que el procedimiento es la realización 

·plenn, concreta, sucesiva de los actos jurídicos del nr~ 

ceso. 
El proceso es un sistema para el d! 

sarrollo de la actividad jurisdiccional, en tanto oue el 

procedimiento es la forma real, concreta, material del

desenvol viuiiento del pr0J.:~so • 
. ~c.;. . 
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El proceso es lo abstracto, en tan

to aue el procedimiento ea lo concreto, el proceso es -

el continente y el procedimiento es el contenido. Indi

cando el autor eeffalado lo que tratadistas extranjeros

afirman tales como Calamandrei para quien el proceso es 

u!'!~ s<irie rlc ~ctQ<: coordin~dos :¡ re!\ll'.'do:: por el -:Jcre

cho Procesal, a través de loe cuáles se verifica el eje!. 

cicio de la jurisdicción. 

Para Guasp el proceso es una eerie

de sucesión de netos que tienden a la actuación de una

preteneión mediante la intervención de loe órganos del 

Estado instituidos especialmente para ello. 

Para Alfredo Rocco proceso es el co,a 

junto de actividades necesarias al desenvolvimiento ju

risdiccional. (44) 

Rafael de Pina nos dice en forma -

muy sencilla que la palabra procedimiento en el lengua

je corriente significa una manera de hacer, una serie -

de reglas técnicas legales que regulan una actividad h:!:!, 

mana, o puede ser empleada también como s!nonimo de ju.!, 

cio, de pleito, de proceso, ~ no obstante lo anterior -

procedimiento expresa la forma exterior del procedimie~ 

to; la manera, como la ley regula las actividades proc.!!. 

sales, la forma, el reto ~ que éstas deben ajustarse. 

Las palabras proceso y procedimiento no son sinónime.s,-

(44) Porras y LcSpez Armando, Derecho Procesal del Traba 
jo. Manuel Porrúa S.A., México 1971, pág. 189 • -
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aunque a veces se utilicen así. ProcPso ouiere decir la 

serie de actos de los sujetos procesales encaminados a 

la realización del derecho objetivo y a la tutela cona.!, 

guiente de los intereses fundados en ~ate. Estos actos, 

considerados en su aspecto exterior y puramente formal, 

constituyen el procedimiento; el procedimiento 0s 12. m~ 

nifestación del proceso en la realidad del mundo forense. 

(45), y ya en su Diccionario de Derecho define al proc.!!_ 

dimiento como el conjunto de formalidades o trámites a

que est~ sujeta la realización de los actos jurídicos -

ya sean civiles y en nuestro caso laborales, El proced,! 

miento constituye una garantía de la buena administra -

ción de la justicia. Las violaciones a las leyes del -

procedimiento pueden ser recurridas en vía de amparo i~ 

directo. 

El proceso laboral es una institu -

ción básica de la jurisdicción social del traba.jo aue .!!. 

merge de los principios y textos del artículo 123 Cons

titucional, cuyas leyes reglamentarias establecen las -

etapas para aue as! el proceso laboral en todos sus ac

tos procesales realice su destino social ante loe trib~ 

nales del trabajo Juntas de Conciliación y Arbitraje y

que van desde la audiencia preliminar de conciliación, 

demanda y excepciones, hasta la resolución final o lnudo, 

Ya l~ técnica jurídica del proceso laboral en la Ley F.!!. 

deral del Trabajo regula. el proceso laboral como fenÓm.!!. 

no dinámico de la jurisdicción especial del Trabajo a -

(45) 'De Pina Rafe el curso de nerecho Procesa.l del Trabajo 
Ediciones Botas, M~xico 1952, p~~. 109 
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través de normas instrumentales. 

El art!culo 123 Constitucional en su 

parte relativa al Derecho Procesal del Trabajo y de la

Se1SUridad Social establece: 

P'racción XX.- Las dif erenciae a los 

conflictos nnt,..,. ,,1 cn-pit.r-1 ~, "l trr>b,.,jo se !'t1jr>t"!'~n e. 

la decisión de una Junta de Coneiliación y Arbitraje, -

formada por igual número de representantes de loe obre

ros y de loe patronos y uno del gobierno. 

P'racción XII.- Si el patrón se neg! 

re a someter sua diferencias al arbitraje o a aceptar el 

laudo pronunciado por la Junta, se dará por terminado -

el contrato de trabajo y auedará obligado a indemnizar

al obrero con el importe de tres meses de salario, ade

m~e de la responsabilidad oue le resulte del conflict?• 

Esta disposición no será aplicable en los casos de las

acciones consignadas en la fracción siguiente. Si la n! 

gativa fuere de los trabajadores, se dará por terminado 

el contrato de trabajo. 

Fracción XXII.- El patrono que de! 

pide R un obrero sin·causa justificada o por haber in -

gresado a unA asociación o sindicato, o por haber toma

do parte en µna huelga lícita, estará obligado, a elec

ción del trabajador, a cumplir el contrato de trabajo o 

A indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. 

La Ley determinará los casos en oue 

el patrón podrá ser eximido de la obligación de cumplir 

con el contreto, mediante el pago de una indemnización ••• 
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La Ley ~eder?l del TrabP.jo en lP q~ 

forma Procesal de 1980 vigente a partir del lo, de f,!ayo 

establece en el Título Catorce Nuevo Derecho Procesal -

del.: Trabajo Capítulo I Principios Procesales: 

Artículo 685.- El proceso del derecho del tr! 

bajo será público, gratuito, inmeúia.to, predominan teme~ 

te oral y se iniciará a instancia de parte. Las Juntas 

tendrán la obligación de tomflr le.e medidas necesarias -

para lograr la mayor economía, concentración y sencillez 

del proceso. 

cuando la demanda del trabajador sea incom -

pleta, en cuanto a que no comprenda todas lee prestaci.2. 

nee que de acuerdo con esta. Ley deriy_i:.~ de la acción i!! 

tentada o procedente, conform~ a los hechos expuestos -

~or el trabajador, la Junta en el momento de admitir la 

demande, subsanará ésta. Lo anterior sin perjuicio de -

que cuando la demanda sea obscura o vaga. se proceda en 

los términos previstos en el artículo 873 de esta Ley. 

El artículo 873.en su Último párrafo señala: 

cuando el ac.tor sea el trabajador o sus beneficiarios, 

la Junta en caso de que notare alguna irregularidad en 

el escrito de demanda, o que estuviere ejercitando acci.2_ 

nes contradictorias, al admitir la demanda le señalará 

los defectos u omisiones en oue haya incurrido y lo 

prevendrá para oue los subsane dentro de un término de 

tres días. 

Por dltimo y en cuanto a los principios pro

cesales el art!culo 686 de la Ley Federal del Trabajo

establece i El proceso del derecho del tre.bajo y los -
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procedimientos praproceealee, se sustanciarán y decidi

rán en los términos sell.alados en la presente ley·. 

Las Junt~e ordenarán aue se corrija cualquier 

~rregularidad u omisión que notaren en,la sustanciación 

del proceso, para el efecto de regularizar el·procedi -

miento, bin oue im~lioue que pu~dan revocar sus propias 

resoluciones, según lo dispone el artículo 848 de la pre 
.. . -

sente Ley. 

Artículo 687.- En las comparecencias, escri

tos, promociones o alegaciones, no se exigirá forma de

terminada; pero las partee deberán precisar los puntos

petitorios. 

Por lo que hace a los procedimientos parapro

cesales nos remitimos a loe artículos del Ca:p:Ctulo III

del 982 al 991 en donde se precisan. 

Es necesario el comentario relativo a le su

plencia. de las. deficiencias de la queja de la parte 

obrera y que de acuerdo al artículo 685 de la Ley labE. 

ral, establece que dicha suplencia se encuentra en re

lación directa con lo sei'!.e.lado en nuestra Norma Funda-

mental en el artículo 107 fracción II oue en su parte

conducente diece: "Podri:! tambi:én suplirse la deficien

cia de la aueja en materi~ penal y de la parte obrera

en materia de trabajo cuando se encuentre 11ue ha ha.bi

no, nn contrn del a~rnviAdo unr. violPción manifiesta -

de la ley out~ lo ha. dejado sin defensa, •••• " 

En lo tocante a los principios rectores del -

proceso mismos oue se detallen en el artículo 685; son

aouellos oue necesariamente debe tener el proceso labo-
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ral para que con la aplicación de le ley Ge lor.;i•c ln fi 

nalided de le misma.. Por lo <1Ue hace a. lfl instancie. de 

parte es claro nue se necesita el impulso procesal de -

la parte actora pera iniciar el procedimiento co:a la. 

presentación de la demanda; ejercitando así la acción -

procesal que impulsa ln función ju.cisaiccionr.l uo loi:; -

tribunales del Trabajo. 

El principio de oralidad tiene la ventaja de

acercar a las autoridades laborales con los personns 

que intervienen en el proceso y poder e.sí aprecie.r en -

conciencia la situación jurídica relativa al conflicto

lnboral que se está ventilando en las Juntas de Conci -

liación y Arbitraje independientemente de nue loe actu~ 

ciones consten en actas oficiales debidamente firmades

Y sella el as. 

En cuiúito a la concentración evidentemente 

oue el proceso laboral con las Reformas de 1980 se hizo 

mucho más rápido en su tramitación, ya oue salvo las 

cuestiones incidentales todo se resuelve juntamente con 

el principal, para eviter se suspenda el procedimiento 

y sea. mé.s expedita la aplicación de la Ley. 

El principio de publicidad consiste en que les 

audiencia.a son públicas, pudiendo en este. forma asistir 

' cuolquier persona a ellas para presenciarlas y conocer-

de est~ modo cómo se desarrolla el proceso Pnte lfls flu-

toridades oficiales. 

Cabe en el presente capítulo hablAr brevemente 

de los conflictoe de trabajo para después referirnos a 

los procedimientos. 
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Por conflicto se entiende según definiciones

de prestigiados autores: 

~. Krotoschin.- Por conflictos de trabajo en 

sentido amplio, se entienden las controversias de cual

ouier clase oue nacen de una relación de derecho laboral. 

lfuPnnio P~rP.z notiiA.- r.on Pl nomhrP ñP ~0n

flictoe laborales se alude a las fricciones aue pueden

produciree en las relaciones de trabajo. 

G. Cabanellas.- Se denomina conflicto de tr~ 

bajo para indicar la existencia de una dificultad de i~ 

trincada soluci&n ae cualQuirr clase que sea, entre el

patrono y los trabajadores a su servicio -uno, varios o 

la totalidad- siempre oue se origine en el trabajo. 

J. Castorena.- Es la desie;nación de los cho

oues obrero-patronales y expresa al mismo tiempo el se~ 

tido de combate, lo idea de aprieto, de dificult~d casi 

insuperable pnra la solución de las diferencias. 

Mario de la cueva.- Los conflictos de traba

jo son las diferencias oue se suscitan entre trabajado

res y patronos, solamente entre aquéllos ó únicamente -

entre éstos, en ocasión o con motivo de la formación, -

modificaci6n o cumplimiento de las relaciones individu~ 

les o colectivas de trabajo. 

Baltasar Cavazos Flores.- Por conflictos de 

trabajo se entiende to'do aouel procedente de la presta

ción de servicios retribuidos por el patrono al trabaj~ 

dor; esto es, derivados de la ctividad laboral. 

Por Último el Dr. Alberto Trueba Urbina se -

abstiene de formular un~ definición en virtud de aue P.2, 
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dría resultar redundante o incompleta por no poder aba~ 

car concretamente la variedad de causas oue pueden orig! 

nar esos conflictos o diferencias y afirma oue los mis

mos son expresión de pugnas, dificultades, chooues, lit! 

gios, controversias oue se relacionan con el trabajo ea 

tre trabajadores y patrones, sólo entre estos o sólo e!!_ 

tre aquéllos, en relación con la lucha de clases, cues

tiones legales, laborales o económicas, que requieren -

intervención de un tercero o de la autoridad para reeo! 

verlos, todo lo cuál proviene del régimen de explotación 

del..hombre por el hombre. 

Atendiendo a lo manifestado por el Último au

tor citado. anteriormente y de acuerdo a la ley y a la -

jurisprudencia, la división de los conflictos oue nos -

proporciona es la siguiente: 

a) Obrero-patronales: individuales jurídicos, 

b) Obrero-patronales: colectivos jurídicos, 

c) Obrero-patronales: colectivos económicos, 

d) Interobreros: individuales y colectivos, 

e) tnterpatronalesz individuales y colectivos. 

Los primeros son aquellos que surgen con moti 

vo del contrato o relación de trabajo o aplicación de la 

ley, incumplimiento de loe mismos y aue afectan en for

ma particular A los trabajadores por ejemplo los nue 

versan sobre despido, riesgos profesione.les, salarios, 

horas extras etc., se ventilan en el procedimiento ord! 

nario y ante la Junta de Conciliación y Arbitraje. 
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El Uaeetro Cavazos. Flor..es proporciona un eeriu.2, 

ma de clasificación de los conflictos atendiendo a los

intereses oue afectan: 

Los conflictos individuales son los oue afec

tan intereses de carácter individual, independientemen

te tlel número úe traba.jal.i.ores oue en ellos intervengan. 

I-0s conflictos colectivos son los que afectan 

intereses de profesional o sindical, también con inde -

pendencia del número de trabajadores oue participan en

dichos conflictos. 

Los conflictos jurídicos son los que se refi! 

ren al cumplimiento o interpretación de las leyes o cou 

tratos desde luego puéden ser individuales o colectivos, 

según el interés afectado los conflictos de orden ecón~ 

mico son loe que crean, modifican, suspenden o terminan 

condiciones de trabajo y también pueden ser individua -

lee o colectivos. 

Atendiendo a los sujetos oue en ellos inter -

vienen pueden ser: 

Entre pa.tronPs y trabcijedores, como despidos. 

Entre patrones cuando se trata de algÚn pa -

trón eusti tu to. 
Entre trabajadores, problema de escalafón. 

Entre sindicatos, detentación de contratos -

col"ctivos. 
Entre sindicatos y sus propios miembros. 

Entre sindicatos y terceras personas, cuando. 

el sindicato titular de algún contrBto colectivo se op~ 

ne a que la empresa contrate a un trabajodor ajeno a su 
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membrecía. (46) 

Por Último los conflictos que surgen entre el 

Estado Y los trabajadores a su servicio, se tramitan de 

acuerdo al Apartado ~ del artículo 123 Constitucional -

ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y 

el :'leilJ ¡~e la ;;;upi·emc:· C0.de U.e Jusiidb.. 

El Procedimiento normal ordinario con las Re

formas a la Ley Federal del Trabajo de 80, adquirió ma

yor celeridad debido a su concentración procesal ya que 

precisamente le Reforma se denomina Reforma Procesal -
del Trabajo. 

Generalmente las demandas presentadas en las 

Juntas de Concilftición y Arbitraje son aquellas en las 

que se demanda el d'espido, trai:ii tándose por medio del

juicio ordinario y siendo gran número de ellas las que 

se reciben a diario en la Oficilía de Partes de los -

Tribunales. 

El Procedimiento ordinPrio ante las Juntas de 

Conciliación y Arbitra.je se encuentra normado en los ª! 
tículos nue corresponden e.l Capítulo XVII del Título C! 

torce de nuestra Ley· Federal del Trabajo. Lo sobresa -

liante y destacado de la ~eforma Procesal fué el haber

concentrado en una sola a~diencia las tres· etapas del -

proceso laboral a saber: Conciliación, Demanda y Exce;e, 

ciones, OfrecimiPnto y Admisión de Pruebas; requiriénd~ 

se en las dos primeras etapas del juicio la comparecen

cia personal de las partes; el actor y el demandado; a 

(46) cavazoe Flores Baltaear, 35 Lecciones de Derecho 
Laboral, Editorial Trillns, México 1982, p~g. 349 
350. 
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su vez el demandado puede ser persone física o persone

jur!dica, cuando el demandado es persona física no hay

problema en cuánto a la personalidad, pero cuando .es -

persona jurídica o moral su representación legal susci

ta problemas al Tribunal del Trabajo, sin embargo cuen

do comparece a nombre de la persona moral su apoderado

º representante legal que acredite tener f~ltades su

ficientes ya sean de dirección o administración y que -

pueda ejercitarlas en representación de la empresa de -

acuerdo a lo: establecido por el artículo 11 de la Ley -

Federal del Trabajo, y su personalidad la acredite me -

diente Poder Notarial debidamente autorizado, no habrá

problema en que la Junta reconozca conforme a derecho -

la personalidad de loe comparecientes oue actúan como -

apoderados de la empresa demandada. 

Por lo que hace a la presentación de la dem8!!. 

da los artículos 872 y 873 seffalan en qué términos se -

debe presentar y lo aue se hará en caso de oue la Junta 

notare algwia irregularidad o en caso de que el actor -

estuviere ejercitando acciones contradictorias, así co

mo cuando la Junta al admitir la. demanda está obligada 

a seffalarle al actor los defectos u omisiones para oue

los subsane concediéndole un término de tres días hábi

les para tales efectos. 

En cu~nto a le pnrte demandada, comnarece es

tando debidamente emplazada a juicio y notificada en té,:: 

minos de ley con los apercibientoa legales establecidos 

para tal efecto. 
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Los artículos 876, na, 879 l' 8?.o indicAn co

mo se desarrollan cada una de las tres etapa.e procesa -

les en la audiencia sefialada, y cómo la autoridad debe

dicte.r los acuerdos en cada una de ellas conforme n. los 

preceptos legales seña.lados. Le. audiencia se puede sus

penuer por una solfl vez sí u.sí lo solicitan li's p<,1'tt":s

de común acuerdo con la etapa conciliatoria, siempre y

cuando haya ánimo y disposición de conciliarse para ll! 

gar a un arreglo satisfactorio, ahora bien si realmente 

hay ánimo de arreglo entre las partes la audiencia. se -

puede suspender no s6lo en la primera etapa sino también 

en la de Demanda y Excepciones, siendo frecuente esta 

práctica en los Tribunales del Trabajo. 

A su vez la audiencia también se suspende CUEl.n 

do el demandado reconviene al actor, sefial~ndose la co~ 

tinuación a más tardar cinco días después. 

En cuánto a los incidentes de Previo y Especia.l 

Pronunciamiento, la regla para su tramitaci6n la estable 

ce el artículo 763 del ordenamiento laboral, y el ar -

tículo 762 sefiale. las cuestiones que se consideran como 

de ~evio y Especial Pronunciamiento siendo éstas: Nu

lidad, Competencia, Personalidad, Acumulación y Excuses. 

Debe entenderse por incidente de Previo y Especial Pro

nunciamiento aquél que suspende le. tramitación del proc! 

so hasta. en tanto se resuelve. Los incidentP.s aue con

mayor frecuencia formulan las partee son los de Compe -

. tencia y Personalidad. 

Por lo que toca a la Última eta:pa f'.lUe es la de 

Ofrecimiento y Admisi6n de PruebRs, es la mós 18rgn en-
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virtud de ~ue ambas partes formulen objeciones a sus 

respectivos Ofrecimientos de Pruebas; pudiendo además -

ofrecer nuevas pruebas relacionr.das con las ya ofreci -

das, así como las oue se relacionen con hechos descono

cidos nue se desprenden de la contestación de la deman

ua conforme al llrtículo 8bo rracción II ue la Ley t~elleral 

del Trabajo. El Ofrecimiento de Pruebas lo deben hacer 

las partes en los términos establecidos por la Ley, la

oue indica cómo se ofrecen en concreto todas y cada una 

de las pruebas. 

Probablemente la aplicación de la Ley Federal 

del Trabajo a partir de Me.yo de 1980 haya causado expe.2_ 

tación, sin embargo el hecho de ~ue las partes deban -

comparecer personalmente a juicio y a las dos primeras

etapos ha sido propicio para lograr un rápido arreelo -

entre ellas, ya que el acercamiento así como el diálogo 

entre trabajador y patrón y la intervención de la autor! 

dad laboral logran en mayor medida conciliar intereses

e.ntaeónicos llegando a. un convenio de común acuerdo, oue 

es aprobado por lo Junta y cumplimentado por las partes 

ante la autoridad. 
Cuando el juicio se continúa deberán ser des

ahogadas las pruebas aue ~ueron admitidas aue se encue~ 

tren debidamente preparadas preferentemente primero le.e 

oPl PCtor y lu~~o lPs de la demPndada P.n t~rminos del -

artículo 884 del ordenamiento laboral. Al concluir el

desahoeo de pruebas las partes formularán verbalmente -

sus a.legatos y de acuerdo al artículo 885 de la Ley del 
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Trabajo, previo certificeci6n del Secrntario de Acuerdos 

de 'JUe no ouedan pruebas pendientes por desahogarse, se 

declara cerrada la instrucci6n por el c. Auxilior, tur;.. 

né..ndose los autos a resolución conforme al artículo in

dicado, 

El juicio o procedimiento normal ordinr-rio te.:: 

mina con el laudo, resolución oue se elabora conforme a 

las fracciones I, II, III, IV y V del artículo 885 de la 

Ley del Trabajo, indicando los artículos restantes 886, 

887, 888, 889, 8~0 y 891 todo lo relativo al laudo; que 

deberá elaborarse con criterio jurídico tomando muy en

cuenta todas las pruebas desahogadas y aporta.das por las 

partes a efecto de ser congruente emitiendo una justa r!!_ 

solución conforme a Derecho. 
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3.- PROCEDI~IENTOS ESPECIALBS. 

Los procedimientos especiales tie -

nen carácter diverso al procedimiento normal ordinario

en virtu<l OP. nue nP.cP.siten unP t~P~itP-ciryn mtR rP.ni~P ~? 

do el asunto a que se refieren. 

El Capítulo XVIII del Título Cator

ce de la ley Federal del Trabajo denominado De loe Pro

cedimientos Especiales señala que casos se tramitan ba

jo dichas disposiciones y abarca los artículos del 692-

al 899 del ordenamiento citado. A continuación haremos

una relación de ellos: 

cuando se susciten conflictos con -

motivo de la aplicación de los siguientes artículos se

estnrá en presencia de un procedimiento especial: 

Artículo 5o. fracción III.- Seffala 

aue no producen efecto legal las estipulaciones ya sean 

escritas o verbales tales como esta: Una jornada inhu

mana por lo notoriamente excesiva, dada la ~ndole del -

trabajo, a juicio de· la Junta de Conciliación y Arbi- -

traje. 

Artículo 28 fracción III.- Trata -

las condiciones en que debe prestar sus servicios un. -

trabajador mexiCRno fuPra de lR 'Re'!lÚblica '!l~exicana. 

Artículo 151.- Se refiere alarren

damiento de las habitaciones que se dan a los trabajad,2. 

res, 
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Artículo 153-X.- Los tr~b~jndorcs
y patrones tendrán derecho a ejercitar ante las Juntas

de Conciliación y Arbitraje las acciones individuales y 

colectivas que derivan de la obligación de capacitación 

o adiestramiento impuesta en este capítulo. 

artículo 1~8.- ~edala el ücrccho -

de los trabajadores para que se determine su antiguedad 

en la empresa o establecimiento. 

Artículo 162,- Habla de la prima de 
antiei.iedad y cómo se regula ese derecho. 

Artículo 204 fracción IX.- Obliga

ciones especiales de los patrones por lo que hace a los . 

trabajadores de buques. 

Artículo 209 fracción V.- Termina

ción de las relaciones de trabajo respecto de trabajad~ 

res de buques. 

Artículo 210,- Trabajadores de bu-

oues. 

Artículo 236 fracciones II, III y -

VI.- Trabajadores de las Tripulaciones Aereonáuticas. 

Artículo 389.- Contrato Colectivo

de Trabajo. La p~rdida de la mayoría a que se refiere

el artículo anterior, declarada por la Junta de Conci -

liación y Arbitraje, produce la de la titularidad del -

contrato colectivo de trabajo. 

Artículo 418.- Habla de laedminis

tración del contrato-ley por medio del Sindicato aue -

tenga la mayoría de trabajadores, 
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Artículo 424 fracción IV.- Tratn so 

bre el 1eglemento Interior de Trabajo, y le solicitud -

oue deben hocer los trabajadores ante la Juntn para su

revisión o subsana.r omisiones. 

Artículo 427 fraccioMs J, II y VI.

Sefial3 la suspensión colectiva de l:=.s relaciones de tr?. 

bajo. 

Artículo 434 fracciones I, III y V.

Terminación colectiva de lPs relaciones de trab3jo. 

Artículo 439.- TrAtA de 12 reducción 

y reajuste de persone.l en lo.a empresas, e.sí corno su in

demnización correspondiente. 

Artículo 50~.- Iniemnización en ca 

so de muerte por riesgo de trabajo. 

Artículo 505.- ~esien~ciÓn ce médi 

coa de las empresas. 

Por Último cuando se present~ en ln 

Junta ce ConciliAción y ~rbitraje un conflicto o deman

de QUe tengn como objeto el cobro de prestncionr.s QUe no 

exceden del importe de tres meses de salario se trPmita 

rÁn ví~ procedimiento especiPl. 

Los procedimientos esr.ecfriles tienen 

como objetivo princi:rml, QUe cuando se yireF.enten rnte -

le Junta respc:ctivn conflictos como los mencionPC.os con 

anterioriC.ed se tramita.rifo P. lr:i mRyor brP.vednd nosible-
' dada lB naturr:ileza de la rnclRmPción "ue intentan los -
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~ctores. El procedimiento se establece en los artículos 

893 Y demás relativos hesta el 899 del ordenamirnto la

boral; lo relevflllte del procedimiento especial radica -

en oue el artículo 895 fracción IV ha.bla oue después de 

la recepción de las pruebas se oirán alegatos y se dic

tará resolución; por lógica se entiende que la resolu -

.ción deberá ser dictada en la Última audiencia cuando ya 

no queden pruebas pendientes por desahogarse, en la cuál 

deberán formula.r oralmente sus alegatos las partes, pero 

esto no sucede cuando se trata específicamente de demaa 

das de conflicto colec~ivo de Titularidad de Contrato;

ya que por mayor celeridad que se le quiera dar al trá

.mi te existen circunstancias debido incluso a la-e e.utor!, 

dades laborales que retardan el procedimiento; tales C.2, 

mo cuando el expediente lo tiene cargado el c. Actuario 

y no desahoea la diligencia ordenada en tiempo, turnan

do de nueva cuenta el expediente al o. Secretario de -

Acuerdos para que acuer~e lo conforme a derecho; lo an

terior es muy común para el litigante, pero sumamente -

incómodo y molesto para la pnrt~ ectora nuien exige ra

pidez y eficacia de las autoridades laborales al emitir 

sus resoluciones. 

En los procedimientos especiales se 

siguen y aplican las disposicones relativas a las Prue

bas y sus Reglas Generales; iguel oue en el procedimie~ 

to normHl ordinario, el artículo 895 indica que en los

proccdi~ientos especiales se podrán aplicar las dispoe.!, 

cianea del procedimiento ordinario cuando las mismas -

sean al caso de que se trate. 
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4. - PROCEDIMIEUTO DE HUELGA 

La Huelga es el derecho fundamental 

de los trabajadores consagrado en la Norma Fundamental

f::U E:l i.;.rdculo 1;:3 ,;,'.rucciór1 X'Yll. La Huelga es defini

da por la ley Federal del Trabajo artículo 440 en la -

siguiente forma: Huelga es la suspensión temporal del

trabajo llevada a cabo por una. coalición de trabajado -

res. 

Se han dado muchísimas definiciones 

de Huelga, sin embargo omitimos comentarlas por ser de

masiado extenso el tema. En cuánto al procedimiento de 

huelga nuestro ordenamiento laboral lo establece en el

Cap! tulo XX del Título Catorce y abarca los artículos -

del 920 al 938. El trámite de huelga se inicia con la

presentaci6n del pliego de peticiones ente la Junta de

Conciliación y Arbitraje, oue debe reunir los requisi -

toe formales enumerados en el artículo 920; destacando

la fracción I del artículo que en el pliego de peticio

nes deber8 expresarse cuál es el objeto de huelga; y -

precisamente la Ley en su artículo 450 nos se~ala cuál

puede ser el objeto de la.huelgas La huelga deberá te

ner por objeto: 

I.- Conse~ir el eouilibrio entre los diversos -

factores de la producción, armonizando los -

derechos del trabajo con los del capital; 
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II.- Obtener del patrón o patronea la celebración 

del contrato colectivo de trabajo y exigir

su revisión al terminar el período de su V!. 

gencia, de conformidad con lo dispuesto en

el Capítulo III del Título Séptimo; 

III.- Obtener de loa patrones la celebración del-

contra.to-ley y exigir su revisión al termi

nar el período de su vigencia, de conformidad 

con lo dispuesto en el Capítulo IV del TÍt!!_ 

lo Séptimo; 

IV.- F.xigir el cumplimiento del contri:i.to colect!. 

vo de trabajo o del contrato-ley en l~s em

presas o establecimientos en aue hubiese s!, 

do violado¡ 

V.- Exi0ir el cumplimiento de las disposiciones 

legales sobre participación de utilidades; 

VI.- Apoyar una huelga ~ue ten~a por objeto al~ 

no de los enumerados en las fracciones ant~ 

riores; y 

VII.- Exigir la revisión de los salarios contra.e-

tuales R nue se refieren los artículos 399-

bis y 419 bis. 

Posteriormente se hece llegar el Pli,!;!_ 

go de peticiones con emplt>zamiento a Huelga al emple.zado 

dentro de les 48 horas siguientes en nue fué recibido -

en la JuntH. 
También la Ley establece cm~.les son 

loa casos en "ue no se da tr1~mi te al escrito de emplaZ!!_ 
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miento de huelga ser,ún el artículo 923, y ea de hflccrse 

notar oue generalmente los Sindicatos o agrup~iones d~ 

trabajadores emplazan a huelga por firma, cumplimiento

º revisión de contrato. 

Ya en el aspecto proceaal el artículo 

926 nos indica c6@o se lleva a cubo l~ ~uüicncin Qe coa 

ciliaci6n y eatablece oue sólo podrá diferi'rse a petición 

de los trabajadores por una sola vez. 

La anterior reforma ha tenido conse

cuencias palpables, ya que precisocente cea lirnitación

preeiona a ambas partes para aue llegUen a un arreglo;

Y efectivamente en la prúctica dioria en las Juntas de

ConciliBción y Arbitraje se ha notndo nue los emplaza -

mientos a huelga se resuelven con mayor rn~idez en vir

tud del 0<1nvenio a que llegan las portes, no así con la 

anterior Ley pues el Sindicato cmplazante difería y pr~ 

rrogaba cuP.ntas veces quería. zin lirni tl'.ci6n Ell¡runa, in

cluso había expedientes de huelga en los que se prorro

gaba hasta 25 o 30 veces su eetallamiento, y as! pou!on 

pasar 3 o 4 años manteniéndose el emplazamiento a huel

ga utilizado para finos <liversos a los intereses de los 

trabajadores. 

· Si tal ,reforma ha sido buena o mala, 

sólo la realidad social podr~ contestarlo ya que en ella 

es en don~e repercute el cambio de1 ordenemiento jurÍd,!_ 

co. 
Dentro del procedimiento de huelea -

la Ley seaala que normas son lee oue se deben seguir en 
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la nudiencia ¡ f' su vez señ!?la flUienes puerlen solicitr.r

lv declarPci611 ele Inexistencio de huel,!¡e. dentro de las-

72 horas sie,uientes a la suspensión del trebejo, siendo 

los solicitant~s la emplazada o terc~ros interesados, 

Lfl Inexistencia de huelga 'Puede ser 

por(!ue no ten.:;a por objeto lo indicado por lF Ley del -

Trabajo o por no haber cumplido con los reoui~itos señ~ 

lados en el artículo 920 de ln Ley, segÚn lo dispone así 

el artículo 929. La declaraci6n de Inexistencia se tra 

mita conforme a~ procedimiento establecido parp tal efes:_ 

to en los precPptos 930 1 931 y 932 de la Ley Laboral, 

Por lo nue hace a lP calificación -

de le inexistencia de le. huelga se seguiré el procedi -

miento señalado en el artículo 930 de le I,ey Pedernl -

del Trabajo. 

Si el conflicto de huele.a es someti_ 

do a la decisión de la Junta se seguirá el procedimien

to ordinrrio o en su caso el procedimiento para confliE. 

tos de naturaleza económica, 

Posteriormente y como fin del confliE. 

to se dicta el laudo en el cual la Junta decl::ira si los 

motivos de la huelga son o no imputables al patrón, y -

en caso de oue lo seen condene.rá al mismo a se.tisfacer

las peticiones de los trabnjadores; de acuerdo el ar -

tículo 937 de la Ley ~ederal del Trab2jo. 

i\ouí cabe mencioni>r oue no debemos

ol vidar el recurso del Juicio de amrrnro en este ceso d! 

recto, consagrndo concretam~nte en nuestra Norm~ "unda

mental la Constitución Política de lo::; Bstadoe TTniclos -

1,exicanos. 
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CAPI1'ULO V 

LA VIGENCIA DEL ARTICULO 123 CO?ISTITUCIO!IAL 

1.- EFICACIA DEL ARTICULO 123 COHSTITUCIONAL 

Para precisar la eficacia del ar~ 

t!culo 123 Constitucional acudiremos a conceptos funda

mentales como el de validez, positividad y vigencia de

las normas jur!dicas necesarias en el orden jur!clico·- -

constitucional, nue ayudan a explicar y comprender dl ._ 

sistema establecido en las leyes. 

En el sentido o significado eramat.!, 

cal seaalamos que eficacia viene del lat. efficacia- a.!:_ 

tividad, virtud, fuerza y poder para obrar de la prueba. 

Der. idoneidad de la misma para establecer la verdad de 

una afirmación o de una negación. Cfr. principio de ef.!, 

cacia procesal. Eficaz.- (lat. efficax) adj. Fervoroso, 

activo, poderoso pilra obrar. QUe cuenta con los medios

ª propósito para conseguir un fin. (47) 

Ea de considerarse a una norma jur,! 

dica como eficaz cuando tiene validez y cumplimiento, -

su aplicación jurídica en. forma concreta se encuentra -

surtiendo efectos adecuadamente, para las oituaciones -

sociAles nUP rer,ula. 
El destacado académico Be.l tasar 

Cavazos Flores hace la siguiente exposición: 

(47) Palomar de Miguel Juan. Diccionario para Juristas 
Mayo Ediciones, ?Aéxico 7, D • .ll'., 1981. 
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En cuánto A. le PTlliceción, vigencia 

del Derecho del Trabajo y la finalidad aue persigue el

mismo afirma: "Su finalidad i::uprema será necesariamente 

la de otorgar a la clase labor1mte mejores condiciones

de trabajo, certidumbre en cu empleo, salarios remuner! 

d..:icc ::;, jo.cnadas huia;•w.ls, ... .,!:!cansos y v1:1c¿·ciones oue pe!. 

mitan en Última instancia la perfectibilidad del indiv~ 

duo." Si el Derecho del Trabajo persigue el fin ante-

rior, para oue se realice el mismo en la mayor extensión 

posible deberán tomarse en cuenta las circunstancias -

precisas en las nue se desnrrolle el trabajo, ~te todo 

procurar que se apliouen lRs normas laborales, con el -

mayor rigor y cumplimiento posible tendiente a lograr -

la eficacia de la ley, consecuentemente la vigencia del 

ordenamiento laboral. (48) 

El sistema jurídico de donde ~rovi! 

nen les leyes, decretos y reglamentos es parte de un -

proceso legislativo detallado del cuál deriva su aplic! 

eión en y para la sociedad que rige. La Constitución -

de 1917 er.t~blPció los llrmP.don derechos socieles sien

do rPlevante lo prece'ptuado para la lc¡;islación del tr.!!_ 

bo.jo oue nos ocupa; sentando sus bases en el artículo -

123 Constitucional. Actualmente con la aplicación de -

la. Ley Federal del Trabe.jo se desprende le. eficacia o lo 

eficn~ oel r~tículo l?.3 en cunnto P. lr. medidR en nuP. se 

cumple con lR ley indicada. 

(48) Daltnsnr Cavazoa ~lores El Artículo 123 Constitu
cionel y su Proyección en Latinoamérica. Editorial 
Jus, S,A. Primera Edici6n, ?.léxico, D.F. 1976, 
P~C• 19 • 
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El comentario y opinión del &utor -

Enrique Alvarez del Castillo L. ea en lo referente a 

que en el Artículo 123 de la Constitución de 1917 se 

proyectó la protección imperativa del trabajo humano, -

aue elevó a categoría de derecho natural y negó defini

tivamente que los derechos del capital, de las fuerze.s

económicas. sean parte integrante de loe derechos del 

hombre, sintetir.Ó los derechos de los trabajadores fre~ 

te al capital y frente al estado, y consecuentemente 

exigió la democratización ya no sólo de la vida P.OlÍtica 

sino de la empresa y de la vida económica del pueblo m~ 

xicano. 

La teoría constitucional resolvió en 

beneficio de los derechos sociales (el nuevo derecho 

agrario, el derecho del trabajo y el derecho de la ee~ 

ridad social), la pugna entre lo económico y lo social, 

y los definió como instrumentos permanentes de integra

ción y reestructuración de la vida económica, social y 

cul tura.l del país. 

Las características del Derecho I1ie

xicano del Traba jo en cuanto a la teoría y la pr~.ctica

del mismo tienen como fundamento principal la Constitu

ción política y social del nffo de 1917 1 en ella.encuen

tran 'sus características y si bien es difícil dividir -

las en principios y realiza.cienes indepeni!ir>ntes entre

s!; pueden perfectamente localizarse aspectos conste.ntes 

como son: la afirmación de principios generales, axio-
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máticos, las dif erencins o desviocion~s en la ~plic~- -

ci6n de los principios y la tendencia a la universaliz~ 

ci6n de los mismos. (49) 

La eficacia del Artículo 123 Const.!_ 

tucional se ha observado en el acatamiento a las dispo

siciones jurídicas establecidas en la Ley Federal del -

Trabajo preferentemente; tal vez no sea eficaz su apli

cación en aleunas circunstancias; sin embargo por lo g.2_ 

neral nos encontramos con un cumplimiento efectivo que

se hace de la ley seffalada por las autoridades labora -

les. 

(49) Alvarez del Castillo L. Enrinue y Co-autoree 
Universidad Nacional Autónoma de P.!éxico Facultad de 
Derecho. Primera Edición México 1974, Direcci6n Ge
neral de Publicaciones págs. 13, 14 • 
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Las resoluciones emitidas por las -
autoridades correspondientes en materia laboral son di

versas; por lo que hace a las autoridades.del trabajo -

anteriormente las hemos sefialado conociendo cuáles son

ellas, y en cuánto a sus resoluciones encontramos que -

las hay interlocutorias que son aquellas ~ue se dictan

º recaen a los Incidentes establecidos en la Ley Federal 

del Trabajo dando fin a ellos; as! como la resolución -

aue pone fin al Incidente de liquidación presentados por 

la parte Actora, el cu~l se tramita dando vista a la d! 

mandada por un término de tres d!as h~biles para que h! 

ga las objeciones pertinentes, si la parte demandada o~ 

jeta la liquidación formulada por la Actora, se seffala

una audiencia incidental en donde se escucha a l~s par

tes y ~etas aportan las pruebas relativas; debiendo la

Junta dictar resolución por lo aue hace al Incidente de 

Liquidación respectivo; bien sea o.uedando firme el mis

mo o en su caso modificándolo conforme a la cuantifica

ción a aue salió condenada la demandada en el laudo co

rrespondiente. 

cuando los Presidentes de las Jun -

tnR, AuxiliAres o ~enresentantee del cenital o del tra

bajo se excusan se procede a emitirse una resolución 

aue indica ouien deberá seguir conociendo del asunto n.ue 

se trate. 
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La resolución final del juicio lab2. 

ral se denomina laudo, es una resolución de fondo dict.!!_ 

da por la Junta, deben ser claros, precisos y congruen

tes con la demanda y demús pretensiones deducidas oport!!; 

namente en el negocio, determinando el salario ~ue sir

va de base a la condena conforme al artículo 841 de la

Ley Federal del Trabajo loe laudos se dictarán a verdad 

sabida, y buena Fe Guardada, y apreciando los hechos en 

conciencia, sin necesidad de sujetarse a reglas o formu 

liemos sobre estimación de las pruebas, pero eXJJresar8n 

los motivos y fundamentos legales en oue se apoyen. 

A su vez los artículos 882, 885., 

876 fracción III, 906 fracción IV, 33, 503 fracción V y 

895 fracción IV, 469 fracción III y .rv indicen en nué -

casos se dictaré resolución consistente en el laudo. 

Cabe indicar que las resoluciones de 

las Juntas no admiten ningÚn recurso. Las Juntas no 

pueden revoc11.r sus resoluciones segÚn lo disnone el ar

tículo 848 de la Ley del Trabajo, 

En cuánto al criterio adoptado para 

dictar o emitir un laudo las Juntas de Conciliación de

berán estar actualizadas por lo que hace a las Ejecuto

rias y Jurisprudencia, citando algunas de ellas al res-

pecto: 

Laudo Incongruente: Si una Junta al pronunciar el 

laudo resnectivo, omite resolver sobre todos loe puntos 
- t 

de la controversia, con ello falta al principio de con-

gruencia que exige la Ley Federal del Trabajo en la di.!!!, 
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posición respectiva, lo oue se traduce en violación de

las garantías contenidas en los artículos 14 y 16 cons

titucionales. 

Jurisprudencia: Apéndice 1975 1 QUinta Parte, CUar, 

ta Sa1a, Tésis 139, pÁg. 142, Laudo dictado en cumpli -

miento de. una sentencia ejecutoria pronunciada en un B.! 

paro,- cuando en cumplimiento de una sentencia ejecuto

ria dictada en un Juicio de Amparo, las juntas dictan -

un nuevo laudo apoyándose precisamente en las consider!_ 

ciones aue informan le propia ejecutoria, resultan in -

fundadas las argumentacionPs del quejoso que tratan de

combatir las consideraciones del Laudo, porque en real.!, 

dad, están tratando de impusnar le.e consideraciones de

la Ejecutoria, la que no puede ser combatida mediante -

un nuevo juicio de Garantías. 

Amparo !lirecto 2856/71 .- Petróleos f.1exicanos.- 4-

de noviembre de 1971, unanimidad de 4 votos.- ponente -

J.la. Cristina Salmorán de Tamayo. 

Laudo ~eclamado, su estudio debe hacerse como un -

todo, a 10 luz de los conceptos de violación.- La~ Pª!. 

tes considerativas y resolutivas del laudo reclamado 

constituyen elementos de un todo, aue lo integran dánd.2, 

le unidad, de manera aue es el resultado de tal inteer.!!_ 

ción donde se puede apreciar su congruencia e incongrue~ 

cia, no bastando examinar partes aisladas de los consid~ 

randos oue difieran en forma clara de los razonamientos 

fundamentales utilizados por la autoridad response.ble, 

dentro del contexto general de sus argumentaciones. 
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EjecutoriEJ. Informe 1975, ?.e. p:::rte 4P. a?la n. 

64 .- A.D. 5724/74 l'errocarrilr•B fü1cionP.los de 

ulxico, 31 de julio de 1975. 

Lau¿os.- ~eben contener el estudio de les pruebas 

renriidnR.- r:o bnsta oue en un laudo se di¡r,a oue se ha

hecho el cstutlio y la estimnción <le las pruebas nue fu.!!_ 

ron rendidos, sino nue deben consignarse en el mismo, -

ese estuuio y esa estimación, pues aunoue las Juntas no 

ostón obli¡jadns e. sujetarse a regles para lo. apreciación 

de pruebas, esto no las faculta a no examinar todas y -

ce.da una de la.e nue aporten las partes, dando les razo

nes en oue se fundan para darles ó no, valor en el ªªll!! 
to sometido a su decisión. 

Jurisprudencia.- Ap~ndice 1975, 5a. parte, 4a. B! 
la, tisis 141, pág.143 (50) 

Sabemos aue contra la resolución del 

Laudo cabe el juicio de Amparo directo ante la autori

rlad correspondiente, impugnando la parte agraviada en

términos de la Ley Federal de Amparo; se~ lo estable

ce en sus dispoeiciones relativas para tales efectos. 

( 50) Manual de l)erecho del Trabajo, Secretarí2 clel Tra
bajo y Previsión Social, Tercera Edición, 1982, 
p~~s. 304, 305, 307 , 
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Los regímenes jurídicos esta~lecidos 

en cualnuiP.r Riflt~~~ de eobiP.rno nue rigen en loe dife

rentes T)11Ísee, no se encuentren exentos de une. signific_!l 

ción política, muchas de lFcs veces son grupos políticos 

formedoe pere. Hlcanzar determinados fines, los. aue dir! 

gen y fomentan lfl acción 11olÍtica de los ciudadanos, S,2. 

bre todo cue.ndo se trt>ta de or:'l;ruiizar y movilizar e lfl

cl!'se tl'PbF.ljP.dora o a. los trflbajedores del campo o cua! 

quier otro r:rupo de le sociP.dad considerada como fuerte 

dentro del con~lomerado social. 

En r.1éxico deS'!lU~S de la Constitución 

de 1917 lPs disposiciones estsblecidas en el Artículo -

123 constitucional ben dado motivo no sólo para resolver 

los problemee entre el capitel y el trabajo, sino pera

abrir paso e un sindicalismo tanto oficial como inde11e~ 

diP.nte y esto oueda puesto de relieve si consideramos la 

existencia del .~ren número de RJ!t'U'JlP.ciones, confedere.ci.2, 

nea, asociaciones y or!5enizaciones constituidas o form~ 

das por varioe o muchos sindicatos tanto en el ~istrito 

?eder~l como en los Bstedos de la ~enública. 

Ahora bien la política sindical a -

niv~l nacional es necesaria e indis'[lensable toda vez 

nue las demandas crecientes de los trabaj~dores reQuie

ren de una respuesto. tnnto juríñica como política; sie~ 



155 

uo en Última instancie el Presidente de lo rieoública 

quien va a encauza1· hacia donde mejor convenga la. polí

tica señala.da, 

Apuntamos nue es en la actividad sin 

dical donde ha cobrado mayor sentido político el artículo 

123 Constitucionol, sin dejar a un lodo por supuesto la 

política empresarial de la inicintiva privada o del :Ss

tado cuando se trata de empresas descentrelizadas o aue 

operan por concesión federal. 

Es pertinente mencionar aue el mov! 

miento obrero institucionalizado lo re'!)resenta la C.T.!J. 

la Central Obrera que abnrca a la mayor parte de los tr.!!_ 

bajadores de diversas rarna.s o industrias; existiendo a

su ·vez otras organizaciones sindicales oue abarcan a me 

nor número de trabajadores; en la Junta Local de Conci

liación y Arbitraje del Distrito F'ederal a dio.rio se pr!'._ 

sen tan en la Oficilia de Partes para su depósito lo.?;al

Contratos Colectivos, Reglamentos de Trabajo y Tabule.d9. 

res de Salarios los cuales en su mayor parte se encuen

tran suscritos por un Sindicato de la C.T.M. y la empr~ 

ea o raz6n social respectiva. 

SefiAlamos al~es opiniones de fiB!!_ 

ras ó líderes sindicales renombrados destr.cando el sen

tido político dado al artículo 123 Constitucionrl, ref! 

ri (~ndonos únicf'r:i0nte al r;mrco jurídico oue encuadra el

movimiento obrero, 
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En el estudio de la "Lucha Obrera -

en México" se cuestionó a. un dirigente de la siguiente

ma.nera: ¿Cuál es su'opini6n respecto de la legalidad -

existente en "materia laboral? ¿Satisface les necesidades 

de los trabRjRdores? 

rfo. Sin que esto quiera decir oue -

no es buena, es mejor CJUe cualquiera ley de otro país,

pcro para. que una ley de trabe.jo o de derecho laboral -

responda a las necesidades de las clases trabajadoras -

.debe de estar sometid&. a un proceso de dinamismo cons -

t~nte, de modificación y la nuestra se está modificando 

constantemente. 

¿Cómo califica la aplicación de la -

Ley ~cderal del Trabajo? 

Mala. Se ha apartado mucho del pri~ 

cipio oue de o.cuerdo con la tradición debe regirla, o -

sea, la tutela de los trabajadores; y ademP.s, ee aplica 

en forma desinte~rada, -porque hay dos tipo de justicia: 

la Local y la Federal, por eso ea que luchamos y recurr! 

mos al Congreso de la Unión para que se modificara el -

artículo 123 y se federalizaran los tribunales del tra

bajo. (51) 

Entre trabajadores y empresarios e

xisten diferencias políticas y económicas, que pueden -

resolverse en forma satisfilctoria segÚn lo previsto en

la Ley Federal del TrabQjO concluyendo en un acuerdo de 

(51) coll TatiDm1 y Co-nutores Lucha Obrera en f,'éxico, 
Editorial Popular de los Trabajadores, ruGxico 
1983, p~gs. 101, 103 • 
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de voluntades denomimdo Convenio el "ue se e.omcten lr-e 

pe.rtes .•r es El.probado !lOr la autoridad corresponcicmte,

generalmcnte por lo Junta ~ederal o Local de Concilio -

ción y Arbitraje ante las oue se presentan a dinrio grnn 

número de ellos; de alguna manAra los convenios indica

dos resuelven la situación del trab2je.<lor en la empresa 

o centro de labores. 

1 .. 
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4 ·- VIGE!ICIA DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIO!IAL. 

El vocablo o pe.le.bra vigencia es d.!!_ 

fini<lo en ln. sil_'(UiPnte forma: Calidad de vigente. Val!, 

'1 P7., imnrrri<"ti,1 i·l,..i! nctii,..1 rlP. unP. lP.v, nt>mP., cnetumhre, 

etc, (vigencia de una ordenanza, de una póliza, de una

r,arantía.). '1er. En vii;:orv con v.alidez actual o estar t.e_ 

davfo en vigor. 

Vigente.- (lat. vigene, p.a. de vigere, te

ner vip:or) adj. se e.plica a las leyes, orde

nanzas, estilos, costumbres, etc. oue todavía 

se encuentran en vigor y observancia, Cfr. d.2_ 

recho vigente. 

Vigor.- (lr.t. vigor) m. Fuerza o activid~~-

notable de las cosas animadas o inanimadas. 

Vinezn o eficacia. de lEts acciones en la ajee~ 

ción de las cosas. ll'uerza de oblir,er en las le 

yes u ordenanzas, o duración de los e-etilos o 

costumbres~ (52) 
Después del significado gramatical

el eminente y,iaestro Rdua.rdo r,arcío J:Taynez explica con Cl.2, 

ri dad <'Ué se entiende por ·~lP.recho ViP.:ente y Derecho Po

sí ti vo, Llamemos orden juríclico vigente al conjunto -

.;(' n0rm"F- imnr·rr·tivo-r.trihutivP.s <'Ue en una cierta épo

ca y en ur. pa!s detcrminhdo la autoridad política decl~ 

ra obligatorias, El derecho vieente está intep,rado ta!!_ 

(52) Palomar de füguel Juan, '1iccione>rio para Juristas, 
Me.yo Ediciones, 11éxico, 1981 • 
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to por lee reglas de origen coneuetudinerio oue el ~oder 

público reconoce, como por los precP.ptos que formula, -

La vigencia deriva siempre de una serie de supuestos, 

Tales supuestos cambian con las diversas lep,ilecionps.

En lo nue toca al derecho le~islado, .eu vigencia encué~ 

t::::·~e: co11C.lt:iü1~n..:r.• poL· lr rc:ui~i:fo l:e ciertos requisitos 

oue la ley enumera de acuerdo con nuestra Constitución, 

por ejemplo, son prece~toe jur{dicoe y, por ende, rep!

tanee obligatorios, los aprobados por ambas cámaras, san 

cionadoe por el Ejecutivo y publicados en el Diario Of! 

cial, desde la fecha aue en el acto de publicación o en 

otra normA se indique. Por lo que hace al derecho con

suetudinario Garc!a. J,~aynez estima (JUe ln costumbre sólo 

se convierte en derecho vir,ente cuando es reconocida 

por el F.etado. Bl orden vieente no sólo está integrado 

por l~s normas lc~eles y las re~les consuetudinari~s 

que el poder público reconoce y nplica. A ~l pertene-

cen os!mismo los preceptos de carácter eenérico oue in

te:•rnn la jurisprudenci.a obli'!:atoriA. y las normas indiv.!, 

duPlizadas (resoluciones judiciales y adminietrativas,

contratoe, testamentos, etc.) La validez de tódae estas 

normns-Reon ~enoréles o inGividuales- de~ende siem~re de 

un conjunto de reciuisi tos. extrínsecos, establecidos por 

otras Jel mismo sistema. 

Lo~ locuciones derecho vigente y d~ 

recho positivn suelen ser empleadas como sinónimos. 

Esto es indebido poroue no todo de

rncho vieente es positivo ni todo derecho positivo ea -
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vigente. La vigencia es atributo puramente formal, el

eello que el Estado imprime a las regles jurídicas con

suetudinarias, jurisprudenciales o le~islativae sancio

nadas por ~l. La. poaitividad es un hecho nue estribP -

en la observancia de cualquier precepto, vigente o no -

vigente; as! las disposiciones que el legislador cree -

tienen vigencia en todo caso, más no siempre son acetc

das. La circunstancia de oue una ley no sea obedecida, 

no quita a ésta su vigencia. Desde el punto de vieto -

formal, el precepto nue no se cumple sigue en vi~or 

mientras otra. ley no lo derogue. 

Para que una ley pierda .su vieencia 

(total o parcialmente) es indispensable 0ue otra ulte -

rior la abrogue o derogue, ya de manera eX]?resa, ya en 

forme presunta. 

Un ordenamiento oue en ningÚn caso

fuese obedecido ni aplicado no estaríe en realidad dott 

do de vigencia. Pues ésta su~one por definición, la exi~ 

tencia del poder político. Derecho vigente es el polí

ticamente reconocido, es decir, el que el Estado crea o 

aplica por medio de sus Órganos respectivos. 

Todo precepto vigente es formalnento 

váli~o. Le.a expresiones Vieencia y Valiaez foroal poc.een 

en nuestra terminoloz:!P igual significa.do (53} 

Tomando en cuenta la. ~nterior exnli 

ceción es válido nfirmer oue efectivamrnte el ~rtículo-

(53} Garc!e. r.iavnez Eduardo, Introducción al Estudio del 
nerecho, Porrúa S.A. 35a. Edición, uéxico, 1984, 
~á~s. 37, 38, 39 • 
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123 Consti tuciom1l y la Ley l"ederal del Trabe.jo son vi

gentes toda vez que tienen valiaez formnl, consistiendo 

su vigencia en la aplicación y cumplimiento u obsP.rvan

cia de lo establecido en sus preceptos jurídicos, si no 

fuesen aplicados por las autoridades reconocidas o ace.

tauos por las personas fÍsic&s o worult:s cntoü01;;s ilu 

serían vigentes, puede suceder que en determinadas cir

cunstancias no se cumpla con lo establecido en el orden 

jurídico de la Ley ?ederal del Trabajo; pero no por eso 

va a perder vigencia el mismo, lo oue sucede es que en-
/ 

determinados conflictos de trabajo es necesario adecuar 

las normas laborales a la situación oue se presenta, cu! 

dando la autoridad responsable nue la solución jurídica 

se mruitenga dentro del marco legal o oue sea lo mds ªP! 

gado a lo dispuesto por la Ley del Trabajo. 

Por su parte Enrique Alvarez del Ca~ 

tillo L. sefiala que 11la Constitución, la ley y sus regl_!! 

mentos son eminentemente fuentes formales del derecho -

del trabajo en tanto son manera de ser que deben adoptar 

la.e normas laborales para cobrar vigencia." (54) 

En virtud de lo indicado se infiere

que hay que hacer mención al artículo 17 de la Ley Fed~ 

ral del Trabajo que autoriza la creacióh materiAl y fo! 

mal del Derecho del Trabajo a través de otra. serie de mf 

todos y criterios suplP.torios, como resultan ser la ana

logía; la aplicación de los princiyios generales ~ue d~ 

(54) Alvarez del Castillo Rnrinue L. y co-antores; Bl 
Derecho Latinoaméricano del Trabajo, Tomo II, Uni 
versided Macional Autónoma de México, Facultad de 
Derecho, la. Edición, México 1974, ~irección Gen,2_ 
ral de Publicaciones, pég. 21 • 
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rivan de la Constitución, de la ley. de loe tratados y

de sus reglamentos, los principios generales del Derecho 

y loe principios generales de Justicia Social que derivan 

del artículo 123 constitucional. Enfatizar en loa pria 

cipioe es conveniente, en cuanto que ea un llamamiento-

ª la conciencia de los juristas en general y s&lo de -

los jueces para que en ningÚn momento de la vida de apl! 

cación del derecho del trabajo pierdan de vista su fin

trascendente: La dignidad y respeto del hombre aue tr~ 

baja. (55) 

Con el seffalamiento anterior cabe -

confirmar la vigencia de que ee encuentra dotado el ar

tículo 123 Constitucional y consecuentemente la Ley ~e

deral del Trabajo. 

(55) Alvarez Del Castillo Enrioue L'., Op.Cit. P~·"=• 22. 
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CONCLUSIONES 

La legislación del trabajo antes de la 

creación del Artículo 123 Constitucion~l -

consistió en l~s leyes de trabajo oue re

eírn en lo~ ciferPntr~ ~StPd00 de lr qp~Ú 

blica Mexicana regulando las relaciones -

obrero-patronales. 

El Artículo 123 Constitucional, la Ley Fe~ 

deral del Trabajo y Reglamentos aon en el 

.orden indicado los principios jurídico-so-

ciales, la legislación y las medidas jurí

dicas necesarias que constituyen en su ma

yor parte el Derecho ?i!exicano del Tra.baj o. 

SU estricta aplicnción y cumplimiento de -

pende de les autoridades labornles creadas 

para tales efectos y ouienes están obliGa

das a una justa interpretación de sus pre

ceptos jurídicos los que requiren en eu m.2., 

mento de modificaciones o reformrs jurí~i

cas para encontrarse debidamente actualiz! 

dos. 

Los derechos de los trabajadores, obliea -

ciones de las empresas y vicevcrre, os! 

como loe juicios dPrivRdo~ dP cllrs Pe 

han solucionado con mayor egiliñnd y rapi

dez después de las Reformf.'.B n la Lny Fed~ 
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ral del Trabajo en 1980, en su aspecto pr~ 

cesal. 

El cumplimiento a lP-s disposiciones del -

Artículo 123 Constitucional, por lo oue h~ 

ce a. la. Ley Federal del Trabajo; se obse!: 

va en cuánto ésta se aplica a los proble

mas presentados entre el capital y el tr!, 

bajo, contemplando.adem6s del ámbito jur.í 

dico su contenido socinl, solucionando as! 

en ~ran po.rte la problemñtica laboral na

cional; desprendiéndose en tal virtud oue 

el cumplimiento y la observancia a las -

disposiciones laborP.les trae como consecue~ 

cia su aplicación eficaz. 

La observancia a lns disposiciones del 

trabajo y la rP.sponsabilidad de loe !un -

cionarios y dem~s autoridades encargadas

de la aplicación de la Ley Federal de Tr~ 

bajo nos llevan a confirmar la Vigencia -

del Artículo 123 Constitucioneil. 

Proponemos Reformas al Artículo 123 Const! 

t~cional en los siguientes términos. 

A.-) Para conceder mayor protección al ~ 

trabajador en ~us derechos el patrón, 

empresas, sociedades en general e -

industrias de cualquier rama, oue r~ 

ciban prestación de servicios de -

trabajadores se obliguen a otorgar un 

seguro en dinero por determinada c~ 

tidad al empleado cuAndo lo despidan, 



165 

independientemente de ~ue see un ~e~ 

pido justificado o injuetificedo, o

indemnicen, hnsta en tonto no obten

ga. otro empleo siempre y cur.ndo el tr!, 

bajador tenga fnmili~ree o personas 

que dependan de él económicamente. 

B.-) El Estado obligará a la empreaa o fue~ 

tes de trabajo a construir o estable

cer guarderias destinadas a la guArda 

de los hijos de los trabajadores ~ue 

le presten servicios, donde permenec~ 

rán únicamente durante las horas de 

labores. 

O.-) El Gobierno del Estado conjuntamente 

con le.s empresas o fuentes de tre.ba

jo instalará casas de reposo o asilos 

a los que tendrán derecho los trabaj~ 

dores que hayan prestado servicios a 

las mismas, independientemente de oue 

ae encuentren jubilados o pensionAdo~ 

por el Seguro Social. 

D.-) Por cada determinado número de inñus

trias o empresas que se dediquen e. la 

misma actividad, se construirá un al

mec~n o tienar• de vfverc>s, cl'll?:a<lo y 

ropa; exclusivamente para los trebaj! 

dores de le.e mismas en donde pueden 

adquirirlos el menor co~to ~oHible. 

E,-) El Gobierno del Estndo creerá unn di

rección o dependencia de ln Secr~tP

rÍP del Trabajo y Previción Socicil OO!:, 

.. 
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tina.da a vigilar nue en todos los centros 

de trabajo ee desarrolle la cultura en -

cu~lquier m~ni!estn~i6n pprticipando los

trabajedoree y ecplendos, concedi~ndoselee 

descuentoe para aeistir a los espectñculos 

cu1+~~~1~0 prtr?cinrCos tcnto po~ el Est~ 

do como por la iniciativa privada. 

Para un~ mejor impartici6n de la Justicia 

Laboral loe funcionerios oficiales deberán 

~atar obliee.dos a asiitir tanto a los CU!: 

sos de capacitaci&n profesional impartidos 

por l~e autoridades del trabajo como a los 

oue realiza la iniciativa empresarial a 

efecto de empliAr su criterio jurídico y

podeD aplicar en forma mós jueta y adecu.! 

da las disposiciones contenidas en la Ley 

Federal del Trabajo. 

Lo expuesto con anterioridad podrá ser nor 

mudo o re~lrdo detalladamente en la Ley del Trebejo con 

lFs debidas sancionPe en caso de incumplimiento. 
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